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PRESENTACIÓN

Desde el año 2004, el ILDIS ha venido impulsando un conjunto
de iniciativas orientadas a promover el debate plural en torno de la
necesidad de repensar la política educativa venezolana, como estra-
tegia fundamental para profundizar el desarrollo integral del país y
reducir, gradual y sostenidamente, las importantes  inequidades  que
caracterizan a la sociedad venezolana actual.

La presente publicación, titulada “Retos y promesas de la inclusión
educativa en Venezuela”, representa parte de este esfuerzo al compi-
lar un conjunto de documentos elaborados por un grupo de investi-
gadores e investigadoras con amplia experiencia en el tratamiento
de la compleja y fascinante problemática educativa. Se enfatiza en el
análisis de algunos factores críticos que deberían ser considerados
al momento de formular y ejecutar políticas públicas inspiradas en
el irrenunciable principio de la equidad, tales como: el rol que debe-
ría cumplir el Estado en la educación; la organización territorial del
sistema educativo; la formación y capacitación docente, el gobierno
escolar y las comunidades educativas; y, finalmente, la inclusión so-
cial y la participación en la educación.

Ésta, así como otras publicaciones promovidas desde el Ildis, está
destinada a convertirse en un insumo más para el diálogo constructi-
vo entre los diversos actores y sectores sociales vinculados, directa o
indirectamente, con la temática educativa, y en el avance necesario, y
por demás urgente, hacia una agenda nacional común y compartida,
capaz de transformarse en idea fuerza, orientadora y motivadora de
esfuerzos individuales y colectivos, fundamentados en el imperativo
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ético de transformar la educación en el eje central de una política pú-
blica destinada a elevar significativamente los niveles de igualdad
social.

Como es usual en estos casos, las reflexiones y análisis contenidos
en la presente publicación son de la exclusiva responsabilidad de sus
autores y autoras, y en nada comprometen al Ildis como organización
que asumió el reto de promoverla y someterla al debate público.

Kurt-Peter Schütt
Director del  Ildis

Representante en Venezuela de la
Fundación Friedrich Ebert

Presentación
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Capítulo I
DIÁLOGO EDUCATIVO

Una propuesta para la construcción
de espacios de intercambio desde donde

repensar la educación venezolana

Elena Estaba B.

“La historia de mi país es un testimonio
de que el deterioro del diálogo,

la conversión del adversario en enemigo
y la tentación de buscar atajos al conflicto

puede llevar a largos años oscuros
que luego resulta imposible recuperar”

J. L. Zapatero, 30/03/05

Introducción

El Instituto Latinoamericano de Investigaciones Sociales (Ildis),
comprometido con el estudio de los problemas sociales del conti-
nente y en armonía con su misión rectora, se ha propuesto, como
una de sus líneas de trabajo, crear espacios para la reflexión en torno
de la educación venezolana, con la finalidad de adelantar en la cons-
trucción de una agenda de diálogo que favorezca la transformación
del sector educativo.

El presente documento coloca la revisión de nuestra trayectoria
educativa en una perspectiva sociopolítica para, a partir de allí, propi-
ciar un proceso constructivo de intercambio de visiones, destinado a
afianzar acuerdos y a construir caminos alternativos que contribuyan
a enriquecer las políticas públicas para el sector.

Movidos por el deseo de restablecer espacios para el intercambio
de opiniones y el debate de las ideas, un conjunto de investigadores
y estudiosos de los problemas de la educación venezolana, nos di-
mos a la tarea de abrir un proceso de indagación que nos permitiera



Elena Estaba B.10

conocer, en el contexto de la confrontación política propia de estos
últimos años, posiciones convergentes y ámbitos de acuerdo entre el
conjunto de actores sociales y políticos que hacen vida en el sector
educativo, para con ello prefigurar la visión de consenso sobre la
educación, sus finalidades y propósitos. Al mismo tiempo, conside-
ramos pertinente identificar las posiciones divergentes en temas cla-
ves que impregnan el debate en la actual coyuntura, y que por su
importancia, constituyen materia de reflexión obligada para una
agenda de negociación y de construcción de acuerdos.

El trabajo de indagación realizado se desarrolló en dos momen-
tos. El primero, permitió construir y contrastar visiones acerca de la
educación venezolana, sobre la base de las concepciones, percepcio-
nes y valoraciones realizadas por una gama plural y representativa
de entrevistados, preseleccionados por la importancia de su vocería
en la conformación de opinión, su experiencia académica o gerencial
en el sector educativo.

Los resultados preliminares obtenidos se recogieron en el docu-
mento “Entre la reforma y la revolución educativa: el diálogo necesa-
rio”, publicado para su consulta con quienes formaron parte de ese
proceso, en enero de 2005 por el Ildis, y cuyas ideas fundamentales,
discutidas y revisadas se replantean en este trabajo a manera de marco
de referencia. Específicamente, en esa oportunidad exploramos la
visión sobre los problemas de la educación, el papel del Estado en la
educación, los derechos sociales, los aspectos pedagógicos, la orga-
nización escolar, la administración y la gestión financiera, los actores
del cambio educativo y la valoración que hacían los entrevistados de
los logros alcanzados a lo largo de casi 15 años de intento por rever-
tir las tendencias regresivas que se instalaron en la educación venezo-
lana, desde principios de la década de los ochenta. El aporte esencial
de ese momento de indagación lo constituyó la oportunidad que nos
brindó para sistematizar un conjunto de rasgos y características pro-
pias de lo que hemos dado en llamar “la visión emergente de la educa-
ción venezolana”, en la cual confluyen la mayoría de las posiciones
consultadas.

Al mismo tiempo, fue posible deslindar una zona de divergencia,
en la cual se agrupan un conjunto de factores que hemos dado en
llamar nudos críticos, por la tensión que generan y el impacto que
producen no solo en la base de los acuerdos que soportan las políticas
públicas sectoriales, sino también en la gobernabilidad del sector.
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En el segundo momento de desarrollo del trabajo, luego de esta-
blecer un conjunto de vectores comunes y de construir un consenso
básico tanto desde el punto de vista conceptual como metodológico,
nos dimos a la tarea de profundizar en la reflexión sobre los temas
de mayor discrepancia, al intentar dilucidar matices, énfasis e iden-
tificar con mayor claridad tanto la naturaleza de los problemas como
los elementos dinamizadores de cada uno de los temas analizados.

El examen de las percepciones y opiniones encontradas por los
diferentes investigadores que hemos acompañado este proceso, lo
presentamos, en esta oportunidad, a manera de documentos moti-
vadores para la discusión más que como productos acabados. Es así,
cómo dentro del conjunto de tópicos que suelen ser tratados en las
investigaciones educativas, y desde la perspectiva de las contribucio-
nes que cada uno de ellos podía ofrecer para fortalecer una política
pública que se soporte en acuerdos sociales sólidos, se seleccionaron
los siguientes: el papel del Estado en la educación; la organización
territorial del sistema educativo; la formación y la capacitación docen-
te, el gobierno escolar y las comunidades educativas; y, por último,
como eje transversal del conjunto de temas, el análisis de la inclusión
social y la participación en la educación vista tanto desde la perspecti-
va de los primeros niveles como desde la que refiere a la Educación
Superior (ES); política pública de alta significación por el importante
papel que se le asigna, no solo en la presente gestión de gobierno,
sino como aspiración igualitaria que subyace en el pensamiento edu-
cativo venezolano a lo largo de su historia republicana. Es esencial-
mente en la visión que se tiene sobre la forma de conducir estos diver-
sos componentes del sistema educativo donde se generan las mayores
fuentes de conflicto y disparidad en relación a lo que se debe hacer
en educación, y es quizás en el abordaje de estos tópicos en los que
habrá que hacer los mayores esfuerzos para conciliar posturas y en-
contrar soluciones satisfactorias para todos los actores sociales. Con-
sideramos indispensables clarificar posturas y disponer de un punto
de partida para construir una visión compartida de la ecuación.

A manera de consideración preliminar, y en armonía con el espí-
ritu de este esfuerzo, ratificamos la necesidad de restituir diálogos y
consensos duraderos para retomar el camino hacia la transforma-
ción pedagógica, recolocar los objetivos de calidad y de reorganización
del sector, de conformidad con las metas de corto, mediano y largo
plazo que se planteen, articulados con los principios que subyacen
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en la esencia del sistema educativo venezolano. Al respecto, es propi-
cia la ocasión también para que ubiquemos nuestra reflexión sobre
el devenir de la educación más allá de nuestras fronteras, y salir al
encuentro de una propuesta educativa que incorpore a nuestra lec-
tura particular, la visión regional y latinoamericana. No basta con
resolver los problemas que se localizan en nuestro territorio, los re-
tos de la educación moderna, la irrupción de nuevas tecnologías y la
interconexión global exigen entender los problemas de la calidad y
la pertinencia construyendo nuevas visiones sobre las formas de in-
tegración y la elaboración de respuestas cooperativas a problemas
comunes a escala regional.

La conformación del equipo de trabajo que condujo la investiga-
ción y el proceso de consulta acometido constituyeron, en sí mismos,
una experiencia positiva de construcción de acuerdos que hablan de
la posibilidad de avanzar en la búsqueda solidaria de respuestas a
los graves problemas de la educación nacional, respetando la plura-
lidad de posturas a las que puedan afiliarse los actores que de ella
participan. Ello ha permitido aclarar significados, reconceptualizar
ideas y dejar claras las diferencias sobre las que habrá que insistir
para llegar a futuros convenimientos.

Compartimos que será indispensable definir nuevas estrategias
y nuevos métodos dialógicos, para fortalecer consensos con base en
la búsqueda de complementariedad de posiciones, y cimentados a
lo largo de las décadas, reconociendo la pertinencia de revisar a fon-
do nuestras propuestas educativas, tanto desde el punto de vista de
sus contenidos y estrategias pedagógicas, como de su administración
y organización territorial. La complejidad de la situación exige res-
puestas creativas.

La polarización política, el clima de confrontación electoral y la
dinámica conflictiva de la cual se han impregnado las propuestas de
cambio, han sido obstáculo para impulsar la reelaboración y consoli-
dación de un nuevo paradigma para la educación venezolana que
satisfaga las aspiraciones de transformación del sector; aspiraciones
que animan a buena parte de la población venezolana, y que se reco-
gen en nuestro texto constitucional vigente, al ratificar los principios
educativos establecidos en la Constitución del 1961 y consagrar de
nuevo a la educación como un derecho fundamental que el Estado ve-
nezolano está obligado a proveer. Expectativas de transformación que
se fundamentan en los principios de equidad, igualdad de acceso y de
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oportunidades para culminar exitosamente el tránsito por el sistema
escolar, justicia social, apertura a todas las corrientes del pensamiento,
principios derivados del avance de los procesos de profundización
de la democracia que habían comenzado a tomar cuerpo en la con-
ciencia colectiva desde los años ochenta, al impulsar la corresponsa-
bilidad y participación en el control de la gestión de los asuntos pú-
blicos, por parte de los ciudadanos como ejes dinamizadores e inno-
vadores, articulados al carácter federal que se le reconoce al conjun-
to de la organización del Estado y, por consiguiente, a todas las acti-
vidades de carácter público que de él se deriven.

A continuación recogemos los avances obtenidos en ambos mo-
mentos del trabajo realizado. El análisis, además de nutrirse de la
experticia de sus autores, se sustenta en el seguimiento sostenido al
debate público, librado actualmente en el país, sobre la materia edu-
cativa, en la revisión de datos e investigaciones realizadas, así como
en el intercambio y la consulta a actores directamente involucrados
con la problemática educativa, bien por su carácter de legisladores,
docentes, padres o representantes, o por su condición de gerentes
educativos y administradores de planteles e instituciones educati-
vas a nivel municipal, estadal o nacional. Lo relevante de esta nueva
etapa de indagación radica en la intención declarada de explorar la
opinión y la visión de actores educativos, más que de voceros insti-
tucionales, a fin de abrir oportunidades de expresión a quienes nor-
malmente son marginados del debate y disponen de pocos espacios
para hacer oír sus puntos de vista. Un esfuerzo en tal sentido, permiti-
rá contrastar resultados con los otros agentes educativos, para elabo-
rar una visión más ajustada a la realidad, en lo relativo a las distintas
visiones, puntos en común y disensos.

La diversidad y la complejidad de las temáticas abordadas hizo
necesario construir en conjunto, un hilo conductor que hiciera viable
una propuesta integral de política pública educativa, que apuntase
al reforzamiento de los principios igualitarios y de justicia social,
donde los actores coinciden en un terreno común. Desde cada ángulo
se ofrece una visión que aporta una contribución a la reflexión en la
perspectiva del mejoramiento, entendido como la direccionalidad
estratégica que se debe imprimir a las instituciones educativas, para
hacer posible expandir sus beneficios a la mayor cantidad de ciuda-
danos y de hacer participar democráticamente en su gestión a las
grandes mayorías.



Elena Estaba B.14

De su lectura se desprende la importancia de incorporar la visión
histórica al análisis de lo que ha sido la evolución del sector educati-
vo, para confrontar la realidad actual, deslindando con claridad acier-
tos y desaciertos, y aprender de la experiencia. La breve disertación
cronológica da fe de los cambios de contexto, las políticas desacerta-
das y de poca pertinencia, así como hablan de aquéllas decisiones
estratégicas que sirvieron para construir el edificio escolar del que
disponemos; edificio que hasta sus mayores detractores hoy recono-
cen como la única institución en el país con la que se cuenta para
emprender los cambios en la educación, que reclama la sociedad del
conocimiento, a la que tanto se alude, pero que pareciera estar cada
vez más distante.

Un primer resultado: las visiones educativas

Consideraciones iniciales

Sin duda, durante el proceso electoral de 1998, la sociedad vene-
zolana expresó su deseo de ruptura con un estilo de gobernar, y su
aspiración de construir una sociedad mejor, libre de corruptelas,
manipulaciones, políticas públicas equivocadas, y esencialmente, más
justa, ética, democrática, equitativa e incluyente. Es así cómo la pro-
puesta constituyente termina por imponerse, y con la sanción de la
Constitución Bolivariana, se inicia una nueva etapa sociopolítica en
la sociedad venezolana. Tal como anunciaban sus promotores, la
nueva gestión de gobierno aspiraba acometer un proceso de transfor-
mación radical que implicaba la “refundación” de la República.

Estas aspiraciones de cambio han servido de fundamento al dise-
ño de nuevas formas de gestionar los asuntos públicos, particular-
mente en sectores de alta sensibilidad social, como lo son la salud y
la educación. Es así cómo, a lo largo de estos últimos siete años, he-
mos visto florecer propuestas organizativas y programáticas dife-
rentes a las tradicionales, articuladas a una concepción doctrinaria
identificada como bolivariana. Esta concepción que irrumpe en la
escena política, ha puesto de relieve la presencia de dos visiones de
país, las cuales se hacen presentes también en el campo educativo.
Aun coincidiendo con los deseos más genuinos de transformación
social, las soluciones enclavadas en la conciencia de amplios secto-
res de la sociedad venezolana, se diferencian, hasta configurar un
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espacio bipolar que subyace en el pensamiento de quienes ostentan
posiciones contrarias.

En ambas posturas presenciamos un reacomodo de las fuerzas
políticas, cuya característica es la emergencia de nuevos actores y
grupos sociales. En este reacomodo, unos sectores han copado los
espacios de poder, monopolizando los ámbitos de negociación y de
decisión. Entretanto, otros, luchan por ser incluidos, conquistar terre-
no o preservar sus posiciones para hacer escuchar sus planteamientos
sobre la conducción de los destinos del país, y reclaman su participa-
ción en la definición de las políticas públicas. Ambas posturas, al me-
nos en la vehemencia del discurso, aparecen como irreconciliables.

Sin embargo, como señala Arturo Sosa (2001), este enfoque dico-
tómico ha transformado el debate político en un campo de batalla en
el que hay “bandos” claros y distintos. Cada cual califica el suyo
como “bueno” y al contrario como “malo”. Este maniqueísmo, lle-
vado al campo de la política, descarta toda posibilidad de negocia-
ción y considera la aniquilación del oponente como el único camino
posible. A manera de comentario, vale resaltar que los proyectos
educativos que han demostrado ser exitosos por su permanencia en
el tiempo, y los frutos que devuelven a la sociedad en el largo plazo,
son aquellos que han interpretado a plenitud, tanto las necesidades
sociales, como la visión de sociedad a la que aspira el conjunto, y ha
trascendido también el determinismo educativo que coloca a la edu-
cación como la variable determinante del cambio social. Parecen con-
diciones inherentes e indispensables a un proyecto educativo nacional
con visión de futuro, el respeto a la diversidad y el pluralismo, así
como la amplitud de criterio para reflejar, en su diseño y contenido,
el espectro ideológico, cultural e intelectual que caracteriza a toda
agrupación humana.

Una breve mirada al pasado

En Venezuela, a lo largo de su historia republicana, el tema de la
educación ha sido el epicentro de grandes debates. Es quizás el sec-
tor de actividad pública donde se han reflejado, con mayor sensibili-
dad, los cambios sociales, económicos y políticos que ocurren en el
entorno, porque en él confluyen intereses individuales y colectivos,
demandando respuestas a sus particulares concepciones de la socie-
dad. Es quizás también el sector en el cual suelen manifestarse con
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mayor fuerza las bases del contrato social que rigen para el conjunto
de la sociedad.

La trayectoria de nuestro sistema educativo pone de relieve una
evolución más vinculada a la expresión del sistema político que al
desarrollo de las fuerzas económicas y productivas, a diferencia de
la que siguieron los sistemas escolares en países que conocieron la
revolución industrial y que experimentaron el surgimiento de un
importante sector manufacturero y artesanal, demandante de mano
de obra calificada. A este respecto, Ramón Escontrela (1996) señala:
“La educación [venezolana] se incorpora a la esfera de la acción po-
lítica y constituye lo fundamental del proceso de consolidación del
Estado”,  y además agrega: “es utilizada para legitimar el modelo
político”.

Lo importante a destacar de la historia de las ideas educativas
venezolanas es que éstas nunca fueron ajenas al ejercicio de gobier-
no y, desde sus inicios, formaron parte de los ámbitos de actuación
del Estado.

Es así cómo, desde las postrimerías de la Independencia, alenta-
do por los principios liberales de la Revolución Francesa y el inicio
de la modernidad, Bolívar asignaba a la educación un papel funda-
mental para la consolidación de la independencia y el desarrollo moral
de los ciudadanos de la nueva República. Luego, bajo la influencia del
pensamiento positivista, el racionalismo y el evolucionismo, se gestaron
los fundamentos de una nueva filosofía de la educación, cuya orienta-
ción se recoge en el Decreto de Instrucción Pública, dictado por Guzmán
Blanco en 1875. Tal como señala Luque (1996), se sientan los princi-
pios de “la educación popular y se reafirma la responsabilidad del
Estado como protagonista activo y principal de la Educación”. No
obstante, a pesar del peso político asignado a la educación, el siste-
ma escolar federal y municipal de la época alcanzó un menguado
desarrollo, y no logró atraer la atención de los gobiernos hasta años
más tarde.

Posterirmente, con la aprobación del Decreto de Instrucción Pú-
blica, en el año 1912, se cristalizan las ideas que venían gestándose
en el pensamiento educativo, inspiradas en el pensamiento socialista
y el desarrollo progresivo del estado de bienestar. A partir de ese
momento, el concepto “educación popular”,  recoge la más impor-
tante corriente de pensamiento de la educación venezolana, bajo
cuyas orientaciones se construyó el proyecto educativo cultural del
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siglo XX, afianzado en el Estado docente, la escuela unificada y el
humanismo democrático. Su expresión en las políticas públicas se
manifestó tanto en el enunciado como en la propuesta programática
que las acompañó. Educación para todos, masificación, ampliación
de la cobertura, acceso en igualdad de condiciones, gratuidad, plu-
ralismo, respeto a la diversidad de ideas y universalidad del conoci-
miento, constituyeron el reflejo de las aspiraciones de moderniza-
ción democrática que tomaron forma en el campo educativo desde
mediados del siglo pasado, y que aún sobreviven, con matices, en el
pensamiento educativo venezolano actual.

Las primeras políticas públicas fundamentadas en estas orientacio-
nes comenzaron a tomar forma en el año 1936. Durante este período,
Venezuela fue escenario de grandes cambios sociales y políticos, y
de significativas transformaciones cualitativas y cuantitativas en el
sector educativo: el Estado asume el control absoluto del aparato
escolar y se sustenta en los principios de la educación popular. Se
inició, con esta política, la primera etapa expansiva del sistema edu-
cativo nacional, lo cual se reflejó en el crecimiento matricular, el au-
mento en el número de escuelas, la diversificación de la enseñanza,
la campaña de alfabetización, el desarrollo de programas para po-
blaciones contingentes, y de los programas de la educación primaria
y normal.

Con la caída del gobierno de Rómulo Gallegos y el inicio de la
dictadura militar, la concepción educativa, que soportaba la amplia-
ción de oportunidades, sufre un notorio retroceso, del cual da fe la
Ley Orgánica de Educación, promulgada en el año 1955. En sus articu-
lados se refleja la reducción del protagonismo del Estado, la recupera-
ción de espacios para la educación privada y religiosa, y la orientación
del sistema preferentemente para la formación de las élites intelectua-
les, dejaron sentir sus efectos en la pérdida de impulso del crecimiento
de la matricula oficial.

Desde entonces, el debate sobre las ideas educativas no ha dejado
de estar a la orden del día, y la discusión siempre alcanzó la diatriba
entre la responsabilidad que cabía al Estado y a los particulares en el
desarrollo de esas tareas. Con ellos, la discusión sobre las finalidades
de la educación y la gratuidad, son temas que han generado polémi-
ca de larga data.

Luego de la caída de la dictadura militar en el año 1958 y con el ini-
cio del experimento democrático más largo de la historia venezolana,
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se inicia el segundo y más importante período expansivo del siste-
ma educativo venezolano. Los nuevos consensos, que se gestaron en
el año 1959 en el marco del Pacto de Punto Fijo, permitieron estable-
cer un equilibrio entre quienes defendían la libertad de enseñanza y
los sectores mayoritarios que apoyaron el modelo de educación de
masas. Ello permitió convenir políticas consensuadas e hizo posible
que, desde el año 1960, se conociera una explosión matricular sin
precedentes, resultado del crecimiento sostenido de la matrícula en
todos los niveles y modalidades; proceso que sostuvo esta misma
tendencia hasta el año 1994, momento en que, por primera vez, los
datos reflejaron la contracción del sector y su disminución relativa
con respecto a los avances alcanzados en las décadas anteriores1.
También fueron estos años el escenario de grandes cambios en la
estructura escolar, los cuales quedaron plasmados en la Ley Orgánica
de Educación de 1980, en la que nuevamente se reafirma la responsa-
bilidad del Estado, la escuela unificada y los principios humanistas
que soportaron, y aún soportan, a la Educación como uno de los de-
rechos sociales fundamentales.

Con la expansión del sistema educativo, nuevos problemas se
hicieron presentes, y nuevas realidades económicas y sociales exi-
gían respuesta. La calidad y la pertinencia de los aprendizajes co-
menzaron a desplazar el debate de la masificación a finales de la
década de los años ochenta. Nuevas temáticas cobraron fuerza al
calor de la crisis del modelo de desarrollo de sustitución de importa-
ciones, las que junto al cuestionamiento del ensanchamiento de los
ámbitos de actuación del Estado, dieron lugar al replanteamiento
del papel de éste último en los asuntos públicos. A esta crítica se
sumaron las aspiraciones de profundización de la organización fe-
deral del Estado, contempladas en la Constitución, y las mayores
expectativas de ampliación de los derechos establecidos en el pro-
yecto nacional recogido en la Constitución del 1961; planteamientos
que alimentaron e impulsaron las propuestas de cambio que ganaron

1. Parafraseando a Fernández Heres (1996) al describir esta etapa de nuestra historia,
anotamos que  “la situación ha sido tal, que en menos de 40 años, la población escolar
pasó de menos de un millón a más de seis millones de escolares. En números redon-
dos se puede estimar la población escolar en más de seiscientos mil niños en pre-
escolar, cerca de cuatro millones en educación básica (primera y segunda etapa) y en
lo que era el ciclo básico común y educación media, y más de seiscientos mil en edu-
cación superior”.
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importantes espacios en el pensamiento político nacional y, que igual-
mente, permearon el pensamiento educativo: participación, descen-
tralización y reforma educativas, libertades económicas, federalismo,
reconocimiento de la sociedad civil y fortalecimiento del papel ciu-
dadano en el control de la gestión pública, son solo algunas de estas
ideas.

Una constatación significativa que deja la mirada a esta trayectoria
histórica es la existencia de importantes consensos en el pensamiento
educativo venezolano, especialmente aquellos que se construyeron
en apoyo a la educación popular. Sin embargo, también es impor-
tante resaltar que las discrepancias y desacuerdos más profundos se
han resuelto a través de frágiles consensos. Muchos temas de la agen-
da pública se daban por concluidos, pero cualquier momento de crisis
los hacía reaparecer, para poner en juego la estabilidad del sistema
escolar y la gobernabilidad del sector, cuyos efectos se dejan sentir,
generalmente, en el resto de los sectores políticos.

El actual proceso de cambios es también el reflejo de esa trayecto-
ria; renacen y se retoman ideas viejas enclavadas en la lucha política
venezolana para darle expresión, en el marco de un contexto dife-
rente, a una propuesta educativa y programática elaborada desde la
perspectiva de los actores políticos, en un momento en el que los
ciudadanos reclaman mayores espacios de participación.

Esta breve disertación va al encuentro de las raíces de las políticas
públicas puestas hoy en vigencia, así como de la discusión que ha
recobrado lugar en la agenda educativa venezolana, cuya base de con-
venimiento se ha visto cíclicamente comprometida con el debate en-
tre lo público, lo privado, la educación de elites y la educación de
masas, siendo esta última concepción la que ha dominado el escena-
rio formal en el marco de los derechos sociales que se previeron en la
Constitución de 1961 y también en la de 1999.

Bajo el aparente consenso, subyacen tensiones, y ante el renovado
avance del protagonismo del Estado en educación, cobran vigencia
para constituir fuente de cuestionamiento a las políticas públicas en
ejecución. Postergar o eludir la discusión deja sin resolución las ba-
ses del conflicto. Un recorrido más certero invita a retomar el inter-
cambio de ideas entre las posturas en juego, para analizar ventajas y
desventajas, conciliar intereses y asegurar con ello la gobernabilidad.
En la actual coyuntura política, la búsqueda de un justo equilibrio
pareciera indispensable.
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La Reforma y la Revolución: dos lecturas de un mismo problema

La visión reformista

En el contexto de la reforma, las aspiraciones de transformación
se orientan, esencialmente, hacia la recuperación del carácter in-
cluyente del modelo sociopolítico construido en Venezuela sobre la
concepción de la democracia social, a partir de 1958. Los cuestiona-
mientos, aun cuando radicales, no comprometían las bases doctrina-
rias y socioculturales que le dieron origen, ni colocaban en tela de
juicio la inserción tanto en la economía global como en la cultura
occidental. Ambos procesos se analizan y valoran como un dato de
la realidad que condiciona el resto de los presupuestos. Y como una
de las propuestas de mayor envergadura que diferencia a este perío-
do de los anteriores, emerge la exigencia de ampliación del proceso de
democratización de las relaciones sociales. Ello no obsta para que con
la misma fuerza que se sustentan estos postulados, se cuestione el
quiebre y la desviación de los objetivos igualitarios que formaron
parte esencial de la Constitución de 1961.

El discurso reformista, a partir de la década de los ochenta, recla-
ma con insistencia la vuelta a los propósitos inclusivos que estuvieron
presentes en el origen del proyecto sociopolítico democrático; mo-
mento en que diversos actores sociales coinciden en reconocer el ago-
tamiento del modelo de desarrollo, una de las causas de la creciente
problemática social, y ponen de relieve la incapacidad del Estado tra-
dicional para hacerles frente con los instrumentos convencionales
asociados al mismo.

Al referirse a este período, Javier Dupla (1999)2  describe la situa-
ción de la siguiente manera: agotamiento del consenso político que
sustentó la primera modernización, la caída constante de la renta
petrolera per cápita, y la crisis del sistema populista de partidos tuvo,
como uno de sus efectos, además del empobrecimiento colectivo de
la sociedad venezolana y la profundización de su brecha social, la
generación de un perverso mecanismo de exclusión de grupos so-
ciales que puede calificarse como de apartheid social, y el socava-
miento de formas alternativas de liderazgo ciudadano.

2. Disponible en <http://ucab.edu.ve.>.
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En el campo educativo, las críticas también tomaron ese cariz. Es-
quemáticamente, la crisis educativa, ya tildada de crónica a media-
dos de los ochenta, se recogía insistentemente en el enunciado de los
problemas. Sobran los estudios en los cuales se hace mención al agota-
miento y gran debilidad de las estructuras del sistema para introducir
con éxito los cambios necesarios que hiciesen posible apuntalar y me-
jorar los resultados, tanto cuantitativos como cualitativos, del con-
junto del sistema escolar. Persistentemente se hacía mención a las
deficiencias que se entrecruzaban para configurar un escenario que
conspiraba contra las posibilidades de avance del proyecto social y
económico, así como sobre la capacidad del Estado para ejercer su
rol compensatorio, garante de la igualdad de oportunidades y del
cumplimiento de la función socializadora subyacente a la conforma-
ción y promoción de la “cultura básica del venezolano”, como valor
compartido por el conjunto del cuerpo social.

En términos generales se reseñaban como los problemas más sig-
nificativos y descriptores de la crisis, los siguientes:
a) El incremento en los índices de exclusión, repitencia y deserción,

mayoritariamente de los sectores con condiciones sociales alta-
mente desventajosa, lo que inevitablemente se ve reflejado en las
posibilidades de movilidad social y, por consiguiente, en la brecha
cultural y económica que empieza a acentuarse entre los grupos
sociales, dando lugar a importantes procesos de diferenciación.

b) Aislamiento del entorno y desvinculación de los cambios socia-
les, económicos y políticos, al operar con un sistema cerrado, di-
vorciado de las necesidades y expectativas del medio social, en el
cual se inserta una institución escolar funcionalmente autoritaria,
sin contenido útil, especialmente para las familias depauperadas.
Es así cómo las características del diseño escolar y la práctica esco-
lar única, con visión centralista, desperdicia las potencialidades
culturales que existen en el seno del aula y en las comunidades, y
distorsiona el principio de equidad generando a su vez, mayores
desigualdades.

c) El deterioro de la calidad y la pertinencia de los contenidos edu-
cativos, así como de las prácticas pedagógicas, lo cual se refleja
en la deficiencias acumuladas por los estudiantes, particularmente
en los niveles iniciales y básico del sistema escolar, en lo relativo a
la baja capacidad demostrada para la compresión de la lectura y
el razonamiento abstracto, el desconocimiento de la historia y de
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la geografía nacional y universal, y un precario manejo de la len-
gua.

d) La carencia de docentes calificados, acordes con las exigencias de
una educación moderna y de calidad, causa fundamental de la
deficiente formación de los estudiantes, consecuencia a su vez de
la desactualización de las instituciones formadoras, y de la cre-
ciente corporativización del ejercicio de la función docente.

e) La obsolescencia y pérdida de capacidad de respuesta del orga-
nismo rector, caracterizada por un alto nivel de centralización en
la toma de decisiones en la cúpula ministerial, y una excesiva
burocratización lo que trajo consigo dificultad para innovar y
adecuarse a las necesidades de los beneficiarios y al conjunto de
la demanda social.
La “crisis”, en definitiva, se identifica con la pérdida de legitimi-

dad de la educación como función social asociada al progreso, la
movilidad social, la producción de riqueza y la obtención de mejores
y mayores niveles de calidad de vida, fundamentalmente para las
poblaciones de menores recursos económicos, quienes conforman la
clientela mayoritaria de la educación oficial y no veían reflejadas en
su vida cotidiana los beneficios sociales que supuestamente pro-
porciona.

La visión revolucionaria

Contrarios a la Reforma, la postura revolucionaria descalifica y
critica la evolución seguida por el país a lo largo de 40 años de vida
democrática, sustentada en los principios del estado de derecho, con-
venidos entre las distintas fuerzas políticas que suscribieron el Pacto
de Punto Fijo, y que habían dado al traste con 10 largos años de dic-
tadura militar en el año 1958.

Esta interpretación de la realidad y de los hechos históricos confi-
gura el sustrato de la lectura diferenciada que los distintos actores
sociales hacen de la realidad y del proyecto de país que desean cons-
truir para sí y para las generaciones futuras. Quizás, éste constituye
el factor que más ha contribuido a la quiebra del diálogo y al surgi-
miento de una profunda confrontación entre las dos posturas, por
sus significativas repercusiones en el contenido, el mensaje y el es-
quema de valores que transmite y propone como interpretación de
la realidad y como contenido, en este caso, del sistema escolar.
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Desde la perspectiva revolucionaria, la crisis del sistema educati-
vo es de credibilidad, causada fundamentalmente por problemas de
orden estructural, inherentes al modelo de desarrollo nacional. La res-
ponsabilidad de la desigualdad social acumulada se le asigna a las
políticas neo-coloniales y neo-capitalistas, y a la consiguiente desna-
cionalización que dichos modelos entrañan. Las manifestaciones
imperialistas y de violación de la soberanía nacional, como formas
de dominación las encuentran en la deuda externa y las políticas de
los organismo multilaterales, el modelo neoliberal en lo económico
y la globalización mundial. A ello se debe la crisis de identidad cul-
tural y desarraigo, consecuencia del nuevo orden mundial, al lado
de la explotación del trabajo y la opresión política, la enajenación
política y cultural, entre otras deformaciones.

Es a partir de este supuesto ideológico que se propone un cambio
radical en el modelo de desarrollo, para sustentarlo en la economía
endógena y la teoría del árbol de tres raíces que soporta el plan de
desarrollo nacional 2000-2007.

Como elementos significativos del diagnóstico, esquemáticamen-
te, recogemos los siguientes:
a) La ausencia de direccionalidad estratégica que apunte hacia cam-

bios profundos en educación, por no existir un proyecto de país
con un norte transformador. Las reformas no se han anclado en
una propuesta de desarrollo integral de nuestra sociedad ni en la
construcción de un nuevo país.

b) La separación de la escuela de la comunidad a causa de la rutina
burocrática y de los formalismos académicos, divorciados del con-
texto geohistórico y del entorno sociocultural.

c) La inadecuación del currículo por sus contenidos rígidos y parce-
lados, y la aplicación descontextualizada de las reformas que fue-
ron propuestas.

d) Los déficit de la gerencia educativa burocrática, el burocratismo
sindical y la partidocracia, a lo que se suman las fallas en el des-
empeño docente, sin vocación, ni compromiso

e) Excesiva burocracia central del Ministerio de Educación, cultura
clientelar, demagógica y corrupta en buena parte del sistema edu-
cativo.

f) Creciente tendencia a la privatización de la educación y al des-
plazamiento de la educación oficial.
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La visión emergente

La visión emergente actual se ubica a mitad de camino entre los
paradigmas prefigurados, a partir del análisis de contenido de do-
cumentos y pronunciamientos públicos de voceros y actores del sec-
tor educativo, emitidos y publicados durante los últimos 20 años
(Estaba, 2001).

Aun cuando no pretendemos establecer generalizaciones, hemos
hecho un esfuerzo por construir tendencias a partir del análisis
interpretativo de las respuestas emitidas.

A continuación presentamos, a manera de resumen, los rasgos ca-
racterísticos de estas concepciones educativas, elaborados a partir de
las siguientes categorías analíticas: el papel del Estado y los derechos
sociales; las interpretaciones sobre las finalidades de la educación; la
administración del sistema educativo; la organización y el financiamien-
to del sector educativo; la participación en el cambio de los diferentes
actores. Igualmente se conjugan las valoraciones de las políticas adop-
tadas en las dos últimas gestiones de gobierno, con la finalidad de dilu-
cidar aspectos políticos y programáticos contrastantes.

El papel del Estado y los derechos sociales

Igualdad, equidad y superación de la exclusión constituyen pala-
bras claves en el discurso de los actores consultados. De tal manera
que es posible afirmar que la aspiración igualitaria y de inclusión es
un lugar de encuentro, y constituye un principio arraigado en la con-
ciencia profunda del venezolano. Cabe destacar que es ampliamente
compartida la concepción de que la política educativa tiene como
objetivo colocar la educación al alcance de todos y todas, propiciar la
reducción de diferencias sociales y culturales, y fomentar la igualdad.
El Estado, al cumplir la función pública educativa, actúa en ámbitos
que le han sido delegados por los ciudadanos y, por consiguiente, co-
rresponde a estos últimos la vigilancia y el seguimiento de las políti-
cas educativas, y de su quehacer en el micro mundo escolar.

Otra postura coincidente refiere a la concepción derivada del es-
tado de bienestar, en la cual se sustenta que en educación, como en
salud, y, dadas las precarias condiciones de vida de amplios sectores
de la población venezolana, es deseable tanta gratuidad como sea
posible, hasta donde lo permita la viabilidad financiera, exigiendo el
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privilegio de este derecho para la población pobre que debe acceder
a la educación inicial y básica.

La gran mayoría de los actores consultados concede papel privi-
legiado al autoaprendizaje, a la valoración de la experiencia y al re-
corrido existencial como claves del éxito escolar y de la construcción
de ciudadanía y, por consiguiente, de la nacionalidad. Asimismo,
consideran que la falsa dicotomía entre las concepciones que contra-
ponen la sociedad educadora al Estado docente, debe ser superada
para ir creativamente al encuentro de nuevas interpretaciones que
permitan construir respuestas más ajustadas a la realidad educativa
de la Venezuela de hoy.

En términos generales, y desde el punto de vista de la adminis-
tración y la gestión, se privilegia una visión más participativa y
autogestionada de las políticas públicas. La autonomía de gestión
de los centros educativos adquiere, desde esta nueva perspectiva,
un contenido singular que lo diferencia cualitativamente de los plan-
teamientos administrativos con los cuales se le interpretó hace unos
años. Un amplio sector reclama, para los agentes particulares, un
importante y privilegiado espacio de participación, y enfatiza sobre
la necesidad de construir aprendizaje significativo a partir de las
experiencias y desde la misma comunidad.

Se pone de relieve, como asunto que debe ser colocado en primer
lugar, al momento de diseñar una agenda de transformación educa-
tiva, la asfixia y el desmérito a la que ha estado sometida la diversi-
dad cultural y la valoración de nuestras expresiones más genuinas,
sin que ello signifique subestimar la importancia de la cultura univer-
sal y sus diversas expresiones. Con diferentes matices, esta visión
plural, y esencialmente participativa de la educación, subyace en el
discurso de unos y otros. En términos generales, se concibe a la edu-
cación como un proceso constructivo y crítico transformador que debe
gestarse en la base de la sociedad.

Consecuente, con estas ideas, el consenso se ubica en el equilibrio
que debe prevalecer entre los agentes públicos y privados que con-
fluyen en la actividad educativa. Corresponsabilidad y subsidiaridad
focalizada se enuncian como las estrategias de mayor aceptación que
permiten enfrentar las desigualdades resultantes del acceso iguali-
tario, sin disponer del equivalente en calidad. Se reivindica el dere-
cho a escoger entre opciones múltiples, la importancia de preservar
el pluralismo, el respeto a la diversidad y la responsabilidad com-
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partida, sustrato que soporta la continuidad de un sistema mixto,
privado y oficial, para la gestión de los establecimientos del sistema
escolar, en todos los niveles y modalidades.

Como visión contrastante, esencialmente respaldada por la posi-
ción oficial, se encuentran quienes reivindican el Estado docente y
critican el concepto de sociedad educadora, como expresión de un
modelo neoliberal que propicia la exclusión. A manera de ilustración,
vale la pena citar a voceros del Ministerio de Educación, cuando al
momento de diagnosticar la educación del período pre-revoluciona-
rio, anotan lo siguiente: “Se comenzó a aceptar la concepción liberal
según la cual, cada padre escoge el tipo de educación que quiere
para sus hijos y la asume como derecho individual y no social, hu-
mano y colectivo; esto conllevó a la progresiva entrega de la rectoría
educativa por parte del Estado y a la liquidación de los principios de
obligatoriedad y gratuidad” (MECD, 2004). Luego, cuando se hace
referencia al papel de la escuela, se privilegia la visión que la concibe
como un instrumento del Estado para alcanzar los fines educativos.
Desde este punto de vista, las escuelas constituyen el eje de la acción
pública para llevar adelante la refundación de la República, entendi-
da esta última como las acciones adelantadas por el Estado para
“construir un nuevo modelo de sociedad, formar nuevos ciudada-
nos (as) y nuevos republicanos (as); el único instrumento que posee
el Estado para lograr tal fin es la educación, por ello, debe ser rector,
para orientarla, supervisarla, independientemente de quien la im-
parta y donde la imparta. La doctrina del Estado docente reafirma el
carácter de la educación como derecho social y defiende los princi-
pios de obligatoriedad y gratuidad” (ibid.).

Las finalidades de la educación

Mayoritariamente, los resultados convergen en la marcada ten-
dencia a atribuir a la función pública educativa la promoción cultu-
ral de las mayorías. La visión de la educación, como vehículo de
emancipación y liberación, aunque no fue adoptada, tampoco fue
motivo de rechazo y cuestionamiento. De hecho, se reconoce el efec-
to positivo de la educación en el crecimiento de la persona y en la
transformación de la sociedad.

Las coincidencias confluyen en una concepción educativa plural,
respetuosa de la diversidad, construida desde las comunidades y
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para las comunidades, en la que prevalezca una práctica educativa
que fomente la solidaridad, la igualdad, la democracia y la forma-
ción para la vida, y al mismo tiempo incite a investigar, a estimular
la organización, dirigida a la meta cognición, laboral y politécnica,
tanto en el orden pedagógico como social.

Se aboga en favor de un currículo flexible, abierto, adaptado al
contexto regional y local. El proyecto educativo nacional se concibe
como la expresión de competencias deseables que adquieren vida en
los proyectos locales y de aula. Formar ciudadanos y estimular la
participación autogestionada se constituye en uno de los nuevos pro-
pósitos necesarios para el desarrollo integral de la nación.

El concepto de educación permanente cobra nuevo significado
como fuente de creatividad en la búsqueda de soluciones accesibles
para las poblaciones excluidas, y en el diseño de opciones educati-
vas más flexibles y adaptadas a poblaciones contingentes. Los pro-
yectos escolares y de aula se asumen como la herramienta capaz de
impulsar la innovación pedagógica y la renovación del maestro, en
tanto privilegian la dimensión curricular. Desde el punto de vista
pedagógico, el enfoque interactivo y constructivista pareciera cons-
tituir el punto de encuentro alrededor del cual pueden ser promovi-
dos acuerdos para impulsar una visión compartida de la práctica en
el aula, del currículo y de la vida escolar.

Con una jerarquía mayor, se reconoce en la formación de ciuda-
danos una de las labores más perentorias a la que deben abocarse los
centros educacionales. Se señala como una de las grandes debilidades
del sistema escolar, el desplazamiento y la pérdida de importancia
progresiva de la que fue objeto la educación en valores, y la cons-
trucción de ciudadanía, en favor de los procesos de adquisición y el
dominio de contenidos.

Esta visión de las finalidades de la educación encuentra su expre-
sión en las formas de organización escolar. El tránsito de un Estado
central hacia otro federal y descentralizado que comenzó a gestarse
a finales de la década del ochenta, constituye una de las reformas
más apreciadas por los actores nacionales y regionales consultados.

En términos generales se favorece la organización descentralizada
del Estado, acompañada de una delimitación y distribución clara y
diferenciada de competencias entre los distintos niveles de gobierno,
alcanzando el traspaso de poder decisorio de la gestión a los centros
educacionales con la vigilancia activa de la comunidad educativa.
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Al respecto, se opta por la administración autónoma de las institu-
ciones educativas, las cuales se visualizan operando bajo autoridad
compartida, adscritas preferentemente al nivel municipal cuando se
refiere a la educación inicial y básica, en el que se prefiguran mode-
los de supervisión cooperativos, con presencia estadal y local, con
una alta participación comunitaria, institucional y diferenciado se-
gún las necesidades locales.

La administración y el financiamiento

En lo relativo a la gestión institucional, y compatible con los plan-
teamientos previamente reseñados, se opta por una gestión institu-
cional descentralizada, proceso en el que se asigna un importante
papel a la rendición de cuentas públicas, y se reconoce una impor-
tante participación a las instancias locales y regionales en el diseño
de políticas, la elaboración de planes y programas, la formulación
presupuestaria, y otros procesos tradicionalmente colocados en el
nivel central. Se concibe la planificación y la gestión administrativa
como un proceso cooperativo que implica la elaboración y el desa-
rrollo de nuevos diseños y prácticas administrativas.

En relación con el financiamiento y la asignación de recursos para
el sector, se asigna mayor importancia a los procesos negociados, en
contrapartida a la visión que aboga por asignaciones presupuesta-
rias con cuotas pre-establecidas por ley.

Cabe destacar que, a pesar de ser considerada entre las dimensio-
nes consultadas, ninguno de los actores consultados hizo un trata-
miento exhaustivo de los problemas de orden administrativo, más
allá de señalar el gigantismo que ha adquirido el nivel central y el
poco impacto que ha tenido, desde el punto de vista del mejoramiento
educativo, la agrupación de deporte y cultura bajo una sola cartera.

Los agentes del cambio

A pesar de la irrupción de las nuevas tecnologías, y aun cuando
se reconoce la importancia de su uso como herramienta para reducir
la diferenciación escolar, mejorar la calidad y el acceso a la informa-
ción, se concede mayor peso al contacto personal en la práctica edu-
cativa. En esta labor transformadora y de promoción de los cambios
institucionales, maestros, padres y representantes ocupan la posi-
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ción de mayor jerarquía, sin que ello conspire en contra de la partici-
pación de otros sectores de la sociedad y del Estado.

En general, se admite, en todos los actores de la sociedad, la posi-
bilidad de promover iniciativas para transformar la educación, y para
devenir en promotores de cambios positivos al interior de planteles
y centros educativos. Igualmente, es importante resaltar que esta vi-
sión emergente reconoce en el Estado el papel rector de la educa-
ción. Ambos actores, escuela y Estado, se consideran parte de un
binomio indispensable que debe actuar en coordinación para fun-
cionar adecuadamente.

Valoración de programas y misiones

A partir de las Misiones y Proyectos Banderas, de la actual admi-
nistración, se ha intentado recoger la apreciación que se tiene sobre
ellas, esencialmente para detectar el juicio que se emite cuando se
evalúan los beneficios respecto a los objetivos que se le asignan y al
impacto de las políticas educativas enunciadas por la administra-
ción gubernamental.

Al respecto podemos sintetizar los resultados afirmando que la ini-
ciativa menos valorada, por su reducida importancia y alcance, es la
Misión Robinson I. Aumenta la dispersión en los puntos de vista cuan-
do se hace alusión a las Misiones Simoncito y Robinson II. Asimismo,
cuando se intenta establecer prioridades y se solicita que se establez-
ca un orden jerárquico con relación a los proyectos que se conside-
ran deben continuar en el tiempo, la jerarquía privilegia de nuevo a
los niveles de educación preescolar y básica, en detrimento de la cul-
minación acelerada de la educación media (Misión Rivas), programa
bastante cuestionado en el seno de los educadores.

Ahora bien, al momento de valorar la educación venezolana y su
situación respecto al pasado reciente, el sector oficial y algunos orga-
nismos internacionales reseñan resultados positivos en el avance del
sector, a pesar de que la mejoría de los indicadores numéricos no
muestra grandes cambios. Otro grupo considera que, aun recono-
ciendo la necesidad de una estrategia de masificación, se observa
estancamiento en el orden cualitativo. A manera de postura interme-
dia, muchos consideran que lo que estaba bien sigue bien y lo que
estaba mal sigue mal. Se denota que las fallas persisten y que son
temas de obligada reflexión los siguientes:
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a) Las estrategias de ampliación de la oferta.
b) La pérdida de calidad educativa y el aumento de la diferencia-

ción escolar.
c) La imprecisión e indefinición del nivel de educación media.
d) La discontinuidad en el desarrollo de los proyectos de reforma

curricular de la tercera etapa de básica, la educación media y la
educación técnica.

e) La marginación del nivel de educación superior.
f) La desarticulación del sistema educativo entre los diferentes ac-

tores nacionales, regionales, públicos y privados
g) La visión tradicional, politizada y corporativa del sector sindical,

obstáculo difícil de vencer, al momento de combatir prácticas ad-
ministrativas que distorsionan las funciones de los órganos de
administración.

h) El desestímulo a la descentralización y a los programas de apoyo
a sectores populares adelantados por actores ajenos al oficialismo,
particularmente del nivel central.

i) La recentralización y reconcentración de los poderes, limitación
de la participación del sector privado y de grupos organizados.

j) La desinstitucionalización y creación de órganos paralelos para
la gestión.

Valoración de las gestiones anteriores

En un ejercicio dirigido a calificar, retrospectivamente, las debili-
dades y fortalezas inherentes a los procesos de transformación aco-
metidos en el pasado reciente, y con el propósito de sacar algunas
lecciones del camino transitado, se pudieron listar varios señalamien-
tos. Existen coincidencias cuando se denotan que estas debilidades
constituyeron obstáculos para que se produjeran mayores impactos
positivos en la educación. Se mencionan entre ellas:
a) La baja participación e incorporación del docente y de las comu-

nidades educativas a los procesos de cambio.
b) La baja capacidad de negociación y generación de alianzas entre

grupos al interior de la misma gestión y con sectores claves.
c) Las limitaciones para generar aprendizaje institucional.
d) La ausencia de una estrategia comunicacional asociada a la des-

valorización de la divulgación de información como un elemento
relevante para el éxito de la gestión.
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e) La dificultad para definir los alcances y proyectar la ejecución en
el tiempo de la gestión, lo que conspiró en contra de los proyectos
emprendidos.

f) La aplicación inadecuada de recursos: dispersión y baja capaci-
dad de ejecución.

g) La falta de visión para captar los signos de alerta del sistema y
actuar positivamente sobre ellos.

h) La pérdida de capacidad de inversión para atender la expansión
de la cobertura y los requerimientos de infraestructura educativa.

i) El bajo compromiso del Estado para asegurar niveles de ejecu-
ción satisfactorio de los recursos multilaterales disponibles.
En contrapartida se señalaron como fortalezas:

a) La alta competencia de los equipos profesionales y promotores
de iniciativas.

b) La creatividad e innovación.
c) La estrategia de financiamiento al concentrar la inversión en edu-

cación básica.
d) El impulso a la participación de las diferentes instancias territo-

riales de gobierno.
e) La apropiación de la problemática educativa por sectores de la

sociedad ajenos al sector educativo propiamente dicho.
f) La optimización de los recursos multilaterales que llegaron a es-

tar disponibles.
En estrecha vinculación con las debilidades y las fortalezas enun-

ciadas se reconocen como aciertos de las políticas anteriores:
a) Enfoque integral e incluyente de los problemas escolares.
b) Impulso de alianzas estratégicas institucionales con actores re-

gionales, y locales.
c) Reconocimiento y fortalecimiento de las regiones a través de la

descentralización y co-administración de programas y proyectos
educacionales y en la formulación de políticas.

d) Apertura de la participación en la gestión a actores no tradicionales.
e) Capacidad para manejar la crisis financiera y para mantener el

sector en funcionamiento.
En contrapartida, y como corolario a lo anterior, se consideran

como los mayores desaciertos:
a) Carencia de estrategias claras para promover la participación di-

recta de los ciudadanos.
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b) Ausencia de estrategias comunicacionales para impulsar, promo-
ver y arraigar el mensaje de la reforma educativa emprendida y
trasmitir efectivamente los programas emprendidos a la pobla-
ción.

c) Tratamiento equivocado de la relación con el sector universitario,
con lo cual se perdió un importante aliado y se debilitó la gestión
de las instituciones de educación superior, particularmente de las
universidades experimentales.

d) Insuficiente valoración estratégica de los obstáculos impuestos a
las iniciativas de cambio institucional y educativo, procedentes
del entorno político y de grupos, así como de actores determinan-
tes como los sindicatos y gremios.

e) Falta de continuidad y de oportunidad para desarrollar realmen-
te una propuesta y de evaluar su efectividad.

f) Atención insuficiente al maestro, la infraestructura educativa y a
la población excluida.

Valoración de la gestión actual

Haciendo un ejercicio similar, al valorar la gestión actual, se reco-
gen resultados. Entre los señalamientos enunciados, se reconocen
como aciertos:
a) La continuidad de programas iniciados en administraciones an-

teriores: escuelas integrales, plan alimentario escolar, entre otros.
b) Valoración adecuada del mercado social y de las necesidades edu-

cativas, así como de la capacidad para promocionar y movilizar a
la población en torno de ellos.

c) Habilidad para generar la percepción de que las cosas se están
haciendo y producir expectativas positivas con relación a que en
algún momento los programas llegarán a todos los desaventaja-
dos económicamente.

d) Logro del reposicionamiento de la educación como “bien desea-
ble y accesible”, al alcance de toda la población, valoración que se
había perdido a lo largo de los últimos quince años.

e) Utilización de una buena estrategia de expansión, aunque insufi-
ciente por los problemas de calidad y el agravamiento de la ex-
clusión a los que inevitablemente conducen.
Consistente con los planteamientos anteriores, se consideran gran-

des equivocaciones con indeseables repercusiones futuras:
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a) Creación de falsas expectativas e ilusorias posibilidades de éxito
en los beneficiarios de las Misiones, las cuales se desvían de la
estrategia de inclusión que se supone las origina.

b) Debilitamiento de la capacidad institucional instalada, de los equi-
pos profesionales y la pérdida de la memoria institucional.

c) Resquebrajamiento del mecanismo de seguimiento, evaluación y
control.

d) Carácter partidario y excluyente de la propuesta educativa, con
una expansión de la oferta accesible solo para adeptos.

e) Profundización de las desigualdades escolares, con la promoción
de circuitos educativos para pobres de dudosa calidad.

f) Direccionalidad de la política educativa más centrada en los pro-
blemas sociales que en los de orden pedagógico.

g) Obstáculos impuestos para acceder libremente a la información
institucional y a los diseños y contenidos originales de las misio-
nes.

h) Relajamiento de los mecanismos de evaluación, seguimiento y
control de los proyectos y programas.

i) Carácter coyuntural de los programas más promocionados, con alto
contenido proselitista, de elevados costos y baja sustentabilidad.
Un elemento importante a resaltar es el reconocimiento que en

general se hace de la visión estratégica a la que se atribuyen las si-
guientes fortalezas:
a) Eficiente estrategia comunicacional y de promoción.
b) Capacidad de interpretar necesidades sentidas.
c) Capacidad de trasmitir mensajes directos al ciudadano.
d) Buenas políticas de choque para ejercer presión sobre el MECD y

que finalmente podrán estimular cambios institucionales
e) Consistencia entre la dirección de los recursos y del gastos con los

propósitos de los programas
f) Enfoque integral e incluyente de los problemas escolares

En contrapartida, se definen como grandes debilidades:
a) Desintitucionalización de la gestión, lo que genera una gran dis-

torsión y pérdida de legitimidad del sector en todas las instancias
y niveles.

b) Baja capacidad de negociación e inclusión.
c) Debilitamiento de alianzas tradicionales y nuevas.
d) Alta conflictividad en el manejo político e institucional.
e) Aislamiento de sectores ajenos al sector oficial.
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f) Baja capacidad de aprendizaje institucional y de reconocimiento
de la continuidad.

g) Baja capacidad de inclusión de sectores calificados y reconocidos
al interior del sector educativo.

h) Incapacidad para generar aprendizaje institucional.
i) Recentralización del hecho administrativo y pedagógico.
j) Aplicación inadecuada de recursos: muchos recursos, poca efi-

ciencia.
k) Interrupción y discontinuidad de programas sociales adelantados

por gestiones precedentes que tardíamente se desean repotenciar.
l) Ausencia de supervisión, control y rendición de cuentas públicas

sobre los recursos ejecutados.
Se reconoce que en la actual administración, la política social

compensatoria que acompaña los programas educativos se distingue
de los esfuerzos anteriores, por el impacto afectivo y de altas expec-
tativas que ha generado en las poblaciones de menores recursos.

Los nudos críticos

Los temas de disenso

Cuatro grandes temas, estrechamente entrelazados, concentran las
divergencias, fuente de confrontación de las posturas doctrinarias e
ideológicas sobre el hecho educativo: el papel del Estado, la descen-
tralización, las relaciones escuela/sociedad y la formación docente.
Todos ellos aluden a concepciones contrastantes que inciden no solo
en la concepción que se tiene sobre la función pública educativa, sino
también sobre las políticas públicas que de allí se derivan.

Resolver o clarificar estos nudos críticos resulta trascendente por-
que de la interpretación que se hace en torno de dichas concepciones,
se desprenden las acciones estratégicas y programáticas que asumen
unos y otros, como deseables o indeseables.

La discusión sobre los problemas de la educación venezolana está
embargada hoy de alto contenido axiológico y normativo. La concep-
ción en torno de los fines y propósitos de la educación en la sociedad
y particularmente, sobre el papel del Estado están a la orden del día,
como tema al cual se le atribuye la mayor importancia.

A diferencia de otros momentos de amplia discusión sobre la edu-
cación en Venezuela, sobresalen significativos desacuerdos sobre la
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visión del Estado y su papel en la sociedad. Las discrepancias encon-
tradas alertan sobre la ruptura del acuerdo social en torno de los
modelajes sociales que debe impulsar la educación y, en consecuen-
cia, sobre la visión de sociedad a la que se aspira. De los resultados
obtenidos se desprende que si las categorías axiológicas, normati-
vas, así como el papel del Estado, aspectos analizados en la consulta,
se agrupan en una gran categoría valorativa, encontramos que, en el
conjunto, la tendencia se inclina más  a favorecer el tratamiento y la
discusión sobre los principios y concepciones doctrinarias, que ha-
cia aquellos asuntos de orden estrictamente pedagógico que han sido
los que tradicionalmente han constituido el centro de las preocupa-
ciones y reflexiones de los docentes, representantes y de los sectores
que se benefician de los resultados de la educación.

En términos generales, y a manera de interpretación, se podría
adelantar que por encima de las cuestiones inherentes al sistema esco-
lar, se coloca como inquietud, el papel de la educación en la sociedad.
Retomar la discusión y la búsqueda de acuerdos sobre este tópico en
particular parece impostergable para restablecer un equilibrio entre
las relaciones que deben prevalecer entre el Estado y la sociedad, o
al menos con una importante fracción de ella, que no se ve reflejada
en los acuerdos básicos que la soportan.

Dentro de este mismo orden de ideas se argumenta que la conti-
nuidad y profundización del centralismo conducen a la reproducción
de los errores cometidos en el pasado, al valorar escasamente la diver-
sidad cultural, las diferencias regionales y locales, las minorías étnicas,
y a descuidar la formación del docente para atender la diversidad.

Esta percepción contrasta con la postura de quienes sustentan que
le corresponde al Estado la mayor responsabilidad en materia edu-
cativa, y que el mismo debe utilizar su poder para sentar las bases de
la nueva sociedad a la que se aspira. Desde esta perspectiva, la nue-
va institucionalidad está sustituyendo gradualmente el orden viejo
y decadente por uno renovado, compatible con el nuevo modelo de
país que se aspira construir y desarrollar. Un ejemplo de esta inter-
pretación de la realidad se recoge en las declaraciones del ministro
Aristóbulo Istúriz, quien en entrevista concedida a Venezolana de
Televisión, sostiene que “es necesario bypasear la estructura del Ministe-
rio para masificar los derechos sociales establecidos en la Constitución.
Así, se han creado nuevas alternativas que se reflejan en las Misio-
nes, las cuales deben verse juntas por ser la base del nuevo Estado.



Elena Estaba B.36

Son al mismo tiempo una respuesta coyuntural y estratégica que ar-
ticulada al desarrollo de la economía popular y de la organización
de cooperativas, conforman los fundamentos de la nueva sociedad”.

El segundo nudo crítico de importancia remite a la organización
del conjunto del Estado para el ejercicio de la función pública y den-
tro de ella, la que compete al sector educación. Aparentes acuerdos
disfrazan diferentes puntos de vista en torno de la organización te-
rritorial que debe adoptarse. A pesar de que ninguno de los entrevis-
tados se mostró en desacuerdo con la descentralización, bajo esta
misma terminología se prefiguran diversos modelos organizativos y
arreglos institucionales.

Las posiciones oscilan entre la organización centralizada, con un
Estado fuerte, bajo la conducción del Ejecutivo Nacional de un lado
y el reparto de competencias a lo largo de las distintas instancias de
gobierno; modelo de administración descentralizado en el cual se
asigna una buena parte de las atribuciones administrativas y opera-
cionales a las gobernaciones, los municipios, las parroquias, a las
propios establecimientos escolares y a las comunidades educativas.

Por su parte, quienes abogan por la organización descentralizada
del Estado y la profundización del modelo federal, invocan la am-
pliación de la participación ciudadana en los asuntos públicos, y la
cercanía a los administrados para promover el traspaso de compe-
tencias a las instancias intermedias de gobierno.

Más allá de esta concepción se colocan quienes ven en la descentra-
lización la devolución de atribuciones y competencias ciudadanas,
confiscadas por los órganos del poder público, toda vez que corres-
ponden al ámbito de lo privado y como resultado de la expansión
del Estado.

 Muy vinculado a la organización del Estado y al concepto de au-
tonomía escolar aludido, surgen las posiciones contrapuestas que
hablan de las relaciones entre la escuela y la comunidad: tercer nudo
crítico que debe ser encarado.

Al igual que con la descentralización, todos los actores consulta-
dos coinciden en señalar que la “escuela debe ser el centro de la comu-
nidad”, solo al devenir en el eje central de la comunidad adquiere
formas diferentes para unos y otros. Para un sector, se entiende a la
escuela integrada por la comunidad de intereses de padres, docen-
tes y estudiantes, quienes deciden su destino, así como las acciones
y estrategias que se desplieguen para la articulación en el entorno.
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Desde esta perspectiva, la escuela se abre a su medio circundante
para darle oportunidades a la participación y para incidir en el me-
joramiento de su entorno social, pero el control se reserva para sus
miembros naturales.

Sin lugar a dudas, del discurso y de las declaraciones analizadas
surgen profundos disensos que ponen al descubierto dos visiones
del mundo, y hablan de concepciones culturales en conflicto, dificul-
tándose la gobernabilidad. Por la importancia estratégica que tiene la
educación en la reproducción de la cultura y la promoción de valores,
la búsqueda de acuerdos básicos es ineludible, si se pretende funda-
mentar la convivencia social y el modelo de sociedad al que se aspira
colectivamente en el consenso mínimo, propio de los sistemas demo-
cráticos y compatibles con la visión plural del mundo que se aboga.

Un cuarto nudo que alimenta la controversia se centra en la forma-
ción docente. Cobra relevancia de nuevo el problema de la formación
docente y la orientación que se le debe imprimir. Aun cuando todos
los sectores le reconocen un papel privilegiado en la dinámica edu-
cativa y, por consiguiente, en el logro de los objetivos y finalidades
de la educación, se denota la tendencia a la homogeneización y a la
afiliación doctrinaria que quiere asignársele desde el Estado.

Al respecto, en documento del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte (MECD) reza: “El sistema (de formación) considera que
toda persona que aspire a formarse y ejercer como docente en base a
lo que establece el Art. 104 y 105, deberá incorporarse desde el inicio
de su formación a una escuela (para lo cual se han seleccionado las
Escuelas Bolivarianas) a objeto de que su formación vaya aunada a
la realidad que determina el sistema, a las exigencias del proceso de
revolución educativa, y a los facilitadores de las misiones garanti-
zarles su formación y acceso al título universitario para el avance
dentro del concepto de integridad y calidad”.

Unas primeras conclusiones

Al examinar el balance que se hace sobre la educación venezolana,
particularmente en los niveles preescolar, básica y media, e incluso
las modalidades, encontramos grandes coincidencias en el enuncia-
do de los problemas desde hace ya más de dos décadas. Es frecuente
y casi reiterativo la similitud en el contenido de diagnósticos que
hablan de deficiencias en la calidad educativa, el deterioro de la oferta,
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las deficiencias en la atención, la desactualización de la formación
docente y la ineficacia de la capacitación; se alude también a la existen-
cia de una práctica pedagógica inapropiada y se cuestionan, al lado
de estos grandes señalamientos, el centralismo, la burocracia, el cor-
porativismo sindical, el partidismo y otros vicios que se fueron ins-
talando en la administración pública a lo largo de casi 20 años.

Descentralización, proyecto escolar, proyecto pedagógico de plan-
tel y de aula, plan alimentario escolar, escuelas integrales, bibliote-
cas de aula, reforma curricular de la educación básica, reforma de la
educación media, recuperación de las escuelas técnicas, educación
polivalente en el trabajo y para el trabajo, recuperación de la educa-
ción técnica profesional, universalización de la educación preescolar
y básica, autonomía escolar, ampliación de la planta física escolar,
alargamiento de la jornada, participación comunitaria en la gestión,
entre otros, son componentes de una nueva manera de entender la
educación tanto en sus aspectos sociales, pedagógicos y culturales.

Un nuevo paradigma comenzó a gestarse en torno del cual se
aglutinaba el pensamiento de un sector significativamente importante
de los educadores del país y que, en gran medida, se refleja en la visión
emergente que, a grandes rasgos, hemos dibujado previamente.

Si tomamos como referencia otras consultas sobre la concepción
educativa de los educadores y actores políticos e institucionales vin-
culados al sector educativo, encontramos en todas ellas esa nueva
manera de entender la educación, propia de la visión emergente, y
verificamos la internalización de un discurso cualitativamente dife-
rente al que se sustentó antes de los años ochenta. Hablan de ellos
los documentos de la Asamblea de Educación (1998) y los de la Cons-
tituyente Educativa (1999), procesos de amplia consulta, donde se
revelan enormes coincidencias. Del análisis de contenido es posible
constatar que las proposiciones construidas por docentes de todas
las regiones del país, que fueron convocados a esas consultas, no
evidencian grandes disimilitudes respecto al cuerpo de ideas que
sirven de soporte a los planteamientos de transformación educativa
que proceden de uno y otro sector de opinión.

Una de las lecturas que se puede hacer de esta gama de coinci-
dencia es que, a pesar del discurso antagónico, subyace un sólido
consenso en torno de los problemas fundamentales.

Es frecuente recurrir, en los documentos oficiales, a términos ta-
les como la nueva escuela, la nueva república, el verdadero hombre
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nuevo, la nueva democracia, la verdadera descentralización, concep-
tos todos cargados de la subjetividad que cobra fuerza en el discurso
para, a partir de allí, intentar establecer diferencias entre las propues-
tas reformistas y las propias del proceso revolucionario, sin que se
logren definir límites claros entre unas y otras.

El eje del conflicto se coloca en la discrepancia de visión entre
quienes consideran que la educación debe estar abierta a todas las co-
rrientes del pensamiento, exenta de imposiciones e interpretaciones
parciales de la realidad que atentan contra la libertad de pensamiento
y el respeto a la diversidad, acusándose unos a otros de adolecer de
la misma debilidad.

La controversia se acentúa cuando se revisan estrategias y pro-
gramas referidos a la reforma institucional de los órganos del poder
público, y a la manera de organizarse para ejecutar proyectos y pro-
gramas. En esta materia es posible encontrar visiones contrarias e
irreconciliables. Otro tanto ocurre cuando se analizan las estrategias
puestas en prácticas, asociadas a formas no convencionales de am-
pliación de la oferta educativa como instrumento para la masificación
de derechos educativos y como sistema de inclusión, particularmen-
te en el diseño y la instrumentación de las llamadas Misiones.

El conjunto de los actores coinciden en valorar a la descentrali-
zación y la reforma curricular de la educación básica como los pro-
gramas más importantes y positivos emprendidos bajo la gestión
reformista. La descentralización se reseña como uno de sus aportes,
al permitir el fortalecimiento de las regiones y la potenciación de
equipos profesionales en los estados, al generar valor agregado a la
administración regional, abriendo el camino para el rediseño de una
institucionalidad diferente para la gestión del sector educativo. En
cuanto a la reforma curricular se valora su alto impacto en la concep-
ción integral de la administración del currículo que fomentó, y por
la imposición de una dinámica de consulta desde la base de la orga-
nización escolar.

En contrapartida, son sujetos a cuestionamiento, tanto de las ges-
tiones precedentes como de la actual, las estrategias y los programas
de capacitación docente por su diseño tradicional y descontextuali-
zado de las necesidades del aula. Igualmente, se cuestiona, con mu-
cha fuerza, la baja capacidad de respuesta para avanzar en la reforma
de la tercera etapa de la educación básica y la educación media,
diversificada y profesional.
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En definitiva, se coincide en señalar que calidad, eficiencia e inclu-
sión siguen siendo los problemas a resolver. A las necesidades ante-
riores se suman nuevas carencias por el incremento de la pobreza, el
desempleo y el deterioro de las condiciones de vida de la población.

En general, la situación se califica de estancamiento más que de
regresión de las condiciones de partida; y, las soluciones adelanta-
das, aun cuando algunas se les reconoce su efecto positivo, no han
sido generalizadas con la suficiente fuerzas como para revertir radical
y significativamente los indicadores cuantitativos y cualitativos, a pe-
sar de la leve mejoría que han experimentado en estos últimos años.

Se insiste en la estrecha dependencia entre el mejoramiento de las
condiciones económicas, políticas y sociales, y el mejoramiento de
los resultados escolares; por consiguiente, para alcanzar mayor y
mejor rendimiento es indispensable reducir el impacto de la pobreza
en la población escolar.

Se reconoce la existencia de experiencias positivas y negativas que
no han sido estudiadas suficientemente para sacar de ellas el máximo
provecho, al arrojar información sobre lo que debe o no debe hacerse
en educación. Al respecto, existe la opinión compartida de que mu-
chas potencialidades y recursos están siendo mal aprovechados.

Los resultados de esta indagación obligan a profundizar en el sig-
nificado de los conceptos y en la interpretación que se hace de ellos
desde una u otra postura. Para evitar consensos débiles y poco signifi-
cativos, resultó imperativo abrir una nueva ronda de consultas, para
ahondar en los distintos discursos e intentar comprender las significa-
ciones que los mismos tienen para los diferentes actores consultados.

Nuevos elementos han venido a sumarse a la discusión y a la con-
fusión. Entre ellos, la nueva propuesta ideológica relativa al socialis-
mo y a su interpretación y aplicación a la realidad social venezolana.
Parte de estas temáticas las abordamos en los capítulos siguientes,
con el propósito de estimular la discusión y la construcción de un
discurso claro, que haga posible develar las diferencias y emprender
así un diálogo franco que facilite la comunicación.

El abordaje de los nudos críticos y la agenda educativa
pendiente

Profundizar en el análisis de los nudos críticos detectados impli-
có la definición previa de una metodología, y la selección de enfo-
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ques y dimensiones comunes que hiciesen posible tratar como un
conjunto las áreas seleccionadas, a saber: el papel del Estado desde
los derechos ciudadanos; la organización territorial del sistema educa-
tivo; la gestión escolar y el papel de las comunidades; y, por último, la
formación del docente como agente fundamental de la transforma-
ción educativa. Todas ellas abordadas desde la perspectiva de la equi-
dad, la participación, la corresponsabilidad y la justicia social.

A manera de síntesis recogemos en esta sección los aportes de
mayor significación, que se ponen de relieve a partir de la indaga-
ción realizada en cada una de las temáticas que hemos abordado en
el segundo momento de desarrollo de este acercamiento al estado
del arte del pensamiento educativo de la Venezuela de hoy. Más ade-
lante se recopilan, con mayor exhaustividad, las reflexiones de los
respectivos autores, con cuyas disertaciones están abiertas a la dis-
cusión y al intercambio constructivo.

Esta primera aproximación analítica nos permitirá detectar tanto
los nexos que hemos logrado articular como los vacíos que debemos
subsanar.

La política de equidad educativa en Venezuela

El tratamiento del tema coloca el énfasis en la aspiración de sus-
tentar una discusión plural en torno de la posibilidad de hacer del
principio de equidad un eje propulsor que vaya más allá del simple
enunciado normativo y reglamentario, para adentrarnos en la cons-
trucción de las políticas públicas en educación, que permitan tras-
pasar el reino de los deseos, e instalarnos en el de la viabilidad demo-
crática e incluyente que haga de la educación un motor realmente
eficiente, para que la escuela permita el desarrollo personal pleno,
facilite la inclusión social de los escolarizados, y el libre acceso y pro-
secución de quienes están fuera de ella. Una escuela socialmente res-
ponsable, que atienda los requerimientos educativos de las mayorías
y minorías.

Como cuestión inicial se plantea la necesidad de clarificar la mane-
ra de entender el concepto de equidad y al mismo tiempo diferenciar
las estrategias que han sido utilizadas para lograrla, los costos que
hay que pagar para lograrla y el tipo de Estado que se necesita para
hacerla viable, la dosificación de los esfuerzos que tienen que reali-
zar los actores involucrados y las cosas que hay que dejar de hacer
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en el país para que todos seamos educados, en términos de la acu-
mulación de escolaridad.

Podemos hablar de un espacio para la discusión, enmarcado en
el análisis de las políticas públicas educativas, a partir del énfasis
que se le asigna a la cobertura o a la igualdad como estrategias para
alcanzar la equidad. Al respecto, a manera de matriz analítica de los
distintos proyectos políticos, pueden resumirse las posiciones dife-
renciadas de la manera siguiente:

La equidad refiere a los problemas que se plantean a un tipo de
educación que domina en la esfera de lo público en las sociedades
organizadas democráticamente. Equidad, viene a constituir el recur-
so de formalización discursiva que indica que todos caben en la es-
cuela instalada y que, cuando no, hay que producir los arreglos para
que ello sea posible.

Dos grandes estrategias generalmente acompañan este objetivo.
La primera, refiera al mejoramiento de las condiciones de los indivi-
duos para que puedan acceder a la escuela, favoreciendo con estrate-
gias de discriminación al revés a los desaventajados, compensando
lo que impide la igualdad frente a las oportunidades de crecer social-
mente por intermedio de la acumulación de escolaridad y de saberes
certificados por el Estado. La segunda, remite a la flexibilización de
los mecanismos instalados para la cohesión y el desarrollo de insti-
tuciones capaces de crecer cualitativamente, asegurando la entrada
de la mayor cantidad de personas posibles a la escuela.

Las recomendaciones de los organismos internacionales, las ten-
dencias visibles en el juego de actores que se mueven en el mundo
de decisiones, parecen estar favoreciendo a la concepción de la equi-
dad como igualdad de condiciones, pero ello entra en conflicto con

Énfasis en la cobertura
Énfasis en la igualdad

Élites/Educación
para los mejores

Masas / Educación
para todos

Oportunidades/Libertad
de acceso y prosecución.
Igualación natural

Proyecto: Meritocrático

Condiciones/ Compensación
de desigualdades.
Igualación inducida

Proyecto Social Cristiano Proyecto:
Revolucionario Bolivariano

Proyecto: Social Demócrata
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las demandas crecientes que muestran las tendencias demográficas.
El reto, entonces, consiste en desarrollar una educación de masas que
impida la segregación de los que menos tienen, a la vez que evite que
los grandes números desgasten la calidad de los aprendizajes que se
pueden lograr por medios educativos instituidos. Efectivamente, hay
estrategias donde los grandes números no llegan a desgastar la cali-
dad, pero ello implica una transformación profunda en la estructura
del espacio escolar y en la concepción del que aprende y del que
supuestamente enseña, lo cual, a su vez, responde a un cambio en la
visión del ser humano que estamos lejos de haber resuelto y por el
que tendríamos que comenzar para repensar las bases de la educa-
ción y resolver nuestros problemas educativos en el largo plazo.

Este reto se convierte en un dilema a la hora de establecer priori-
dades de política pública, nada fácil de resolver ante un escenario
caracterizado por un crecimiento elevado de población y recursos
financieros que aun, cuando coyunturalmente abundantes, se repar-
ten entre múltiples y crecientes necesidades en países con altos índi-
ces de pobreza y poco crecimiento del empleo, como en el nuestro.

Al lado del análisis de las distintas visiones sobre la equidad y de
las acciones adecuadas para avanzar en esa dirección, se intenta re-
visar y adelantar conclusiones sobre la situación de la equidad educa-
tiva en Venezuela, a partir de la revisión del comportamiento de dos
grandes indicadores: la incorporación a los centros escolares de la
población (matrícula) y la participación del gasto en el conjunto del
Producto Interno Bruto. Igualmente, se hace una aproximación al aná-
lisis del gasto educativo teniendo como elemento comparativo los re-
cursos dedicados al gasto social total.

Esta revisión permite emitir un juicio justo acerca de la correspon-
dencia que pueda haber entre las expectativas, a partir de la Constitu-
ción de 1999, respecto a la inclusión social que genera la escolaridad y
la tradición implantada en el país, al menos desde 1958, en el sentido
de un Proyecto Educativo Nacional que tiene como eje central el lo-
gro de la escolaridad plena de la población.

Desde esta perspectiva, en el estudio que hemos adelantado, de-
jando de lado las consideraciones de rigor respecto a la calidad de la
instrucción que se obtiene en las escuelas, se parte de la premisa de
que si la dinámica escolar tiende al crecimiento, consideramos que
hay un correlato positivo entre política pública y realidad. Si por el
contrario, a partir de los datos se visualiza estancamiento o decreci-
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miento absoluto o relativo a un parámetro definido, podríamos va-
lorar que ese correlato arroja una relación negativa.

A manera de conclusión, y apoyado en las cifras, el estudio con-
cluye que estamos lejos de expresar el ideal anotado, tanto desde el
punto de vista financiero como en materia de cobertura y de expan-
sión de la matrícula. Sin dejar de reconocer la tendencia expansionista
que muestran los indicadores considerados, a saber expansión de la
matrícula y del gasto, la educación parece tener menor prioridad
que otros gastos de tipo social que se sintonizan mejor con las priori-
dades reales del Gobierno a partir de 1999. Es posible observar una
asintonía importante entre el discurso declarativo respecto al princi-
pio de equidad como rector de lo que se hace en educación escolar y
los resultados reales en materia de expansión y de inversión pública.
En ambos rubros los datos denotan una expansión muy modesta,
más aún si se pone en juego el dato de que estamos viviendo el ciclo
más largo y pronunciado de expansión de la renta nacional que se
conoce en el país al menos desde 1958.

Sigue aún pendiente, por consiguiente, la construcción de una
respuesta a la equidad, que permita acelerar y profundizar los lo-
gros alcanzados hasta el presente.

Algunas interrogantes son propuestas para estimular la discusión
en torno de lo que tenemos que hacer los venezolanos para juzgar
dónde estamos fallando al querer y no poder hacer de nuestra educa-
ción lo que aspiramos; y, más importante aún, producir las soluciones
prácticas para acortar una distancia que termina por hacerse inso-
portable, en los precisos instantes en que el boom petrolero nos ofrece
la ocasión para que las palabras bienintencionadas se transformen
en hechos tangibles.

¿Cómo hacer realidad, en el marco de nuestras especificidades
nacionales, la equidad educativa?; ¿por qué ha habido siempre tanta
distancia entre la retórica proclive a la equidad y los resultados rea-
les?; ¿qué podemos hacer para que esta distancia se acorte?; ¿qué tan
ineficiente es el aparato escolar instituido como para tener que recu-
rrir a operativos como las Misiones?; ¿por qué los resultados efecti-
vos alcanzados en el último sexenio son tan magros en materia de
equidad y posiblemente también de calidad, y gozan de tanta acep-
tación, si damos por ciertos las mediciones sobre la aceptación de la
gestión de gobierno realizadas por distintas encuestadoras de opi-
nión nacionales e internacionales?
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Esperamos que del intercambio, que podamos estimular, sea po-
sible construir caminos, respuestas, y sincerar los alcances reales de
lo que podemos hacer en materia educativa con los escenarios pre-
sentes, los recursos disponibles y el establecimiento de consensos
estratégicos que aseguren la continuidad del acuerdo social que sirve
de soporte a la sociedad venezolana.

Equidad y justicia social: retos para las instituciones de educación
superior

Luego de revisar la postura de actores académicos y analistas di-
versos de la problemática de la educación superior venezolana se
concluye aceptando que el vertiginoso crecimiento de la educación
venezolana, ocurrido desde los inicios de la democracia, perdió su
dinamismo movilizador y muestra, desde hace ya unas décadas,
evidentes signos de exclusión social, en el cual quedan limitados a
incursionar los estudiantes procedentes de los estratos sociales más
pobres de la sociedad. Igualmente se pone en evidencia que las univer-
sidades son un nicho al que solo acceden algunos privilegiados, mien-
tras que el grueso de los aspirantes, con menores recursos, se dirige
principalmente a los institutos universitarios que ofrecen carreras
cortas. Otro elemento significativo deviene de la constatación de que
las pruebas selectivas que aplican las facultades y escuelas suelen
discriminar con mayor fuerza que la Prueba de Actitud Académica
que aplica el Consejo Nacional de Universidades, a través de la Ofici-
na de Planificación del Sector Universitario (OPSU); proceso que ha
actuado preferiblemente como gestor de las desigualdades sociocul-
turales y como mecanismo de distribución desigual de saberes. Todo
este cúmulo de constataciones, de acuerdo a los investigadores con-
sultados, ponen en tela de juicio la contribución que la universidad
hace a la consolidación de la democracia y al fortalecimiento de los
principios rectores de la educación, para terminar por cuestionar su
pertinencia y su capacidad de generar respuestas a las demandas de
una sociedad que ha cambiado y cuyos requerimientos son diferentes
tanto en lo económico, como en lo social y en lo político.

Desde esta perspectiva, se replantea la redefinición del papel de
la educación superior en sus dimensiones ético-políticas. Y se resalta,
como meta para el replanteo de la educación superior, la necesidad
de que las instituciones se involucren en la construcción de alternati-
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vas para responder a las situaciones que atraviesa la humanidad,
entre las cuales una de las más urgentes es el incremento de la pobre-
za y de las desigualdades que se producen, como consecuencia de la
pobreza, entre diferentes segmentos de la población.

Un marco de referencia importante para centrar la problemática
compleja que atraviesan las instituciones de educación superior, lo
constituyen los “Objetivos del Milenio”, metas con las que se han
adquirido compromisos formales de cumplimiento en el mediano
plazo, y que hablan de la importancia de la equidad como mecanis-
mo regulador de los conflictos sociales, también de la emergencia de
sociedades en mejores condiciones para hacer frente a los retos de la
sociedad moderna y globalizada.

Igualmente, a partir de la revisión comparativa de educación su-
perior venezolana respecto a la de América Latina y el mundo, se reco-
noce que la problemática de la educación superior tiene alcances que
trascienden nuestras fronteras, lo que no obsta para que se inicie el
camino en la búsqueda de transformaciones cónsonas con la reali-
dad social y política venezolana.

Es significativo, por lo novedoso, que además del derecho ina-
lienable que se reconoce a las personas para acceder a los beneficios
de la educación elemental y secundaria, también a nivel mundial se
hace ahora alusión explícita a la necesidad de ampliar el radio de
acción de la formación de tercer nivel. Ello es un reflejo de la expan-
sión que han tenido los sistemas educativos en el mundo y de las
cada vez más exigentes condiciones que se requieren para insertarse
en el ámbito laboral. En el texto del proyecto en el cual se fijan los
objetivos del milenio, se plantea explícitamente lo siguiente: “Los
gobiernos asegurarán que cada niño o niña complete una educación
básica de buena calidad, que una proporción sustancial de estudian-
tes complete la educación primaria y que un número significativo se
inscriban en la educación terciaria, para el año 2015”. Igualmente
importante es el señalamiento que hace la Unesco al poner de relieve,
como uno de los factores explicativos de la expansión de la educación
superior, la toma de conciencia de quienes diseñan políticas de que
el desarrollo tiene correlación con la inversión en educación supe-
rior. Este argumento obliga a las instituciones de educación superior
a asumir un liderazgo más proactivo en la promoción de los cambios
sociales, culturales y políticos, y también a una mayor democratiza-
ción e incremento en el desarrollo tecnológico y científico.
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Al respecto, se concluye que las cifras de desigualdad en el acceso
a la educación superior permiten adelantar que la diferencia en ni-
veles de desarrollo entre los países se mantendrá mientras no se adop-
ten medidas para subsanarlas. Si se acepta el argumento de que la
educación superior es factor determinante del desarrollo, podemos
anticipar que mientras no se diseñen políticas públicas dirigidas a
erradicar las desigualdades de oportunidades de acceso, permanencia
y culminación de estudios superiores, menores serán las posibilida-
des de alcanzar un desarrollo sustentable en Venezuela y América
Latina; porque mientras en los países desarrollados 50% de la pobla-
ción en edad de tener acceso a la educación superior puede hacerlo,
en los países en desarrollo esta cifra alcanza únicamente 10%.

Al profundizar en la problemática particular de la educación su-
perior en Venezuela, la autora, apoyada en diversas investigaciones,
pone de relieve algunas constataciones que vale la pena destacar: la
crisis de la universidad es un fenómeno permanente por la naturale-
za de las instituciones, proceso que ha dado lugar, a lo largo del tiem-
po, a la puesta en marcha de reformas tanto en lo conceptual como
en lo organizativo y académico. La universidad actual no es un mo-
delo único y exclusivo, sino una acumulación de modelos con sus
respectivas bondades, utilidades y crisis. Cualquiera que sea la combi-
nación de modelos, lo unificador es la urgencia de la transformación.

Nuevamente se pone sobre el tapete, en el contexto de la coyun-
tura, la discusión de una nueva ley en la cual se replantea la transfor-
mación de las instituciones, y se haga un análisis de los procesos de
reforma que han atravesado las instituciones venezolanas. Al respec-
to, una vez revisadas las experiencias recientes, a partir del desarrollo
del Proyecto “Alma Mater”, así como la alternativa que se planteó
con la Misión Sucre, se retoma la cuestión en torno de si es cambio,
reforma, transformación o revolución lo que está planteado en la
educación superior venezolana.

Tomando como punto de partida el trabajo realizado por Rigoberto
Lanz, del Observatorio Internacional de Reformas Universitarias, se
señala que “una agenda de reformas en la universidad no es percibi-
da como artificio, como capricho de algún sector, sino como curso
natural de las cosas, como condición del proceso político del país,
como fuerza interior de la propia dinámica del quehacer universita-
rio”. Una de las ideas que impulsa Lanz es que la universidad no se
reforma si no hay transformación del pensamiento académico.
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Luego de pasearse por las tipologías de las reformas que han ocu-
rrido en la educación superior en Venezuela, y de analizar el conteni-
do de las mismas, se ponen de relieve un conjunto de interrogantes,
entre las que destacan el cuestionamiento en torno de la capacidad
de respuesta de las instituciones para responder a los retos del pre-
sente. ¿Estarán las universidades perdiendo vigencia comprensiva
ante los fenómenos de la pobreza y la exclusión?; ¿hacia dónde van
las instituciones venezolanas con sus políticas explícitas e implícitas
de acceso a la educación superior en el presente siglo?

Se sintetiza señalando que abordar estos temas es un desafío por
la abundancia de contribuciones y la variedad de posiciones. Propiciar
un diálogo entre los actores de la educación superior es una tarea
compleja si el entorno, en el cual se pueden construir espacios para
el encuentro y las apuestas en común, se caracteriza por enfoques
polarizados. Enfatizar en la construcción de terrenos comunes es aún
más urgente, no solo por la multiplicidad de posturas, sino también
por el compromiso, con el futuro del país, que compromete a las
instituciones de educación superior con un proyecto transformador
y dinamizador de los factores capaces de impulsar los grandes cam-
bios requeridos tanto en el campo del saber científico y tecnológico
como en el del desarrollo humano.

Sobre el papel del Estado en la educación

La reapertura de la discusión legal y las modificaciones introdu-
cidas al Proyecto de Ley Orgánica de Educación, aprobado en prime-
ra discusión en la Asamblea Nacional, han enrarecido nuevamente
la discusión objetiva sobre el papel del Estado en la educación, y las
atribuciones que le corresponde desarrollar para propiciar condicio-
nes adecuadas para el ejercicio del derecho constitucional a la edu-
cación.

La ruptura del consenso alcanzado en 2001 levantó, de nuevo, sus-
picacias, y profundizó la desconfianza entre los diferentes actores polí-
ticos y en la sociedad civil,  quienes confrontan sus posiciones y man-
tienen sus enfoques tradicionales por hacer valer sus puntos de vista
particulares en el nuevo instrumento legal. Es importante señalar que,
en su amplia mayoría, los diferentes sectores sociales e instituciona-
les que actúan en el sector educativo reconocen un importante papel
al Estado en materia de responsabilidades educativas. No obstante,
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la discusión en torno del concepto de “Estado docente”, acaparó la
discusión y puso de relieve las dos visiones antagónicas sobre los
alcances y las competencias del Estado en materia educativa. Nue-
vamente toma fuerza la divergencia entre dos propuestas. Una que
considera que al ser la educación función indelegable del Estado ello
le atribuye competencias decisorias, más allá de las que detenta el
conjunto de la sociedad para definir el modelo de ciudadano y de
persona que se aspira formar a través de las instituciones educativas
del Estado. Otra, que sustenta que el modelo de ciudadano y el con-
tenido de la educación es competencia primigenia de los padres,
quienes escogen la educación que desean para sus hijos. La confronta-
ción planteada refleja el dualismo de pensamiento del siglo pasado,
enraizado con fuerza en la mente de todos, y la necesidad, como
plantea Morin, de un nuevo pensamiento que incluya la complemen-
tariedad. Sin ello, no será posible superar las polaridades y las pos-
turas maniqueas.

 Estrechamente ligado a quien detenta el poder y cómo éste se ar-
ticula con el conjunto de la sociedad, surge la divergencia en torno
de quién controla la escuela y cuál es el ámbito de intervención de la
comunidad en la gestión de las instituciones escolares. Nuevamente
el maestro atrincherado en su supuesta debilidad –que no es tal– y la
comunidad tradicionalmente excluida y ahora manipulada quiere
poder, de manera que si no abrimos el abanico de posibilidades y
mantenemos las posiciones extremas, la escuela podría convertirse
en escenarios de confrontaciones, aun con docentes alineados con los
planteamientos del Gobierno actual, porque lo que está en el fondo es
una cuestión de manejo de poder que hay que negociar y resolver.

El ejercicio de la participación que se adelanta se acompaña de
una explayada red de unidades que constituyen un abigarrado con-
junto de instancias, en las que se diluye la participación ciudadana y
los intereses específicos de la sociedad de padres y representantes
para supervisar, controlar, gestionar y asumir la responsabilidad que
les cabe con la educación que se les brinda a sus hijos.

El debate ideológico invade la esfera de la opinión pública, pro-
fundizándose la tendencia a dejar de lado los aspectos estratégicos
del sistema educativo, quedando atrapado en las cuestiones de or-
den ideológico y táctico operativos. El anuncio abrupto de un mode-
lo educativo al servicio del socialismo del siglo XXI que han comen-
zado a impulsar voceros del oficialismo, terminó por colocar el tema
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educativo en un punto de inflexión del cual es difícil salir. Al respec-
to, vale la pena hacer mención de lo señalado por Yelitza Linares,
como respuesta a la problemática está sobre el tapete un nuevo mo-
delo participativo de gobierno escolar, en el cual parece desdibujarse
la función pedagógica para privilegiar la tarea de formar un ciuda-
dano para un país socialista, y, por consiguiente, al papel de sociali-
zación de los nuevos miembros, como garantía para su integración e
identificación con el grupo humano del cual se aspira que comiencen
a formar parte, centrando el tema educativo en las relaciones de pro-
ducción a las que se aspira, lo que carga de contenido ideológico la
propuesta. Ello hace que se abandone el entrenamiento en compe-
tencias para responder a un entorno objetivo y perentorio que va
más allá de nuestras fronteras, secuestrado por la globalización y lo
que eufemísticamente se llama “la sociedad del conocimiento”, y
poniendo en riesgo, con una visión desproporcionada de lo endógeno,
nuestra inserción en el mundo.

Sin embargo, si analizamos los episodios ocurridos en el país, en
su historia reciente, éstos han carecido, desde el punto de vista clási-
co de las ciencias políticas, de definiciones ideológicas explícitas, lo
que se pone de manifiesto al analizar los diferentes cambios de ti-
món que ha tenido el discurso oficial en los últimos tiempos: del
capitalismo con rostro humano, pasando por la teoría del árbol de
las tres raíces, hasta el más reciente socialismo del siglo XXI. Esta
amalgama de ideas difusas que forman parte del proceso revolucio-
nario hacen difícil la discusión a fondo sobre el papel de la educa-
ción en la sociedad, y cierran las posibles ventanas al diálogo para
retomar la discusión sobre un tema que puede y debe ser discutido
en el marco de un replanteamiento de las relaciones entre el Estado y
la sociedad, en la cual privan enfoques encontrados que deben ser
claramente explicitados para, a partir de ellos, diferenciar los discur-
sos y las ideas, evitar consensos superficiales y dilucidar, sin com-
plejos, el tipo de sociedad al que se asocia una u otra visión de la
educación.

Consideramos de gran interés dialogar sobre la propuesta educa-
tiva dentro del marco del socialismo del siglo XXI, sin eludir el nece-
sario debate ideológico que haga posible a los ciudadanos escoger
entre las diferentes posturas ideológicas que están presentes en el
espectro político venezolano: socialismo, democracia social y de dere-
cho, capitalismo, entre otras, poniendo sobre el tapete las diferencias
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de enfoque y la importancia de disponer de ellas para hacer una se-
lección racional del modelo por el que estamos apostando al futuro
del país.

Más que en la discusión del texto legal, dirigiríamos los esfuerzos
hacia la identificación de los rasgos diferenciadores del papel que se
le asigna al Estado bajo el modelo de democracia social o liberal y el
socialista del nuevo siglo, para clarificar las posturas y asumir la de-
fensa o la detracción coherente, y sin maniqueísmos, de las que cree-
mos convenientes para el país y nuestro futuro.

Delinear los componentes de una política educativa que profun-
dice en el análisis y nos permita recomponer las partes, encontrar las
complementariedades para crear nuevas realidades educativas an-
tes de construir planes de acción, entre estas posturas ideológicas,
podría significar una importante contribución tanto al diálogo como
a la construcción de nuevos referentes teóricos y axiológicos sobre la
educación nacional.

Es necesario crear las condiciones apropiadas para que las dife-
rencias puedan ser debatidas más allá de los verbalismos declarativos,
antes de la aprobación definitiva de un texto legal cuyo contenido
conceptual se presenta confuso e impreciso.

El desafío está en abrir caminos para comenzar a superar nues-
tros prejuicios ideológicos, esos que constituyen la roca de seguri-
dad de nuestro hacer educativo, y forman parte de nuestro poder de
auto-referencia. Comencemos a adentrarnos en la transformación de
nuestros patrones del hacer educativo. Construyamos nuevos pará-
metros que nos garanticen seguridad; proceso humano en sus raíces
donde lo administrativo o legal es consecuencia de lo que elabore-
mos en las bases, para a partir de allí, proponer una agenda norma-
tiva-programática para Venezuela, teniendo como punto de partida
la difícil realidad que cada día se refleja en las aulas.

Esta reflexión, válida para la educación, lo es también para el con-
junto de las áreas de intervención del Estado. Estado docente y so-
ciedad educadora son solo expresiones de aquellas subjetividades
que nos colocan frente a la necesidad de establecer un adecuado equi-
librio entre lo individual y lo colectivo, el poder del Estado y el poder
del ciudadano, el derecho ajeno y el derecho propio.

Al respecto, recogemos el enunciado adelantado por José Andrade
(Ildis, 2005) al reflexionar sobre el papel del Estado en la educación,
punto de vista que puede servir para colocar el debate en uno de los
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elementos sustantivos que animan la discusión: “La educación es un
derecho humano y el Estado es su garante, no el ejercerte de un dere-
cho propio”. En definitiva se trata de conciliar y encontrar formas
prácticas y adecuadas de articulación entre actores diferentes cuyas
responsabilidades, ante el hecho educativo, también son diferentes.
Superar la diatriba que acompaña la visión del Estado docente se
hace necesaria para alcanzar acuerdos sólidos y sostenibles a lo lar-
go del tiempo, en los cuales, a pesar de las diferencias, el conjunto de
la sociedad pueda sentirse reflejada; factor indispensable para ase-
gurar la continuidad del acuerdo social que soporta las reglas del
juego en las que se fundamenta la estructura del Estado y por consi-
guiente las del Gobierno.

Las visiones sobre la organización territorial del sistema educativo y el mito
descentralizador

A partir de los resultados obtenidos en la consulta a expertos, en
las cuales se detecta el reconocimiento de la descentralización como
una de las estrategias de mayor importancia emprendidas por el
Estado venezolano a partir de la aprobación, en el año 1989 de la Ley
Orgánica de Descentralización y Transferencia de competencias
(LOAD), el problema se enfoca desde la perspectiva de dilucidar, en
principio, la concepción o percepción de la descentralización que
subyace en el conjunto de opiniones emitidas. El propósito: com-
prender cuáles son los elementos del proceso de descentralización
que son objeto de valoración positiva, y profundizar en el análisis
político que se esconde tras las visiones discrepantes.

Es así como, a partir de la contrastación entre el proceso legal-
mente instituido para proceder al traspaso de competencias y de la
administración del servicio educativo, respecto a las acciones que
efectivamente pudieron ser emprendidas durante el período 1994-
1998, se adelanta la conclusión de que en Venezuela no llegó a crista-
lizar el proceso de descentralización del sector educativo, a pesar de
la alta apreciación que se le otorga al proceso.

Luego de transitar por el análisis de lo que fue la evolución política
de la descentralización educativa se pone de relieve que efectiva-
mente, a pesar de los esfuerzos emprendidos en los inicios de la ges-
tión del presidente Caldera, en l994, desde el Ministerio de Relaciones
Interiores se produjo un congelamiento de la política de descentrali-



53Diálogo educativo. Una propuesta...

zación en 1997, lo que si bien no detuvo completamente el proceso
de negociación en las distintos sectores de la administración pública
en las que éste había comenzado ha adquirir dinamismo, sí constitu-
yó un freno al impulso que terminó por obstaculizar el desarrollo de
lo que en su momento se reconoció como el proceso de democratiza-
ción política más importante que se estaba acometiendo en el país,
por sus implicaciones en el reparto de poder al propiciar el fortaleci-
miento de las administraciones regionales y municipales, y auspi-
ciar la corresponsabilidad y la participación de los ciudadanos en la
gestión de los asuntos públicos, así como incrementar el vínculo del
Estado con las comunidades locales, al generar una mayor cercanía
entre administradores y administrados. En el caso del sector educa-
tivo en particular, ello implicaba delegar en los gobernadores y al-
caldes la responsabilidad de la prestación del servicio educativo en
los centros educacionales, y compartir la coordinación y planifica-
ción de actividades que reclamaba la sociedad del conocimiento. Entre
las causas que se señalan para que los objetivos de la descentraliza-
ción educativa no pudieran ser alcanzados se mencionan: las resis-
tencias políticas al reparto de poder a las regiones; la precariedad de
la base de datos del Ministerio de Educación en materia de personal
y de bienes; la disminución significativa de recursos financieros para
garantizar el pago de los compromisos; y, la transferencia de perso-
nal en condiciones aceptables para las regiones.

De acuerdo a la visión adoptada, la congelación de la agenda des-
centralizadora tiene más su asidero en la argumentación política de
la distribución territorial del poder, propia de los principios federa-
listas presentes en la vida del venezolano desde la aparición de la
República, que en el mimetismo ideológico y la imposición de los
acuerdos del Consenso de Washington que muchos hoy le atribuyen.

Una vez constatado que no logró hacerse efectiva la transferencia
de competencia, se profundiza en el reconocimiento de aquello que
se aprecia positivamente de la descentralización, y se indaga sobre
la imagen colectiva a la que aluden los expertos cuando le reconocen
a la política de descentralización importancia privilegiada.

Un hecho que se constata a primera vista es que, a pesar del
congelamiento de la agenda de descentralización, ello no menguó el
compromiso de gobernadores y alcaldes con la responsabilidad de
educar a los ciudadanos que los habían elegido; por el contrario, a la
voluntad centralista respondieron asumiendo el reto de la educa-
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ción en sus territorios. Así fueron más eficientes en la distribución
del situado coordinado y conquistaron un significativo incremento
de la matrícula y del parque de planteles bajo su adscripción.

Es muy importante destacar que estos incrementos respondieron
a necesidades educacionales específicas del estado y/o municipio
de comunidades en situación de pobreza o pobreza extrema, hecho
que encuentra sentido en el contexto de la educación para todos uti-
lizando estrategias de equidad.

Lo que no se ha explicado de la descentralización venezolana es
el impacto en el modo de vida de la sociedad, de la comunidad del
venezolano. No hay estudios que hayan profundizado en el signifi-
cado que tuvo para el venezolano cambiar sus relaciones de sumi-
sión y obediencia al poder político central que lo concentra todo en
una ciudad amurallada y distante.

Las recientes elecciones municipales sugieren la diatriba que
emerge de los argumentos emitidos por los grupos minoritarios del
oficialismo al luchar intensamente por crear espacios propios de con-
ducción político territorial, demarcándose de las alianzas con el
oficialismo donde desempeñan actividades de gobierno y empode-
rados en el arraigo.

En síntesis, la hipótesis que se adelanta sugiere que la descentra-
lización generó en el venezolano una nueva forma de relacionarse
en la esfera política de su vida cotidiana.

Las investigaciones realizadas, desde 1999, en varias alcaldías, per-
miten afirmar que muchas iniciativas, actualmente en curso, emergen
de los municipios y las gobernaciones con el propósito de alcanzar
mayor gobernabilidad territorial y mejorar la calidad de vida de los
vecinos en el sector educativo. Así, mientras se congelaba la des-
centralización, gobernadores, alcaldes y ciudadanos retaban las de-
mandas educativas del futuro y subsanaban vacíos del pasado. Los
ataques de los centralistas se encontraban con posiciones de autono-
mía que propugnan la auto-determinación en lo local. Un grupo re-
presentativo de la población aceptó la invitación a participar en la
construcción del desarrollo del país y garantizar su sostenibilidad a
través de la educación de sus hijos.

Hoy, el proceso de reversión parece acentuarse impulsado por el
incumplimiento de los principios de subsidiariedad, corresponsabili-
dad y concurrencia que reglamentan a la descentralización venezola-
na, lo que junto a la profundización de las tendencias centralizadoras,
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actúan para reducir el ámbito de actuación de gobernadores y alcal-
des, expandido al calor del discurso de la descentralización y apoya-
dos en el carácter concurrente de las competencias educativas.

Esta realidad amenaza con romper el compromiso de los gobier-
nos subnacionales con la educación y con la voluntad de continuar
con la ilusión descentralizadora.

Como elemento de gran significación se pone de relieve e inclusive
con mayor jerarquía que la atribuida al análisis normativo, se reco-
mienda privilegiar y centrar la discusión sobre el tema en la relación
que se teje entre gobierno central, escuela y comunidad.

Igualmente se concluye que la descentralización educativa sigue
siendo una ilusión que recoge las expectativas de cambio de un mo-
delo centralizado y presidencialista, incapacitado para resolver, con
eficacia y eficiencia, una responsabilidad fundamental como lo es la
educación de todos los venezolanos. Igualmente, la nueva realidad
institucional de gobernaciones y alcaldías alcanzó un radio de acción
insospechado al develar la magnitud de la diversidad y la compleji-
dad de las entidades federales.

Por último, una vez realizada una breve reflexión sobre lo que ha
sido el proceso de descentralización educativa en Venezuela, se lla-
ma la atención sobre el hecho de que el trabajo que hemos iniciado
es el único estudio testimonial con el que se cuenta para evaluar los
impactos de la descentralización en el modo de vida de las personas,
a pesar de sus limitados alcances.

Sin embargo, hoy nos encontramos ante una agenda política de
recentralización del país, muy a pesar de las declaraciones federalis-
tas que mueven a sus protagonistas y que tienen su respaldo en la
Constitución y las leyes de la República. Ahora bien, a diferencia de
muchos encuentros entre la elite federalista y centralistas, esta vez el
objetivo exige cambiar un modo de vida, obviar el aprendizaje de
comunidades que han participado en la construcción del desarrollo
y fortalecimiento institucional de su territorio.

A manera de conclusión se plantean un conjunto de interrogan-
tes, insistiendo en la importancia de advertir la responsabilidad que
nos cabe a todos en la educación de los niños, y para ponerle piso
social e institucional a la escuela de su barrio, de su calle e impedir
que se nos cuele todo el sistema por roído.

Entre las distintas interrogantes que recoge el documento origi-
nal, llama poderosamente la atención la siguiente: ¿Será confortable
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para los líderes emergentes en comunidades, municipios y peque-
ñas ciudades, aceptar su minusvalía en la conducción de sus segui-
dores organizados o no? El punto de inflexión se coloca entonces en
la valoración que las comunidades hagan de su liderazgo local, y en
el valor agregado que éstos puedan conferir en la conquista de más
y mejores niveles de calidad de vida para quienes los sostienen y
respaldan.

Con esta reflexión se invita a la construcción colectiva de escena-
rios prospectivos que, más allá de la visión del liderazgo estatuido,
incluyan puntos de vista y respuestas de los actores del sector edu-
cativo.

La formación y la capacitación docente, eje ordenador de la transformación
escolar

La formación y capacitación, una de los áreas que ha sido amplia-
mente intervenida por distintas políticas públicas, se considera que
no ha dado los frutos esperados, a pesar de los esfuerzos sostenidos
que se han realizado a lo largo del tiempo para mejorar la calidad de
los resultados educativos. En este ámbito se ha carecido de integrali-
dad y se ha llevado a cabo a partir de un deber ser alejado de la
cotidianidad del aula y desprovista, a veces, de estrategias específi-
cas y contextualizadas.

Como elemento preliminar en el marco de esta constatación ini-
cial, la autora pone de relieve que ya hoy es de común aceptación el
papel estratégico de la educación para favorecer el desarrollo social,
económico, la tolerancia y la cooperación internacional, además de
contribuir a lograr un mundo más sano, más próspero y ambiental-
mente más puro.

En este contexto, la formación y capacitación docente cobra una
significación especial, pues en buena medida en el docente descansan
la gran mayoría de las responsabilidades formativas, de protección,
orientación y cuidado de los menores que se le exigen hoy a las es-
cuelas. Estas enormes responsabilidades contrastan con la disminuida
importancia que se asigna a las condiciones y beneficios laborales, y
con la subestimación del trabajo educativo que pone de relieve la
contradicción entre lo que se dice y lo que se hace.

El estudio etnográfico que se adelanta corrobora estas afirmacio-
nes y ratifica de nuevo la importancia de valorar adecuadamente la
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formación de los docentes a la luz de las transformaciones que debe-
rían producirse en el contexto escolar.

Una formación docente desvinculada de un proyecto escolar está
condenada al fracaso en opinión de los consultados.

Diversos tópicos fueron objeto de análisis los que, articulados,
permiten visualizar una demanda de formación que incluye elemen-
tos propios de la realidad social y de las nuevas exigencias propias
de los cambios ocurridos en el entorno económico y de creación del
conocimiento y que, al mismo tiempo, se distancia de las visiones
tradicionales. Es así como, mediante el seguimiento de una lógica
basada en el análisis de escenarios, se analiza: la concepción de la
formación docente; las diversas concepciones sobre el trabajo do-
cente; las funciones del docente para, a partir de allí, derivar en qué
se debe formar y adelantar proposiciones en torno del cómo, dónde
y cuándo realizar la actualización, para finalmente desembocar en el
tratamiento de la mejora de la escuela y su vinculación con la cali-
dad docente.

Al respecto podemos recoger sucintamente las siguientes ideas
rectoras:
1. Las actividades de actualización y perfeccionamiento de los do-

centes se han entendido tradicionalmente como una serie de ta-
lleres u otro tipo de actividades episódicas, aisladas, desligadas
del contexto laboral, concebidas a espalda de las necesidades pro-
fesionales.

2. En relación a la práctica docente es posible diferenciar concepcio-
nes diversas sobre lo que debe hacerse:
a) Algunos en su discurso hacen hincapié en lo importante que

es formar a los niños y jóvenes trasmitiendo conocimientos,
normas y valores de la cultura pública acumulada. A esta pers-
pectiva la podemos categorizar como una visión “academicista
con señales rogerianas”.

b) Otros defienden una perspectiva fundamentalmente técnica.
La actividad profesional es más bien instrumental, dirigida a
la solución de problemas mediante la aplicación rigurosa de
teorías y técnicas científicas. Aquí el valor prioritario se le atri-
buye a la investigación científica, a las técnicas de enseñanza y
a sus derivaciones tecnológicas.

c) Una tercera postura corresponde a los que podríamos agrupar
en una perspectiva práctica en la cual se privilegia el contexto
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como elemento determinante de una actividad compleja y
multifacético. La formación en este caso se basa en el aprendi-
zaje de la práctica, para la práctica y a partir de ella.

d) Por último, encontramos el enfoque ideológico-político, cuyos
defensores se manifiestan abiertamente inclinados a trabajar y
desarrollar en la escuela una propuesta ética concreta, de justi-
cia, igualdad y emancipación social en los procesos de ense-
ñanza y en los programas de formación.

3. En relación a la definición de la función docente se concluye que
al docente se le convoca para que cumpla multiplicidad de fun-
ciones. Se hace alusión a un estudio canadiense que logró siste-
matizar 400 subfunciones atribuidas a los maestros. Igualmente
significativo es el pronunciamiento de un docente, en el cual se-
ñala que de las cinco horas de clase diarias, una la dedicaba al
aprendizaje y el resto para solucionar problemas y conflictos en
abierto reconocimiento a los problemas de orden social que pene-
tran la escuela y que deben ser abordados.

4. Frente a un escenario tan complejo y cambiante como el que se
vive en las escuelas y en el mundo de hoy, cabe preguntarse en
qué se debe formar al docente para que pueda cumplir su papel
satisfactoriamente. Al respecto se concluye que lo que añadirá
valor a una persona es su capacidad para introducir una mejora
en el producto o servicio, su capacidad de aprender de las inno-
vaciones de los otros y su capacidad de adaptación a situaciones
imprevisibles. En términos generales se le asigna el mayor peso a
la identificación que el docente puede generar con su escuela, sus
alumnos, la comunidad y profundizar su formación en el desa-
rrollo evolutivo de los niños, la ética y los valores, así como el
manejo de situaciones que se presentan en el interior de las es-
cuelas, situaciones que muchas veces no se poseen herramientas
apropiadas para solucionarlas: violencia, delincuencia, educación
sexual, entre otras.

5. Todos coinciden en señalar que la prioridad de la actualización
docente no está en las soluciones técnicas, sino en concentrar los
esfuerzos en crear condiciones para cambiar la percepción y la
actitud respecto de los maestros y su labor. La calidad profesional
es inseparable de la calidad de vida. En el contexto de escasos
incentivos el acceso a mayores niveles de conocimiento y califica-
ción se dificulta.
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6. En definitiva, la formación docente tiene que estar inscrita en el
planteamiento de la mejora escolar, la construcción de una visión
sobre ella, y determinada por el conjunto de docentes del plantel,
ayudados por la comunidad, las autoridades del distrito y la zona
educativa.
A manera de interrogante se plantea la necesidad de repensar la

escuela y superar el esquema tradicional que hace depender todos
los fracasos y males del maestro y su actuación.

¿Por qué no plantearse otro esquema diferente al de la escuela
vigente? A partir de una realidad diferente a la de los cuatro pilares
tradicionalmente aceptados: un docente, un aula, una disciplina, una
sección y dos horas de clases. ¿Por qué no organizar el plantel de otra
manera? La realidad nos dice que una escuela mediana de tamaño
tiene unos 15 educadores, unos 300 alumnos, con diversos espacios
para trabajar, con muchos saberes y culturas que conocer y con un
entorno aprovechable para el aprendizaje.

Este repensar de la escuela sobre otras bases haría posible elaborar
también un modelo de formación docente adaptado a las necesidades
especificas de las poblaciones que hacen vida en esos centros escolares.

La temática de la formación docente se articula con la problemá-
tica que alude a la necesidad de adaptar nuestros centros escolares a
las exigencias del mundo moderno, sin dejar de lado el reconoci-
miento de nuestra realidad sociocultural, lo que obliga a reflexionar
e intentar precisar con claridad ¿cuál es el valor agregado que puede
aportar la escuela de hoy para recuperar su contribución al conjunto
de la sociedad?

El desarrollo de la participación y el papel de las comunidades en la vida
escolar

Es quizás en la temática que aborda las relaciones complejas con
su entorno, donde cobra mayor importancia la noción de democrati-
zación, equidad, pertinencia de la escuela y relaciones con su entorno.

A partir de la indagación sobre el concepto de comunidad, desde
la dimensión del ser y del accionar, se precisa una interpretación de
la comunidad misma como  conjunto de personas que comparte algo
que las une entre sí, o por factores predeterminados ya sea por vo-
luntad propia o no, a los que suele asociarse una referencia terri-
torial que ha sido superada hoy por el impacto de las telecomuni-
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caciones y la globalización en las relaciones que se establecen entre
las personas.

Un segundo nivel del análisis avanza sobre el concepto de comu-
nidad de actuación, que remite a la incorporación de la voluntad
como el factor definitorio que se manifiesta en el deseo de compartir
valores, concepciones y prácticas que integran al colectivo en la de-
fensa de los intereses comunes que trasciende la noción de hacer las
cosas con otros e implica formas de construcción de significados junto
y en relación con otras personas. Alude esencialmente a la construc-
ción del nosotros. Sujetos que se aceptan entre sí con los mismos
deberes y derechos, donde las relaciones se establecen con base en
reglas comúnmente aceptadas. Al ser iguales ante nosotros y ante la
ley somos ciudadanos, elemento clave para la construcción de iden-
tidad y de la noción de comunidad.

Si extrapolamos estos conceptos a las comunidades educativas,
se alude al contexto en el que se produce la acción y el efecto de una
gestión educativa, a los vínculos establecidos y las interacciones que
se producen entre los diversos actores que la constituyen, en función
de contribuir y asegurar la formación de niños y jóvenes, permitiendo
el desarrollo integral y su incorporación a la sociedad como ciuda-
danos.

Al indagar sobre la concepción generalizada de la comunidad
educativa, se reporta que es frecuente detectar que a lo que más se
aspira es que cada quien cumpla con el rol tradicionalmente asignado:
los niños deben estudiar, los padres garantizar la asistencia, los maes-
tros desarrollar su función pedagógica y prestar un apoyo puntual, los
administrativos cumplir sus tareas, y la comunidad circundante poco
tiene que ver con lo que acontece en el interior de la escuela, al igual
que ésta no se involucra en las dinámicas propias de su entorno.

Entre los cambios en este accionar, que refiere esta aproximación
a la temática, cabe resaltar que más que la iniciativa particular de los
ciudadanos, es interesante observar cómo actores de la instituciona-
lidad municipal cada día están en mayor interacción con la escuela,
al igual que con actores institucionales privados, quienes actúan pre-
feriblemente bajo la motivación de la responsabilidad social. Hecho
que a futuro puede tener implicaciones en los cambios de la relación
de la escuela con su entorno inmediato.

A mitad de camino entre quienes consideran necesaria una mayor
participación de actores comunitarios articulados con el desarrollo
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local, pero bajo el control de la dirección escolar; y, quienes consideran
a la comunidad educativa integrada por sus miembros naturales, se
plantea la organización de las comunidades y del control sobre la
escuela en forma reglamentada por el Ministerio de Educación, con
lo cual se establece un mecanismo homogéneo e indiferenciado de
participación y de ejercicio de la contraloría social, tutelado por el
organismo sujeto de control. En este contexto la participación, más
que un derecho, se transforma en un deber de obligatorio cumpli-
miento, más allá de la voluntad de los involucrados a lo interno de
los centros educativos.

Esta manera de concebir y promover la participación conduce a
plantearse un conjunto de interrogantes ante un modelo de partici-
pación promovida desde el ente gubernamental como instrumento
de contraloría social. ¿Cuánta autonomía alcanzan estas experien-
cias para controlar la gestión educativa, si están promovidas y
monitoreadas por la misma entidad a la que deben controlar?; ¿ha-
cia quién y qué se dirige el control?

Es importante, desde esta perspectiva, profundizar en cómo se
concibe el rol de la organización social comunitaria en el marco de la
democracia participativa y protagónica, cuando la posibilidad de
incorporarse y participar en uno de estos espacios depende de la
decisión de un funcionario gubernamental, el mismo que debería
estar sujeto a control social por parte de la ciudadanía.

Las aspiraciones y demandas legítimas de los ciudadanos y comu-
nidades organizadas, apunta el documento, exigen una presencia más
activa del Estado, proporcionando respuestas efectivas para asegu-
rar el cumplimiento de derechos. Ello debe pasar por un esfuerzo
institucional para incrementar su capacidad de respuesta, propor-
cionar mejores servicios e instrumentar mecanismos que permitan
hacer de lo público el espacio de construcción de políticas comunes
con una amplia participación de distintos actores. En este caso se
requiere pasar de la noción de orden social, como algo dado, a aque-
lla concepción de ese orden como algo que se construye.

Muy a pesar del enfoque que predomina en las resoluciones mi-
nisteriales es posible desarrollar formas de articulación de la escuela
con su entorno, a la vez de iniciativas de recuperación de la partici-
pación y el control en la gestión, que se apoyen en instrumentos le-
gales que hoy brindan la oportunidad de ir elaborando esa nueva
institucionalidad que da cabida a la participación ciudadana en el
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marco de los Consejos Locales de Planificación Pública (CLPP) y de
la ley del poder público municipal.

Particularmente, en relación con las escuelas, denota el análisis,
procurar la integración entre los distintos centros educativos y sus
proyectos situados en un ámbito territorial común o unidos por te-
máticas afines. En una misma localidad no debería cada centro ser
concebido como una isla que se relaciona unilateralmente con acto-
res comunitarios. La posibilidad de trabajar articuladamente en una
dinámica de redes puede ampliar las posibilidades de una mayor
interacción que dé lugar a aprendizajes organizacionales significati-
vos, aportando un nuevo tejido social que descubra la capacidad de
incidir en una dinámica de desarrollo local.

Al respecto, en consideración de la autora, es el momento de des-
cubrir cómo los intereses propios se conjugan con los colectivos. La
posibilidad de aprender y actuar colectiva y organizadamente para
incidir en las políticas públicas. Es el momento para establecer puen-
tes de diálogo e intercambio con los Consejos Locales de Planifica-
ción Pública para deliberar sobre asuntos concretos que apunten al
logro de una educación de calidad, articulando esfuerzos políticos,
programáticos en proyectos locales. Otro elemento que merece ser
debatido y puesto de relieve es que la participación es un proceso
que deviene de un acto voluntario, que remite a las condiciones que
hace que los sujetos superen la noción de ser, para integrarse y for-
mar parte de una dinámica social en la que se constituye como actor
con capacidad para incidir en su entorno.

Conclusiones

Un nuevo paradigma: punto de encuentro

Al examinar el balance que se hace sobre la educación venezolana,
particularmente en los niveles de preescolar, básica y media, e incluso
las modalidades, encontramos grandes coincidencias en el enunciado
de los problemas desde hace ya más de dos décadas. Es frecuente y
casi reiterativo la similitud en el contenido de diagnósticos que ha-
blan de deficiencias en la calidad educativa, el deterioro de la oferta,
las deficiencias en la atención, la desactualización de la formación
docente y la ineficacia de la capacitación; se alude también a la exis-
tencia de una práctica pedagógica inapropiada y se cuestionan, al
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lado de estos grandes señalamientos, el centralismo, la burocracia, el
corporativismo sindical, el partidismo y otros vicios que se fueron
instalando en la administración pública a lo largo de casi veinte años.

Un nuevo paradigma comenzó a gestarse en torno del cual se
aglutinaba el pensamiento de un sector significativamente importan-
te de los educadores del país y que, en gran medida, se refleja en la
visión emergente que, a grandes rasgos, hemos dibujado previamente.
Descentralización, proyecto escolar, proyecto pedagógico de plantel
y de aula, plan alimentario escolar, escuelas integrales, bibliotecas
de aula, reforma curricular de la educación básica, reforma de la edu-
cación media, recuperación de las escuelas técnicas, educación poli-
valente en el trabajo y para el trabajo, recuperación de la educación
técnica profesional, universalización de la educación preescolar y
básica, autonomía escolar, ampliación de la planta física escolar, alar-
gamiento de la jornada, participación comunitaria en la gestión, entre
otros, son componentes de una nueva manera de entender la educa-
ción tanto en sus aspectos sociales como pedagógicos y culturales.

Si tomamos como referencia otras consultas sobre la concepción
educativa de los educadores y actores políticos e institucionales vin-
culados al sector educativo, encontramos en todas ellas esa nueva
manera de entender la educación, propia de la visión emergente, y
verificamos la internalización de un discurso cualitativamente dife-
rente al que se sustentó antes de los años ochenta. Hablan de ellos
los documentos de la Asamblea de Educación (1998) y los de la Cons-
tituyente Educativa (1999), procesos de amplia consulta a la base
magisterial, en donde se revelan enormes coincidencias. Del análisis
de contenido es posible constatar que las proposiciones construidas
por docentes, de todas las regiones del país que fueron convocados a
emitir sus opiniones, no evidencian grandes disimilitudes respecto
al cuerpo de ideas que sirvieron de soporte a los planteamientos ini-
ciales de reforma educativa que se gestó en la década de los ochenta.

Una de las lecturas que se puede hacer de esta gama de coinci-
dencia es que a pesar del discurso antagónico que predomina en la
dimensión política, subyace un sólido consenso en torno de los pro-
blemas fundamentales de la educación nacional.

Es frecuente recurrir en los documentos oficiales al uso de térmi-
nos tales como la nueva escuela, la nueva república, el verdadero
hombre nuevo, la nueva democracia, la verdadera descentralización,
conceptos todos cargados de la subjetividad política con los cuales
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se intentan establecer diferencias entre las propuestas reformistas y
las propias al proceso revolucionario, sin que se logren definir lími-
tes claros entre ambas posturas.

El eje del conflicto se ubica en la discrepancia de visión entre quie-
nes consideran que la educación debe estar abierta a todas las co-
rrientes del pensamiento, exenta de imposiciones e interpretaciones
parciales de la realidad que atentan contra la libertad de pensamiento
y el respeto a la diversidad, acusándose unos y otros de adolecer de
la misma debilidad.

La controversia se profundiza cuando se revisan estrategias y pro-
gramas referidos a la reforma institucional de los órganos del poder
público y a la manera de organizarse para ejecutar proyectos y pro-
gramas, como cuando se evalúan las estrategias puestas en prácticas,
asociadas a formas no convencionales de ampliación de la oferta
educativa como instrumento para la masificación de derechos edu-
cativos y como sistema de inclusión, particularmente en el diseño y
la instrumentación de las llamadas Misiones.

En general, la situación se califica de estancamiento más que de
regresión de las condiciones de partida, y las soluciones adelanta-
das, aun cuando algunas se les reconoce su efecto positivo, no han
tenido la suficiente fuerza como para revertir radical y significativa-
mente los indicadores educativos, a pesar de la leve mejoría que han
experimentado en estos últimos años. Se insiste en la estrecha de-
pendencia entre el mejoramiento de las condiciones económicas,
políticas y sociales, y el mejoramiento de los resultados escolares,
por consiguiente, para alcanzar mayor y mejor rendimiento es indis-
pensable reducir el impacto de la pobreza en la población escolar.
Todos los actores coinciden en reconocer la existencia de experiencias
positivas y negativas que no han sido estudiadas suficientemente para
sacar de ellas el máximo provecho, al arrojar información sobre lo
que debe o no debe hacerse en educación. Al respecto, existe la opi-
nión compartida de que muchas potencialidades y recursos están
siendo mal aprovechados.

En definitiva, se coincide en señalar que calidad, eficiencia e in-
clusión siguen siendo los problemas a resolver.

A manera de conclusión sobre el conjunto de temáticas revisadas,
cabe listar lo siguiente:
1. Se ratifica la necesidad de hacer el esfuerzo por despolitizar los

espacios de encuentro para apostar por el diálogo y la construcción
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colectiva de un proyecto educativo con el cual se sienta identifi-
cado el conjunto de la población.

2. Se sugiere tejer la apertura del diálogo a partir de la temática re-
lativa al papel de las instituciones, ante las desigualdades y el
crecimiento de la pobreza, a fin de alcanzar consensos mínimos y
comenzar a poner en práctica políticas que rompan la exclusión y
permitan el aprovechamiento de la red educativa instituida, por
cada vez más amplios sectores de población, en condiciones de
igual de acceso y de oportunidades. Esta recomendación adquie-
re mayor fuerza cuando se aborda la educación superior.

3. Los deseos de participación y desarrollo de los principios de co-
rresponsabilidad, equidad y justicia social deben soportarse en la
institucionalidad como vía para garantizar la participación equi-
librada en las iniciativas que se desarrollen en el conjunto de los
ciudadanos, teniendo en cuanta que nuestra realidad política
muestra un escenario polarizado.

4. Las instituciones y los actores públicos y privados tienen enor-
mes esfuerzos por realizar para encontrar fórmulas de consenso
que hagan posible superar los déficit, las desigualdades, y gene-
rar un clima de desarrollo del sector equivalente al que tuvo en el
pasado, aprovechando la oportunidad que brinda la situación fi-
nanciera del Estado, para alcanzar un acuerdo nacional más allá
de la diatriba legal que permita poner en marcha un agresivo plan
de recuperación de la educación nacional, al que pueda contri-
buir la inmensa masa de venezolanos formados en las aulas pú-
blicas a lo largo de las últimas décadas.

5. La aplicación de políticas públicas fundamentadas en el principio
de exclusión positiva deben ser cuidadosamente analizadas para
evitar generar mayores problemas que los que se aspira resolver,
por la puesta en marcha de programas educativos coyunturales
que profundizan las desigualdades a partir de la oferta y del ac-
ceso real a las instituciones educativas instituidas.

6. Cada vez cobra más importancia debatir sobre el rol de la promo-
ción de la participación y de la contraloría social, sin que ello im-
plique imposición, tutelaje o exclusión de sectores no afectos, a
quienes los promueven, por parte de quienes deben ser sujetos
del control social.

7. Potenciar el ámbito local a partir de las instancias parroquiales y
municipales puede constituir el camino para la construcción sóli-
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da de una institucionalidad local hoy debilitada, pero ello supone
generar las condiciones para que estos vínculos y nexos, con los
poderes instituidos a nivel subnacional, puedan ser fortalecidos.

8. Es impensable pensar en una transformación radical de las insti-
tuciones educativas si no se atiende, con la fuerza que requiere, el
problema de la calidad de vida de los educadores, las condicio-
nes laborales, así como la facilitación de los medios adecuados
para acceder a las nuevas tecnologías y el poder, en un clima apro-
piado, ocuparse del autoaprendizaje y la autoformación.

La agenda educativa pendiente

Más allá de la reflexión pedagógica, es necesario consolidar la
visión emergente en educación, lo que a su vez permite apuntalar
una agenda de transformación sobre la base de los acuerdos ya al-
canzados y replantear la discusión en torno de aquellas cuestiones
susceptibles de auspiciar un mayor equilibrio en la relación de la
sociedad con el Estado, y fortalecer la gobernabilidad sobre la base
de una visión compartida del contrato social y de la convivencia.
Quedan pendientes de resolución temas como ¿a quién correspon-
den hacer qué en el sector educativo?; ¿quién decide qué enseñar?;
¿quién tiene el control de lo que se enseña?; ¿quién decide cómo y
dónde? Cuestiones que remiten a la revisión de los límites entre lo
público y lo privado, lo individual y lo colectivo con sus consecuen-
tes implicaciones en la organización del aparato del Estado para cum-
plir esta importante función pública.

Como corolario también entran en la agenda de discusión sobre
el modelo educativo cuestiones tales como ¿hasta dónde llegan las
competencias y atribuciones del Estado?; ¿cuáles son los limites di-
visorios entre Estado y el Gobierno?; ¿cuáles son los márgenes de
autonomía personal de los padres y representantes y de la organiza-
ción escolar?; ¿cuál es el alcance de la democratización en el marco
del Estado docente?; ¿qué corresponde hacer a los distintos niveles
del Gobierno en el marco de un nuevo Estado Federal?; ¿cuál es el
modelo federal apropiado a nuestra realidad?

El esfuerzo de transformación que reclama la educación venezo-
lana es de tal magnitud que exige el concurso de múltiples actores
del mundo académico, económico, social, comunitario, por nombrar
solo algunos. Esta enorme responsabilidad es del conjunto del país,
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trasciende ampliamente al cuerpo ministerial y al cuerpo docente, si
queremos hacerla una realidad en el menor tiempo posible. Solo
podremos superar la brecha cultural y tecnológica, y equiparar so-
cial y culturalmente al conjunto de la sociedad, particularmente a
quienes menos tienen, abriendo el diálogo y propiciando el desarro-
llo de un amplio movimiento a favor de la educación nacional que
haga posible capitalizar recursos humanos y financieros ahora des-
articulados.

Repensar el proyecto educativo es la tarea a la que estamos obliga-
dos en beneficio del futuro del país. Y entre las cuestiones importan-
tes que estimulan para insistir en darle continuidad a este esfuerzo,
dirigido a constituir un foro de acercamiento, es justo reconocer que
la necesidad de discusión, negociación y acuerdo entre posiciones
encontradas está en el espíritu y la voluntad de todos los participan-
tes de esta consulta.

Consistente con la visión participativa que anima este esfuerzo,
se considera fundamental construir alianzas con sectores académi-
cos y de la sociedad civil para profundizar en la construcción de una
agenda alternativa para la educación venezolana, que parta de las
propias comunidades, para que lo que de ella derive sea efectivamen-
te el reflejo de las necesidades y aspiraciones educacionales del con-
junto de la sociedad. Es necesario construir el discurso y la reflexión
educativa desde sus bases e irradiar desde allí al ámbito nacional.
Este es el reto que corresponde emprender a favor del diálogo y la
tolerancia, la inclusión y la participación como herramienta para el
remozamiento de la gobernabilidad y de la democracia.

Referencias

Asamblea Nacional de Educación: “Acuerdo nacional para rescatar la educación, pro-
puestas para el debate”, documento mimeografiado, Caracas, agosto, 2004.

Asamblea Nacional de Educación: “Discursos y ponencias”, t. II, Editorial Laboratorio
Educativo, Caracas, s/f.

Bravo, Luis, et. al.: Educación nacional y gobierno democrático. Una revisión de las políticas
públicas en educación ensayadas por los distintos gobiernos desde 1958, Universidad Cen-
tral de Venezuela, Facultad de Humanidades y Educación, Escuela de Educación,
Caracas, 1996.

Carvajal, Leonardo: La asamblea nacional de educación ante el país y el nuevo gobierno, Univer-
sidad Católica Andrés Bello, Caracas, 1999.

Casanova, Ramón, et. al.: La reforma educativa. Estudio sobre el estado de la descentralización a
fines de los años 90, Cendes, Universidad Central de Venezuela, Editorial Melvin, Cara-
cas, 1999.



Elena Estaba B.68

Casanova, Ramón, et. al.: Venezuela después del liberalismo. De los consensos de la reforma de los
años 90 a un nuevo contrato educativo, Cendes, Universidad Central de Venezuela, Edi-
torial Melvin, Caracas, octubre, 2004, mimeo.

Comisión Presidencial para la Reforma del Estado (Copre): Un proyecto educativo para la
modernización y la democratización, vol. IX, Editorial Arte, Caracas, 1990.

Consejo Nacional de Educación: Educación y democracia, estudio realizado por el Consejo
Nacional de Educación al Informe de la Comisión Presidencial, Fondo editorial Ipasme,
Valencia, Venezuela, 1997.

Copre-Cinterplan: La reforma educativa: la prioridad nacional, Ediciones Cinterplan, Cara-
cas, 1994.

Diálogo Interamericano (Preal): “Propuestas sobre educación en el último quinquenio”,
resumen ejecutivo, Nº 8, enero, 2001.

Diario Vea: “Los logros son educación y salud”, Caracas, junio, 2004.
Dupla. Javier: “Temas para la Constituyente Educativa” <http://ucab.edu.ve>.
Estaba, Elena: “Las políticas educativas de los últimos 20 años”, ponencia en VII Jornadas

de Investigación de la Escuela de Educación, Facultad de Humanidades y Educación,
Universidad Central de Venezuela, 2000.

Fernández Héres, Rafae¨: “El impacto de tres generaciones de pedagogos en la educación
venezolana del siglo XX”, en La educación venezolana. Historia, pedagogía y política, Uni-
versidad Central de Venezuela, Facultad de Humanidades y Educación, Escuela de
Educación, Caracas, 1996.

Gibas, Anita: “Focus Group”, Department of Sociology, University of Surrey, 1997.
Graña, François: “Un acercamiento a los paradigmas en sociología” <http://acade-

mic.uprm.edu/mvaldes/id31.htm>.
Hernández, Ana:  “Sociedad y Educación”.
Ildis: “Taller de consulta sobre el papel del Estado”, junio de 2005.
Kitzinger J.: “Introducing focus groups”, en British Medical Journal 311, pp. 299-302.
       http://www.psych.auckland.ac.nz/psych/ugrad/stage3/319/319%20Readings.htm.
Luque, Guillermo: La educación venezolana. Historia, pedagogía y política, Universidad Cen-

tral de Venezuela, Facultad de Humanidades y Educación, Escuela de Educación,
Caracas, 1996.

Manterola, Carlos: Teoría y práctica para transformar la educación, Unidad de Investigación,
Escuela de Educación, Universidad Central de Venezuela, Talleres de Impresión Grá-
ficas Tao, Caracas, 2001.

Manterola, Carlos; González, Humberto: El proyecto pedagógico de plantel,  Universidad
Central de Venezuela, Proyecto Vargas, Talleres de Impresión Gráficas Tao, Caracas,
2000.

Ministerio de Educación y Deporte (MED): “Aspectos propositivos del proyecto educati-
vo nacional”, Caracas, enero, 2001.

Ministerio de Educación y Deporte (MED): Documentos regionales de la Constituyente
Educativa, Caracas, 1999.

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (MECD): “La década de plata”, documento
en CD, mayo, 2004.

Ministerio de Educación y Deporte (MED): Memoria y Cuenta 2000-2001; 2001-2002; 2002-
2003, Caracas.

Ministerio de Estado para el Desarrollo de la Economía Social: “Política social de la Revo-
lución Bolivariana. Cumpliendo las metas del milenio”, III. Cumbre de la Deuda So-
cial, Caracas, junio, 2004.

Morgan, D. L.: “Focus groups as qualitative research”, Sage, Londres, 1988.
Morin, Edgar: Los siete saberes, Unesco, 2000.



69Diálogo educativo. Una propuesta...

Mundó, Mabel: “Discontinuidad de la institución escolar y exclusión temprana”, Cendes,
Caracas, 2003, mimeo.

Mundó, Mabel: “Reflexiones sobre las buenas noticias en educación”, en Informe Social 8,
2002, Instituto Latinoamericano de Investigaciones Sociales, Suplemento 2003, Cara-
cas, diciembre, 2003.
<http://www.monografias.com/trabajos12/socyeduc/socyeduc.shtml.>





Capítulo II
EQUIDAD Y EDUCACIÓN EN VENEZUELA

La buena educación para todos
que todos queremos:

¿Cómo se piensa, cómo puede discutirse
y qué hacer para acercarnos cada vez más a ella?

Luis Bravo Jáuregui

La sociedad en la que todo el mundo encuentre su nivel propio
y el debido reconocimiento todavía está por idearse y ponerse en marcha.

Jacques Barzum

(…) Y¿por qué te voy a dar? Porque soy un hombre y pertenezco al género humano...
y tengo hambre... Toma, toma, toma... ¿No es así, Pío? Me apresuro a decir

que Pío Miranda es el novio crónico de María Luisa Ancízar, hermana de Plácido.
(…) Pero la separación de poderes, la noción del debido proceso, la idea de un parlamento
bicameral o la necesidad de un poder judicial independiente con seguridad se le antojan,

en el mejor de los casos, una engañifa leguleya, ni siquiera una abstracción ilustrada.
(…) Plácido no es un homme de système, como lo quisiera Pío. Lo de Plácido es

la consigna populista —” Dame, dame, dame”; “Toma, toma, toma” y,
sobre todo, la posibilidad de un desquite (…)

Ibsen Martínez

Puesta en escena de la noción de equidad como principio de las
políticas públicas en educación

Equidad (latín: oequitate) (Igualdad, justicia, rectitud, imparcialidad)
1. Igualdad de ánimo.
2. Bondadosa templanza habitual; propensión a dejarse guiar por el

sentimiento del deber o de la conciencia más bien que por el texto
terminante de la ley.

3. Justicia natural, por posición a la justicia legal.
4. Moderación en el precio de las cosas, o en las condiciones de los

contratos.
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5. Cualidad que consiste en dar a cada uno lo que se merece por sus
méritos o condiciones.

Tenemos una sociedad que ha querido, desde siempre, que todos
accedan a la escuela, a una escuela que constituye un sistema escolar
nacional que debe sintetizar lo mejor que ofrecen los servicios públi-
cos que hacen posible la promoción personal y social de los indivi-
duos y colectivos. Que la escuela que tenemos y la que queremos sea
cada vez mejor, más igualitaria, más respetuosa del derecho humano
a la educación, mejor orientada por el principio de equidad, es una
premisa que colocamos como piedra angular de un discurso que quie-
re provocar la atención de los interesados en la reforma educativa en
Venezuela. Escuela que es en rigor un sistema de instituciones diver-
sificadas y graduadas,  en niveles de acceso y prosecución,  donde el
venezolano pueda pasar  razonablemente  más de un tercio de su vida.

Invitamos a una discusión masiva respecto a lo que hay que ha-
cer para que la escuela democrática permita el desarrollo personal
pleno, que facilite la inclusión social de los escolarizados y a la vez
sea posible el libre acceso y prosecución de quienes están fuera de
ella. Es necesaria una escuela socialmente responsable, que atienda
los requerimientos educativos de las mayorías y de las minorías.

Un sistema escolar gestionado desde el Estado, por intermedio
del principio de equidad,  viene siendo, a nuestro juicio, el elemento
sustantivo de las políticas públicas que ha inspirado el Proyecto Edu-
cativo Nacional que tenemos los venezolanos desde, al menos, 1870,
cuando por intermedio de un Decreto de Instrucción Pública se normó
el derecho de las masas a la educación nacional, se enunció un siste-
ma de financiamiento para tal aspiración y se sentaron las bases para
un sistema administrativo que se corporizó en 1881 con la creación
del Ministerio de Instrucción Pública. También,  se sentaron nuevas
bases para la educación popular que los venezolanos siempre he-
mos aspirado, principalmente desde la promulgación de las Consti-
tuciones de 1961 y 1999. Una educación ya propuesta por José María
Vargas, Simón Rodríguez y Simón Bolívar, y muchos otros ciuda-
danos de excepción que miraron como posible en plena colonia y en
los albores de la nacionalidad independiente, el acceso a eso que se
llamaba y llama escuela, y que hoy se ha tornado en una red de ins-
tituciones de todo nivel y tipo que denominamos Sistema Escolar
Venezolano.
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Artículo 3. El Estado tiene como fines esenciales la defensa y el desarrollo
de la persona y el respeto a su dignidad, el ejercicio democrático de la
voluntad popular, la construcción de una sociedad justa y amante de la
paz, la promoción de la prosperidad y bienestar del pueblo y la garantía
del cumplimiento de los principios, derechos y deberes consagrados en
esta constitución. La educación la educación y el trabajo son los procesos
fundamentales para alcanzar dichos fines.
Artículo 103. Toda persona tiene derecho a una educación integral, de
calidad, permanente, en igualdad de condiciones y oportunidades, sin
más limitaciones que las derivadas de sus aptitudes, vocación y aspira-
ciones. La educación es obligatoria en todos sus niveles, desde el mater-
nal hasta el nivel medio diversificado. La impartida  en las instituciones
del Estado es gratuita hasta el pregrado universitario. A tal fin, el  Estado
realizará una inversión prioritaria, de conformidad con las recomenda-
ciones de la Organización de las Naciones Unidas. El Estado creará y
sostendrá instituciones y servicios suficientemente dotados para asegu-
rar el acceso, permanencia y culminación en el sistema educativo. La ley
garantizará igual atención a las personas con necesidades especiales o con
discapacidad y a quienes se encuentren privados de su libertad o carez-
can de condiciones básicas para su incorporación y permanencia en el
sistema  educativo (Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela, 1999).

Pero esas aspiraciones de todos y que definen lo que llamamos
Proyecto Educativo Nacional, en ocasión de pasar de las intenciones
a los hechos, y al potenciar el principio de equidad, políticamente
tiene que resolver las distancias que puedan haber entre la igualdad
de oportunidades, para la inclusión educativa y social de todos los
ciudadanos, así como la igualdad de condiciones para aprovechar
las posibilidades que brinda la escolaridad acumulada. Es quizás esto
la contradicción más difícil de resolver,  de todas cuantas rodean a la
pretensión de una escuela equitativa, principalmente cuando corren
los tiempos de restricción financiera para la educación, que suelen
ser los de siempre, aun en los tiempos de explosión de la renta petro-
lera, como los que estamos viviendo desde el año 2002. Es una con-
tradicción conceptual sustantiva,  pero hay otra bien importante que
tiñe la manera en que pensamos el debate por la equidad educativa,
y es que sea, y de hecho es,  altamente costosa en términos de tiempo,
dinero y conocimientos. Una educación orientada a la inequidad se-
ría, aunque impensable en términos históricos venezolanos, menos
exigente y más barata que una que propicie la equidad como igual-
dad de condiciones u oportunidades, como la que nos ha ilusionado
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a los venezolanos desde se cuenta con una renta nacional que la ha-
ría factible.

La mayoría aspira a una escuela, vista como sistema escolar, que
permita el acceso equitativo de todos los ciudadanos a las opciones
de formación y desarrollo personal que pueda facilitar. Esto se reco-
noce como un valor fundamental, en ocasión de evaluar las opciones
existentes para que la educación sea mejor de lo que es. Incluso, quie-
nes siempre han criticado a la escuela como mecanismo perturbador
del sano desarrollo de los individuos y de la nación, hoy la reconocen
como la mejor opción de socialización que el Estado puede propiciar
(Este, 2005).

La occidentalización por la vía escolar convencional, no nos hace occi-
dentales, cuando nos aproxima con ojos de envidia o codicia a ellos. Pero
las escuelas  y universidades, con todas sus crisis y su mundo están aquí,
se han implantado como necesidad y alcabala social y hay que trabajar
con ellas (Este, 2005).

Será la escuela siempre mejor de lo que es si logramos que el ac-
ceso a ella siga ampliándose, además de muchas otras cosas más,
sintetizables en la idea de más y mejor educación para todos. En
todo caso, que la matrícula del sistema escolar crezca equitativamente
bajo niveles razonables de calidad instruccional,  puede ser ocasión
para una discusión que visualice mejores formas de gestión para  la
educación nacional, ello es: mejores formas de diseño y ejecución de
políticas públicas hacia la educación escolar y extra escolar que po-
tencien la inclusión de todos en los mecanismos institucionalizados
para la creación de civilidad.

Este documento se inscribe dentro de las iniciativas que adelanta
el Ildis para  “promover la incorporación activa y dinámica de acto-
res políticos, académicos, medios de comunicación, sociedad civil
organizada, etc. a la generación, debate y sistematización de pro-
puestas de política que favorezcan procesos viables y sostenibles que
lleven a la justicia social y democracia en Venezuela” (Ildis, 2005a).
Todo ello, partiendo de la idea de que sin unas políticas públicas
hacia la educación, ordenadas a partir del principio de equidad,  se
hace inviable cualquier a cuerdo social que invite a la justicia social y
al desarrollo de la democracia.

Para transitar el camino que lleve a ese acuerdo social que vislum-
bramos, es imprescindible reconocer que existen actores comprometi-
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dos con el desarrollo educativo, que expresan puntos controversiales
y que es posible, al tiempo que reconocer las diferencias, crear un
escenario donde se puedan procesar y establecer las pautas mínimas
para el disenso y acuerdo creativos. Ese escenario puede estar en la
zona de diálogo social que dibuja el objetivo general del proyecto
“Diálogo para una agenda de reforma educativa”,  cuyas aspiraciones
se sintetizan en lo siguiente:

Estimular la reflexión a través de la promoción de espacios de diálogo
entre actores sociales cuyos intereses confluyen en la educación, con la
finalidad de contribuir en la formulación de un cuerpo de proporciones
de reforma, fundamentadas en el análisis de las prioridades del sector
educativo venezolano y las particularidades del entorno social, político e
institucional del país (Ildis, 2005b).

Para alcanzar ese objetivo, tan articulado a las necesidades actua-
les del país educativo, pensamos en un  documento capaz  de alentar
un área de concertación en torno de los problemas teóricos y prácti-
cos que reclama la búsqueda de la equidad en la educación escolar
en Venezuela, un documento que tenga las virtudes prácticas im-
prescindibles para la facilitación, coordinación, sistematización y
motivación de la creación colectiva necesaria para definir  un conjunto
de proposiciones que hagan viable el destino equitativo del servicio
público educativo.

La equidad educativa como problema de conocimiento y gestión
de política pública

No obstante, a pesar de la ruptura con el pasado, que animaba el proceso
iniciado, en lo relativo a la función educativa, el movimiento constitu-
yente de 1999 mantuvo a grandes rasgos los mismos derechos y obliga-
ciones que ya estaban contemplados en la Constitución de 1961. Entre
ellos vale destacar: la reafirmación de la educación como una actividad
pública bajo el control del Estado, el reconocimiento de la igualdad de
oportunidades educativas como derecho humano inalienable de la per-
sona, la ampliación de la gratuidad y de la escolaridad obligatoria, y los
aspectos administrativos, la concurrencia en la prestación del servicio
tanto en lo relativo a la intervención del sector privado, como de los go-
biernos regionales y municipales (Estaba, 2004a).

Si en algún territorio de la problemática educativa venezolana es
posible encontrar espacios para el disenso respetuoso y para los acuer-
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dos asertivos para el qué hacer, es en materia de aspiraciones para
que el servicio escolar sea cada vez más igualitario e incluyente. Di-
fícil es encontrar alguien, por muy opositor que sea al Estado que
hemos podido configurar los venezolanos, que no concuerde en que
lo que se hace y se ha hecho históricamente, en materia de equidad
educativa, debe ser evaluado críticamente, “bien para potenciar los
resultados o bien para reorientarlos en función de logro efectivo de
las finalidades sociales, igualitarias e incluyentes que inspiran las
transformaciones en el sector” (Estaba, 2004b). Es decir, que la equi-
dad de la educación, como idea fuerza que cohesiona los esfuerzos
que deben hacerse para que la educación sea cada vez mejor, nos
une prácticamente a todos, principalmente cuando se desea demo-
cratizar el acceso y permanencia de las nuevas generaciones de ve-
nezolanos a los servicios públicos educativos que gestiona el Estado.

Forma parte de la naturaleza más íntima del Proyecto Educativo
Nacional el que la educación escolar es un derecho inalienable de
toda la población y que, cuando las circunstancias sean adversas para
el ejercicio de ese derecho,  el Estado y la población en su conjunto
deben hacer los esfuerzos para que nadie se quede sin obtener 18
grados de escolaridad, según lo impone la Constitución de 1999, e
incluso más, según lo viene planteando la tradición democrática que
se impuso en 1958 por intermedio de un gigantesco esfuerzo de in-
clusión social y educativa, cuyo exponente más notable fue la Cons-
titución de 1961, donde ya se coloca, en el centro de su oferta social,
la posibilidad de agrandar permanentemente, y hasta universalizar,
el acceso a toda la  escuela,  incluyendo la superior.

La Constitución de 1999, que deroga la de 1961,  como consecuencia de la
crisis terminal del sistema político constitucional del Estado centralizado
de partidos que se consolidó al amparo de la Constitución comentada
supra (1961), producto de una crisis institucional global de los poderes
constitutivos del Estado, y que fue muy bien interpretada por el actual
Presidente y motor de la Constituyente que produjo la nueva Constitu-
ción y un nuevo escenario político.
En la Constitución, en el Artículo 102, se le impone al Estado la obliga-
ción de asumir la educación como función indeclinable y de máximo
interés en todos sus niveles y modalidades, y como instrumento del co-
nocimiento científico, humanístico y tecnológico al servicio de la socie-
dad.
En consecuencia, declara constitucionalmente la educación como un ser-
vicio público tanto para el sector oficial y/ o privado.
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Idénticamente establece que el Estado, con la participación de las fami-
lias y la sociedad, debe promover el proceso de educación ciudadana de
acuerdo con la propia Constitución, estableciendo el derecho a la educa-
ción integral y a la gratuidad de la educación pública, hasta el pregrado
universitario,  y además  sigue enfatizando el artículo 103 de la Constitu-
ción de 1999, que el Estado debe realizar una inversión prioritaria de
conformidad con las recomendaciones de la ONU, y crear instituciones
y servicios suficientemente dotados para asegurar el acceso, y permanen-
cia y culminación en el sistema educativo.
Reafirmando la concepción ideo política de Estado docente como rector y
supervisor del sistema  educativo y escolar, obviamente en un marco de
legalidad claramente establecido por el Constituyente.
Así mismo, señala aspectos novedoso referidos a la educación ambien-
tal, los medios de comunicación y la formación ciudadana, la  autonomía
universitaria, ciencia, tecnología y deporte  (Marín, 1999).

La idea fuerza, presente en la legislación que hemos tenido y en
la acción positiva de la mayoría de los actores comprometidos con el
destino altruista de la escuela venezolana, que promete la igualdad
de acceso y prosecución de todos a toda la educación escolar posi-
ble,  marca la historia de las representaciones que los venezolanos
hemos hecho frente al qué hacer para que seamos mejores ciudada-
nos, más solidarios, menos pobres, y tengamos una presencia digna
en el concierto internacional. Eso que en palabras de Simón Bolívar
se sintetiza aproximadamente en la pretensión de que un buen Go-
bierno es aquel capaz de ofrecer la mayor cantidad de felicidad posi-
ble a todos y que el primer deber del Gobierno es la educación del
pueblo. Es que la escuela (el sistema escolar como conjunto) se re-
presenta como la solución para todos los males de la República que
hemos querido construir desde, al menos, 1810, si no antes. Es la
escuela el lugar donde el venezolano se realiza como individuo y
como ciudadano. Es la escolaridad el instrumento privilegiado para
garantizar la cohesión social y la solución de los grandes problemas
económicos y sociales que plantea el desarrollo de toda nación.

Lo anterior une a los venezolanos, con las diferencias razonables
que pueden convivir en las sociedades democráticas que se han cons-
truido al calor de la civilización occidental, así se ha venido haciendo
hecho real a nuestros ojos cuando menos. La zona de discrepancia se
instala en materia de interpretación de lo que significa realmente
equidad de la educación, en los costos que hay que pagar para lo-
grarla, en el tipo de Estado que se necesita para viabilizarla, en la
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dosificación eficaz y en la eficiencia de los esfuerzos que tienen que
realizar los actores involucrados, además de las cosas que hay que
dejar de hacer en el país para que todos seamos educados en térmi-
nos de acumulación de una escolaridad que asciende hoy a los 22
grados (17 que sanciona la Constitución de 1999 y los 4 o 5 que intro-
duce la política educativa actuante a partir de la instalación de la
Misión Sucre). También se abre un espacio especialmente fértil para
la discrepancia y la creación de ideas fuerza con la misma dirección,
pero de sentido contrario, en la posibilidad de educar por interme-
dio del  sistema escolar formalizado en la Constitución y las leyes, o
por intermedio de instrumentos ad hoc extraescolares o para escola-
res como son, por ejemplo,  las Misiones educativas que conocemos
desde 2003. De igual modo es motivo de discrepancia la interpreta-
ción del Estado docente,  respecto a la extensión de la noción de gra-
tuidad del servicio escolar, la participación de la iniciativa privada y
su carácter centralizado o descentralizado.

Podemos hablar de un espacio para la discusión, una discusión
donde se incluyen tanto los eventos con los cuales estamos de acuerdo
como aquellos con los cuales disentimos. En este trabajo se plantean
una serie de interrogantes, así como un conjunto de aproximaciones
de respuesta y nuevas interrogantes para encausar la discusión.

El discurso “bolivariano” ha estado unido, hasta ahora, a un plantea-
miento, vago, más bien emocional, de redención social, pero más recien-
temente trata de dársele mayor profundidad conceptual, asociándolo,
caprichosa y hasta grotescamente, a la búsqueda de un contenido espe-
cífico para el inefable “socialismo del siglo XXI”, que acaba de poner en
órbita Hugo Chávez. El discurso de éste ha derivado, a lo largo de seis
años, desde el planteamiento “humanista”, recurriendo mucho a la ima-
ginería cristiana, al antineoliberalismo, luego al anticapitalismo, para
arribar, hace poco, a la proposición de “inventar el socialismo del siglo
XXI”. Todo esto sobre el telón de fondo de un nacionalismo que ahora
muestra altisonante acento antiimperialista, muy a  lo Fidel Castro, den-
tro del marco de una creciente confrontación verbal con el gobierno de
Bush. Pero, y hay que tenerlo muy  claro, el principal activo del chavismo
lo constituye el vigoroso y carismático liderazgo de Hugo Chávez, quien,
por añadidura, generosamente lubricado por un petróleo de precios
siderales, ha podido construir un enlace afectivo y emocional con millo-
nes de venezolanos en un plano que en ocasiones se acerca a lo mágico
religioso (Petkoff,  2005).
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Una matriz analítica para ordenar el examen de políticas pública en
educación bajo el principio de equidad de acuerdo a la perspectiva
que discrimina varios proyectos históricos frente a la educación

La equidad refiere a los problemas que se plantean a un tipo de
educación que domina en la esfera de lo público en las sociedades
organizadas democráticamente. Equidad sería un recurso de forma-
lización discursiva que indica que todos caben en la escuela instala-
da, y que cuando esto no es así, hay que producir los arreglos para
que ocurra. Aguas abajo, mejorando las condiciones de los individuos
y colectivos para puedan acceder a la escuela, incluso compensando
las desventajas, sociales y personales que puedan tener, mediante
acciones afirmativas de discriminación al revés. Favoreciendo a los
desventajados, compensando lo que impide la igualdad frente a las
oportunidades de crecer socialmente por intermedio de la acumula-
ción de escolaridad y saberes útiles certificados por el Estado, crean-
do mecanismos para que las desventajas se tornen en ventajas para
entrar y permanecer en una institución que puede crear barreras para
los desfavorecidos en la estructura social. Aguas arriba, flexibilizando
los mecanismos instalados para la cohesión y desarrollo de las insti-
tuciones, o creando instituciones capaces de crecer cualitativamente,
asegurando la entrada de la mayor cantidad de personas posible a la
escuela; desarrollando una educación de masas que impida la segre-
gación de los que menos tienen, a la vez que evitando que los grandes
números desgasten la calidad de los aprendizajes que se pueden lograr
en medios educativos instituidos: cosa difícil, pobremente demostra-
da en la realidad de los hechos y escuelas que tenemos, pero que resul-
ta imprescindible en el terreno de las aspiraciones que se ponen en
juego a la hora de la producción de políticas públicas que favorezcan

Énfasis en la cobertura
Énfasis en la igualdad

Élites/Educación
para los mejores

Masas / Educación
para todos

Oportunidades/Libertad
de acceso y prosecución.
Igualación natural

Proyecto: Meritocrático

Condiciones/ Compensación
de desigualdades.
Igualación inducida

Proyecto Social Cristiano Proyecto: Chavista

Proyecto: Social Demócrata
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la inclusión masiva de los venezolanos, sin sacrificios innecesarios
de la calidad de la instrucción a nivel de las personas/individuos.

Más allá de los deseos
La operación del principio de equidad en términos de escolaridad

Una de las zonas más conflictivas, en ocasión de tomar decisiones
políticas frente a la necesidad de masificación de la escolaridad, al
menos mientras tengamos una sociedad que  crece demográficamente
a un promedio de 1,8% interanual, radica en la opción de crecimien-
to ilimitado del aparato escolar y de las instituciones, y la calidad del
servicio que se presta. Esto está muy lejos de poder resolverse, tene-
mos que convivir con esa contradicción y aceptarla, hay que crecer
mientras la base demográfica se expanda, y hay que hacer todo lo
posible para que las instituciones se desarrollen en la prestación de
un servicio público cada vez mejor y propiciador de una buena for-
mación académica del mejor nivel posible, y un comportamiento res-
ponsable social e individualmente.

Teóricamente, va a resultar  muy difícil resolver esa contradic-
ción, si es que lo es y no es un espejismo producido por la ignorancia
que todavía tenemos respecto a los hilos más delgados que mueven
la escolaridad de masas. Lo más lúcido puede ser pegar el oído a la
tierra y pulsar lo que hacen las buenas instituciones que tenemos, y
ayudarlas a crecer y multiplicarse. Hay que ensayar infinitas vías
para crear experiencias novedosas como pudieran ser, incluso, las
Misiones educativas, pero sin ahogar lo bueno que se hace y sin pro-
ducir expectativas engañosas.

Se trata de producir algunas evidencias respecto a la manera de
cómo se ha desarrollado la escolaridad en Venezuela durante en el
período 1999-2004, concentrando la atención en sus  indicadores más
importantes, asociados a la matrícula1  global del sistema escolar y a
su distribución entre los niveles y modalidades.

1. Es absolutamente cierto que la variable escolaridad de un país puede ser evaluada/
estudiada por intermedio de una variada gama de indicadores, pero en el marco con-
creto de esta investigación se reduce a la matricula total del sistema y sus distribución
entre los niveles y modalidades, porque es el dato más sólido con que se cuenta en el
país, y el que tiene mayor tradición y estabilidad en cuanto a su configuración. Es
decir, la matrícula escolar es la que reportan los ministerios (o sus equivalentes histó-
ricos) mediante un cuadro que acompaña a las Memorias y Cuentas que presentan al
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Reduciendo al mínimo posible las valoraciones a que haya lugar,
nos comprometemos a crear las condiciones para un juicio respecto
a la dirección y sentido de un Proyecto Educativo Nacional que  tiene
como eje central el logro la escolaridad plena de la población. Para ello,
se harán las valoraciones respecto a la dinámica misma de la escola-
ridad que se revela en el manejo cuantitativo y cualitativo que hare-
mos de la información recolectada, aplicando una matriz que bien puede
ser descrita dentro de los siguientes extremos de tensión política:

Según lo cual, y dejando de lado las consideraciones de rigor res-
pecto a la calidad2  de la instrucción que propician las escuelas de
cualquier tipo, si la dinámica escolar tiende al crecimiento, hay un

poder legislativo desde, al menos, la década de los ochentas del siglo XIX, cuando se
creó el Ministerio de Instrucción Pública. Además, alrededor de la producción de esa
información, se ha instalado una experticia técnica que, pese la las lesiones sufridas a
lo largo de nuestras turbulencias históricas, ha probado competencia y honestidad en
sus funciones para decirle a las instituciones del Estado y a los individuos sobre el
decurso real de la escolaridad medida por la cantidad de venezolanos inscritos en la
escuela nacional. En ocasiones,  la información pueda haber resultado temeraria, pero
en los años subsiguientes se reparan las lesiones. Es el caso del año 2003, donde la
serie estadística de matrícula total del sistema, se perturba por la inclusión de las
Misiones educativas que no eran, en rigor, escolaridad tal cual se define en la Consti-
tución y las leyes de la República, pero en el año 2004 se repara el desaguisado, dejando
de lado esa contabilidad o incluyéndola en los componentes del sistema donde se ha
producido la integración de las Misiones educativas al aparato escolar, constitucio-
nalmente sancionado. Cosas como esas han ocurrido en más de una ocasión, pero la
tecnoburocracia ha sabido resolver el problema, produciendo la información que recla-
ma el criterio metodológico de seguimiento histórico que solemos manejar los inves-
tigadores del área.

2. Esta opción metodológica puede resultar una herejía puesto que la mayor parte de las
evaluaciones que se tienen respecto al éxito o fracaso de las políticas públicas ensaya-

Valoración negativa Valoración positiva

Estancamiento
o
Decrecimiento

Escolaridad
como matrícula

reportada
Incremento
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correlato positivo entre políticas y realidad, reflejado por los indica-
dores de matrícula. Es una premisa central de esta investigación que
el crecimiento del sistema escolar,  por intermedio de la matrícula,
es el objetivo central de la política del Estado venezolano hacia la
educación, y forma parte el eje central de lo que repetidamente he-
mos llamado el Proyecto Educativo Nacional, donde se encarnan las
aspiraciones más sentidas de la venezolanidad. Si, por el contrario,
se visualiza estancamiento o decrecimiento, absoluto o relativo a un
parámetro bien definido, estaríamos ante la posibilidad de valorar
negativamente el correlato entre políticas públicas y realidad, inde-
pendientemente de la apreciación que podamos hacer respecto a la
calidad de la educación que se logra en las instituciones reales. Esto
último ameritaría estudios complementarios que haremos en otra
ocasión, utilizando lógicas metódicas distintas a las utilizadas para
este trabajo. Por lo pronto, nos limitamos a crear las condiciones para
que el período 1999-2004 pueda ser apreciado en sus justas dimensio-
nes cuantitativas y cualitativas, para saber si lo que dice la Constitu-
ción de 1999, las leyes y el discurso oficial, se traduce en realidades
totales o parciales, de acuerdo a  nuestra interpretación de los rasgos
más profundos de la cultura nacional, cara al servicio educativo que
generan las escuelas reales.

La escolaridad total del sistema escolar
Sumatoria de la educación esencial-obligatoria y superior,
1999-2004

Según lo recopilado en el cuadro 1, se puede decir, con muy esca-
so lugar para las dudas, que el Sistema Escolar Venezolano (SEV)

das para la educación nacional tienen como premisa fundante que lo que verdadera-
mente importa es saber si el sistema escolar forma para algo, sea lo que sea, llámese
dignidad, requerimientos del aparato productivo, nacionalidad, proyecto revolucio-
nario o cualquiera de la consignas que cotidianamente iluminan la actividad científi-
ca en materia de educación. No desechamos esa opción, apenas la postergamos por
razones puramente pragmáticas, pues las fuentes de información válida y confiable
que disponemos, la que podemos por nuestros medios acceder, tienen la limitación de
que lo mejor que ofrece es información relativa a matrícula. No obstante, tenga la
seguridad el lector que lo poco que ofrecemos en términos de calidad, un tipo de
calidad que es la de la capacidad del sistema para producir inclusión social, se maneja
dentro de los estrictos criterios de la información evaluativa, crítica y reflexiva de lo
que se ha dado en llamar, en nuestro medio científico, investigación cualitativa.



83Equidad y educación en Venezuela...

muestra un tendencia expansiva a todo lo largo del período, y que
en el año 2004 se recupera algo después de la contracción real de
2003 frente a 2002. Así apreciamos la capacidad que tiene el SEV para
hacer cumplir los propósitos de inclusión social que impone la Cons-
titución de 1999 y el entramado legal vigente. La tendencia que exhi-
be la escolaridad, como conjunto que incluye la matrícula total del
sistema, es positiva, afirmación que se comporta en adelante como
criterio base para realizar los análisis del comportamiento de la esco-
laridad de acuerdo a su distribución por los componentes desagre-
gados del sistema escolar.

Cuadro 1
Escolaridad total del sistema escolar, según matrícula reportada

por los Ministerios de Educación y Deportes y Educación Superior

Escol. Variación Variación Total Variación Variación Total Variación Variación
Total % % entre matrícula % % entre Matricula % % entre

Interanual 1999  y Oficial Interanual 1999 y Privada Interanual 1999 y
2004 y 2004 2004

1999 7071343 0 5548525 0 1655895 0
2000 7325662 3,6 5843252 5,3 1589181 -4,0
2001 7799637 6,5 6230860 6,6 1705574 7,3
2002 8210450 5,3 6617944 6,2 1697497 -0,5
2003 8240881 0,4 6764748 2,2 1898772 11,9
2004 8593349 4,3 21,5 7378504 9,1 33,0 1723306 -9,2 4,1

Fuentes:
Años 2000 a 2004; MED (2005) Memoria y Cuenta del MED correspondiente a 2004. Cuadro I.1
Capítulo VIII. Estadísticas educacionales, p. 895. Versión en CD, presentada a la Asamblea Na-
cional en febrero de 2005.
Año 1999; MED (2004) Memoria y Cuenta del MED correspondiente a 2003. Cuadro I.1 Capítulo
X. Estadísticas educacionales, p.  723. Versión en CD, presentada a la Asamblea Nacional en
febrero de 2004.
Variaciones porcentuales interanuales, cálculos propios.
1999-2001. Memoria y Cuenta del Ministerio de Educación Superior (2002) Anexo estadístico, Depar-
tamento de Estadística del CNU-OPSU, versión fotocopiada en papel, sellada por el Despacho
del Ministro.
2002-2003.  Memoria y Cuenta del Ministerio de Educación Superior (2004) Anexo estadístico. CD
2004. Memoria y Cuenta del Ministerio de Educación Superior (2005) Anexo estadístico. Versión en
CD.

El sistema como conjunto (como sumatoria de la educación esen-
cial y la superior) crece, y la inclusión social que genera también su-
ponemos que lo hace, pero esa expansión no es equilibrada ni en
términos equivalentes al discurso oficial,  ni a las expectativas de
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inclusión social que levanta el proyecto político hegemónico en la
actualidad. Se alcanza el nivel histórico más alto al escolarizarse 33%
de la población como puede verse en el cuadro 1,  rompiéndose una
tendencia contractiva que se inicia en 1988 cuando la escolaridad
reportada baja 32,2 % del máximo histórico de 32,5%, alcanzado el
año anterior.  Pero si se considera que en seis años apenas se ha avan-
zado 0,5%, del máximo histórico señalado para el año 1987, no esta-
mos ante un avance significativo respecto a la discursividad oficial y
a las circunstancias favorables de renta que hemos disfrutado
sostenidamente.  Porque se trata de seis años y no de cinco, como
tradicionalmente se establece para las comparaciones entre los go-
biernos; si consideramos que en el anterior boon petrolero, aun sien-
do bastante más reducido en magnitud y duración, el incremento de
0,5% es bastante más bajo que 4,7% de incremento experimentado
en los cinco años que median entre 1973-1977. Es apenas una varia-
ción positiva frente a la negativa de -0,8%, ocurrida entre 1994 y 1998,
pero nada espectacular si se considera que el precio del barril de pe-
tróleo estuvo alrededor de los 10 dólares, mientras que durante este
período promedia los 30 dólares o más. Si consideraríamos el perío-
do 1994-1999 la diferencia sería aún menor, sobre todo si sabemos
que los incrementos de la escolaridad dependen de la construcción
(diseño, edificación y puesta en marcha) de instituciones que se reali-
za en períodos prolongados anteriores y no en el considerado. Esta-
mos diciendo que los incrementos experimentados por la escolaridad
durante los seis años en cuestión se explican, en buena medida, por
la construcción de instituciones ocurrida en el período 1996-1998.

Cuadro 2
Población y escolaridad, apreciada por matrícula inscrita y reportada

en todos los niveles y modalidades del SEV

Años Matrícula Variación % Población Variación % Porcentaje
total total de Población

1957 780487 8,0 6745967 4,1 11,6
1958 817488 4,7 7017005 4,0 11,7
1959 1044895 27,8 7295039 4,0 14,3
1960 1265231 21,1 7578911 3,9 16,7
1961 1453587 14,9 7869460 3,8 18,5
1962 1538332 5,8 8167458 3,8 18,8
1963 1606148 4,4 8471648 3,7 19,0
1964 1659083 3,3 8780771 3,6 18,9
1965 1739137 4,8 9093571 3,6 19,1
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1966 1826231 5,0 9405679 3,4 19,4
1967 2037746 11,6 9717939 3,3 21,0
1968 2120795 4,1 10036894 3,3 21,1
1969 2216398 4,5 10369096 3,3 21,4
1970 2371187 7,0 10721092 3,4 22,1
1971 2567433 8,3 11093557 3,5 23,1
1972 2734962 6,5 11482124 3,5 23,8
1973 2894038 5,8 11885784 3,5 24,3
1974 3018928 4,3 12303526 3,5 24,5
1975 3303800 9,4 12734340 3,5 25,9
1976 3565312 7,9 13188692 3,6 27,0
1977 3829639 7,4 13667255 3,6 28,0
1978 4043200 5,6 14154330 3,6 28,6
1979 4173380 3,2 14634220 3,4 28,5
1980 4302972 3,1 15091222 3,1 28,5
1981 4492076 4,4 15515285 2,8 29,0
1982 4656254 3,7 15916874 2,6 29,3
1983 4855531 4,3 16311069 2,5 29,8
1984 4914953 1,2 16712952 2,5 29,4
1985 5103795 3,8 17137604 2,5 29,8
1986 5411720 6,0 17590455 2,6 30,8
1987 5873727 8,5 18061452 2,7 32,5
1988 5970162 1,6 18542449 2,7 32,2
1989 6109046 2,3 19025297 2,6 32,1
1990 6137846 0,5 19501849 2,5 31,5
1991 6330326 3,1 19972039 2,4 31,7
1992 6547986 3,4 20441298 2,3 32,0
1993 6706926 2,4 20909727 2,3 32,1
1994 6621168 -1,3 21377426 2,2 31,0
1995 6613553 -0,1 21844496 2,2 30,3
1996 6855137 3,7 22311094 2,1 30,7
1997 6794091 -0,9 22777151 2,1 29,8
1998 7008692 3,2 23242435 2,0 30,2
1999 7029477 0,3 23706711 2,0 29,7
2000 7303155 3,9 24169744 2,0 30,2
2001 7814371 7,0 24631900 1,9 31,7
2002 8253735 5,6 25093337 1,9 32,9
2003* 8175115 -1,0 25553504 1,8 32,0
2004 8593349 5,1 26011853 1,8 33,0

Fuentes y notas:
Matrícula:
1957-1998   (Memoria del Ministerio de Educación).
1999-2003 (Memoria de Ministerio de Educación Cultura y Deportes; 2002-2003 Ministerio de
Educación Superior-MES).
2004 (Memoria y Cuenta MES y MED. 2004/5 Versiones en CD, de las presentadas por los
Ministros a la Asamblea Nacional, febrero de 2005).
Población:
1957-2005 [Instituto Nacional de Estadística (2002). Población en Venezuela 1950-2005
<www.ocei.gov.ve/ine/poblacion/distribucion.asp>
*Nota: En el año 2003 ocurre una circunstancia muy especial que tiene que ver con la incorporación
de la matrícula de las misiones educativas a la contabilidad del sistema escolar. De modo que lo
que hicimos, para componer esta cifra correspondiente al año 2003, fue restar la matrícula
registrada en los cuadros que utilizamos habitualmente (No. 1 Estadísticas MECD y Proyección
de la variable matrícula. Estadísticas OPSU-MES), anotada en los cuadros correspondientes a la
Misiones que aparecen en las propias memorias del MECD y del MES.
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Tampoco hay una correspondencia entre expectativas de inclu-
sión y lo que efectivamente muestran las tendencias plasmadas en la
información que se procesa en el cuadro 1, cuando el crecimiento del
conjunto no es evidente en una de sus partes más importantes, de
aquella constituida por aproximadamente 30% histórico, que corres-
pondía a la  iniciativa privada.  Ese componente del sistema no sólo
no crece igual que el total del SEV, sino que se contrae en -9,2%, cifra
negativa sin precedentes en la historia de la educación nacional que
conocemos, lo cual nos hace pensar que si la demanda de la educa-
ción típicamente  privada, baja,  la lucha por los cupos en la oficial se
hace más fuerte, perjudicando a los sectores tradicionalmente aten-
didos por la iniciativa oficial.

En cualquier caso, independientemente de las causas que tiene la
contracción de un componente esencial del sistema escolar, veamos
el gráfico que sigue, como demostración de las afirmaciones realiza-
das hasta el momento.

Se visualizan las tendencias aludidas. Vale decir que el sistema
crece más entre 1999-2002, que en los años siguientes, y que la varia-
ción interanual de la iniciativa oficial es la responsable de ese creci-
miento, porque la privada muestra  variaciones decididamente ne-
gativas.

Gráfico 1
Variación de la matrícula total del sistema escolar

frente a la población total
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Fuente: cuadro 1.
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Más allá de los deseos
La operación del principio de equidad en términos
de financiamiento estatal

Estamos al tanto de una discusión de larga data donde se coloca
al principio de equidad, en el acceso y prosecución de los alumnos,
como el criterio fundamental de análisis de los esfuerzos financieros
que realiza el Estado para cumplir los compromisos nacionales e in-
ternacionales.

Podemos considerar desde las voces que claman por poner espe-
cial atención a los desafíos que encara el país en cuanto a la sociedad
del conocimiento y la globalización de los procesos de creación de
riqueza a nivel planetario, hasta aquellas otra voces que proponen
fórmulas relativamente novedosas para búsqueda de opciones de
financiamiento educativo no tradicionales, sin descontar las resolu-
ciones de los organismos internaciones vinculantes donde la equi-
dad y la búsqueda de opciones no tradicionales forman parte del
corazón mismo de lo que mueve a reunir la experticia regional, como
es el caso de Unesco/Cepal:

Considerando que la educación es un derecho y un aporte al desarrollo
en su dimensión ética, social, productiva, cultural y política; que los paí-

Gráfico 2

Matrícula total del Sistema Escolar, variación % interanual

%

Fuente: cuadro 1.
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ses de la región han hecho esfuerzos significativos en materia de refor-
mas educativas y asignación de recursos financieros para mejorar la cali-
dad de la educación en un marco de equidad.
Decide realizar las siguientes actividades,  en conjunto con la Unesco:
1. Profundizar el análisis relativo a alternativas novedosas de financia-
miento y gestión de la educación en la América Latina y el Caribe y fo-
mentar la formulación de agendas de políticas públicas que faciliten el
cumplimiento de las metas acordadas por los países en materia de edu-
cación (Cepal/Unesco).

Los vínculos entre la necesidad de conciliar la expansión equita-
tiva de la educación y las improntas de la existencia de un mundo
cada vez más exigente y competitivo en materia de calidad educati-
va, han presionado al Estado venezolano a invertir fuertemente en la
educación que se produce dentro del sistema público de instrucción
escolar, como bien lo señaló en su momento Fernando Reimers:

El Estado venezolano ha asignado una porción creciente de recursos a la
educación. La educación como porcentaje del gasto de gobierno aumentó
de 18% en 1965 a 21% en 1988. En 1983 el gasto educativo comenzó a de-
clinar en términos reales. Como porcentaje del Producto Nacional Bruto,
el gasto educativo aumentó de 3,3% en 1970 a 4.5% en 1988.
80% del gasto público en educación proviene del gobierno central y el
resto de los gobiernos estadales, municipales y de entidades autónomas.
El Ministerio de Educación administra directamente 58% de todo el gas-
to público en educación, las instituciones de educación superior admi-
nistran 28% y las entidades autónomas (p. j. Biblioteca Nacional, INCE)
administran otro 10%; 6% es destinado a construcciones escolares por
Mindur y FEDE.
Una tercera parte de todo el gasto del Ministerio de Educación se destina
a planificación y soporte administrativo, y las dos terceras partes restan-
tes se asignan directamente a niveles específicos educativos.
En 1988, el gasto corriente en educación se distribuía así: 24% para edu-
cación pre-primaria y básica, 5% para secundaria y 36% para educación
superior. Esto subestima el gasto para educación superior puesto que ex-
cluye los gastos de Fundayacucho y del Consejo de Investigaciones Cientí-
ficas y Tecnológicas que financia investigación y formación de post-grado.
El financiamiento de escuelas estadales y municipales es a través de trans-
ferencias del gobierno central al gobierno estadal. El Ministerio de Educa-
ción subsidia escuelas que matriculan estudiantes pobres (por ejemplo
las escuelas Fe y Alegría).
El financiamiento privado de la educación consiste en pago de matrícula
por parte de los alumnos. Hay mucha variación en la cantidad pagada por
matrícula. Algunas escuelas como Fe y Alegría no cobran matrícula, pues
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son subsidiadas por el Estado. Universidades públicas tienen matrículas
nominales, universidades privadas cobran matrículas que varían de ins-
titución a institución.
Las universidades públicas generan sólo 3% de sus ingresos con matrícu-
la y ventas de servicios, el resto es financiamiento público (Reimers, 1991).

Mucho más se podría decir y sugerir, sobre todo, respecto al quid
de la cuestión, como es que la equidad es, y debe ser, el criterio base
para la formulación y ejecución de las acciones prácticas para la crea-
ción del soporte financiero de la educación pública, cuando la equi-
dad se asimila a la pretensión de igualdad plena para el acceso y
disfrute del servicio educativo escolar. No obstante, es posible agregar
que lo más importante se relaciona con las contradicciones que po-
drían darse en la realidad respecto a la concepción del financiamien-
to a la educación, sobre todo cuando ella se concibe con igualdad de
oportunidades para todos, o cuando se piensa como una oportunidad
con equidad. La igualdad de oportunidades es más fácil de cubrir
financieramente y deja más espacio para el desarrollo de políticas
autónomas por parte de las instituciones reales; mientras que la igual-
dad de condiciones supone la masiva intervención compensatoria
del Estado en la creación de condiciones paritarias entre los indivi-
duos, lo cual supone acciones afirmativas casi de discriminación “al
revés”, secundarizando a los más favorecidos. También, eso que lla-
mamos igualdad de condiciones, implica la  inversión de masas enor-
mes de dinero para favorecer a los peor situados en la estructura
social que, a  la vez, están peor  habilitados por la educación social
que reciben. Es que igualar condiciones, a pesar de que se haga por
lo bajo, vale decir, bajando las expectativas de los resultados de pro-
yectos concretos para la igualdad de condiciones para el ejercicio de
la libertad para el acceso y prosecución en la escuela, supone un tra-
tamiento de compensación social de alta demanda de dinero cons-
tante y sonante. De otro modo ese tipo de igualdad no traspasa los
duros límites de la retórica fácil.

Las recomendaciones de los organismos internacionales, las tenden-
cias visibles en el juego de actores que se mueve en el mundo de las
decisiones, parecen estar favoreciendo la concepción de equidad como
igualdad de condiciones, pero ello entra en conflicto con las deman-
das crecientes que muestran las tendencias demográficas, que en el
caso de Venezuela suponen un crecimiento interanual promedio de
1,8%, y una expansión importantes de la pobreza, que en Venezuela
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puede haber llegado a 70% de la población. Hay más gente pobre
que demandaría inversiones gigantescas del Estado para hacer que
sus condiciones reales de acceso y aprovechamiento del servicio pú-
blico educativo escolar sean paritarias con los más favorecidos. Esa
es la piedra angular de la cuestión, que tiene que ser teórica y prácti-
camente resuelta; mientras tanto, valga el siguiente examen de la
información que ofrece el Sisov como indicaciones del comportamien-
to del Estado venezolano en materia de financiamiento, visto  como
una contribución de las implicaciones que podría tener la resolución
política de la contradicción aludida, en correspondencia con los se-
ñalamientos anotados respecto al ámbito problemático que rodea las
decisiones que puede construir el Estado para que el financiamiento
educativo realmente sea equitativo, más allá de la retórica de ocasión.

Inversión pública o gasto en educación como porcentaje del PIB

Como se ha reiterado [en Chile] el gasto público en educación se ha recu-
perado muy significativamente durante la década de los noventa, para
frenarse nuevamente en los años 2000 y particularmente  2001. Con  todo,
el gasto público en educación no ha recuperado los niveles alcanzados a
principios de los setenta ni como porcentaje del PIB –como se ha visto,
actualmente el gasto público en educación es aproximadamente 4,2% del
PIB, mientras en 1971 alcanzó 6,5% del PIB y en 1970 era de 5,1% del
PIB–, ni como gasto por alumno.
La disminución relativa del gasto público en educación con relación a
principios de los setenta ha sido compensada en parte con el fuerte in-
cremento del gasto privado en educación, consecuencia a su vez de la
política general de privatización de la educación seguida a partir de 1981
especialmente. Es así que el gasto total en educación actual es probable-
mente similar hoy día al alcanzado a principios de los años setenta. Como
se ha dicho, entonces el gasto público era del orden de 7,0% del PIB. No
se tienen antecedentes del gasto privado, pero es probable que el mismo
no haya superado entonces 1% del PIB. Actualmente, como se ha visto,
el gasto público ha bajado en términos relativos a 4,2% del PIB, pero el
gasto privado alcanza  3,3% del PIB, con lo cual el gasto total en educación
supera  7,5% del PIB en la actualidad (Colegio de Profesores de Chile/
Cenda , 2001).

Habitualmente, al menos en nuestro medio,  el indicador más uti-
lizado en ocasión de definir los montantes ideales de  la inversión
pública en educación, se relacionan con su peso en la conformación
de la sumatoria de la producción nacional a precios constantes en un
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año fiscal determinado (PIB). Se presume, tal cual ocurrió en el año
1999, cuando se discutió la posibilidad de incluir una pauta en el
texto constitucional que sancionara 7% como proporción marcador
para la gestión pública de la educación, que ese porcentaje expresa
el ideal del compromiso del Estado (actuando como Estado docente)
en términos financieros3. Al final no se tradujo la preocupación en un
texto efectivo; sin embargo, se convirtió en un tópico, que renovó una
tradición muy presente dentro del discurso académico, preocupado y
ocupado por la educación  y en la crítica pedagógica, el considerar
ese porcentaje como criterio de evolución del peso que tiene el gasto
público en educación dentro del conjunto del gasto que hace el Estado.

Para comenzar nuestro análisis en cascada, para transitar un ca-
mino que tiene a este indicador como el más general de todos los que
vamos a manejar, podemos afirmar que, en primera instancia, toda-
vía estamos lejos de expresar el ideal anotado, pues 5,3% es el por-
centaje más alto alcanzado en la serie plasmada en el cuadro 3. En
efecto, la tendencia más visible es al crecimiento sostenido, con un
ritmo más fuerte a partir del año 1999. Se gasta más en este Gobierno
que en el precedente; no obstante, es de señalar que en el período
2001-2002 la tendencia se estancó y disminuyó durante el año 2003.
Aunque es de reconocer que, como tendencia, la proporción del gas-
to frente al PIB nacional, crece la proporción, sin llegar al ideal en
juego, pero superando la tendencia mostrada por el Gobierno ante-
rior. No obstante, al interior mismo de la serie correspondiente a este
Gobierno, hay muestras de pérdida de energía del crecimiento alu-
dido, que pueden anunciar disminuciones en un futuro cercano, si la
expansión de la renta petrolera modifica sus tendencias históricas
reconocibles a partir del año 1999. Cuando menos eso es lo que ve-
mos en el cuadro 3.

3. Esto tiene un precedente en el año 1998 en ocasión de celebrarse la Asamblea Nacio-
nal de la Educación, cuando Leonardo Carvajal y otros organizadores propusieron
ese porcentaje del PIB como proporción ideal del compromiso financiero del Estado
con la educación nacional. Incluso, durante el proceso constituyente, ese precedente
fue el utilizado por quienes defendían la posibilidad de incluir en la Constitución, 7%
del PIB como referente marcador ideal de  gasto público en educación.
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Inversión/gasto en educación como porcentaje
del gasto social del Estado

No ocurre la misma expansión del gasto en educación cuando se
le relaciona con el montante del gasto social y al compararlo con la
proporción del PIB que ya examinamos. El cuadro 3 es muy elocuen-
te al respecto. Prácticamente la proporción es igual al principio, y al
final de la serie no hay diferencias significativas como promedio de
1999 a 2004, respecto a lo ocurrido entre 1995-1998.

La proporción del gasto educativo respecto al gasto social se man-
tiene prácticamente igual en el extremo de la serie, lo que indica que
el gasto social avanzó más que el típicamente educativo, muy a pe-
sar de las ganancias evidenciadas en la proporción frente al PIB. Lo
que puede señalar que dentro de la expansión general ocurrida a
partir de 1999, la educación tiene menor prioridad que otros gastos
de tipo social que se sintonizan mejor con las prioridades que mane-
ja del Ejecutivo Nacional a partir de 1999.

Cuadro 3
Gasto público en educación como porcentaje del PIB

% del PIB
1995 3,3
1996 2,1
1997 3,5
1998 3,2
1999 3,9
2000 4,4
2001 4,7
2002 4,7
2003 4,5
2004 5,3

Fuente: Sistema Integrado de Indicadores Sociales para Venezuela (Sisov) MPD/MSDS/MED/
MT/INE/BCV/MES/MCT/MARN, <www.sisov.mpd.gov.ve/indicadores>, tomado 26/05/
2005.
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Financiamiento educativo público por habitante

Véase, por cualquiera de las opciones que presenta el cuadro 5
para visualizar, la tendencia más gruesa del gasto público en educa-
ción por habitante. Es posible afirmar que tiene una tendencia ex-
pansiva, evoluciona positivamente, tanto en los extremos de la serie,
como respecto a la diferenciación que pueda hacerse entre 1995-1998
y a partir de 1999, cuando la tendencia es bastante más inclinada a la
expansión, pese a las variaciones negativas de los años 2002 y 2003.

Cuadro 4
Gasto público en educación como porcentaje del gasto social

%
1995 43,3
1996 29,2
1997 36,6
1998 41,1
1999 43,2
2000 41,1
2001 40,0
2002 43,0
2003 38,5
2004 43,3

Fuente: Sistema Integrado de Indicadores Sociales para Venezuela (Sisov) MPD/MSDS/MED/
MT/INE/BCV/MES/MCT/MARN, <www.sisov.mpd.gov.ve/indicadores>, tomado 26/05/
2005.

Cuadro 5
Gasto público real en educación por habitante

Bolívares Ïndice Tasa de crecimiento
del año 2000 (1990=1000) interanual

1995 119.920,2 91,9 -11,0
1996 81.506,0 62,4 -32,0
1997 128.809,0 98,7 58,0
1998 104.388,5 80,0 -19,0
1999 118.803,5 91,0 13,8
2000 149.384,1 114,4 25,7
2001 155.629,4 119,2 4,2
2002 150.753,8 115,5 -3,1
2003 135.236,2 103,6 -10,3
2004 183.022,6 140,2 35,3

Fuente: Sistema Integrado de Indicadores Sociales para Venezuela (Sisov) MPD/MSDS/MED/
MT/INE/BCV/MES/MCT/MARN, <www.sisov.mpd.gov.ve/indicadores>, tomado 26/05/
2005.
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Crece el gasto público apreciado por el resultado de dividir el mon-
tante del gasto educativo total entre el número de habitantes para
cada año de la serie 1995-2004. Crecimiento, aparentemente alto. En
este Gobierno, el gasto educativo por habitante tiende a crecer más
que durante el Gobierno anterior. Aunque es de notar variaciones
negativas en los años 2002 y 2003 que pueden estar articuladas a una
pérdida de entusiasmo por el gasto educativo frente a otros rubros
sociales más atractivos para el proyecto político que se instala en 1999.

Proyecto para unas conclusiones que permitan formular un grupo
de interrogantes que animen la necesaria  discusión pública

Los resultados de la indagación expuesta muestran que la equi-
dad es un asunto central de las políticas públicas en educación que
se adelantan en Venezuela. Y que a partir de 1999  se produce una
expansión importante del gasto social y de la cobertura matricular
del sistema escolar, que son los indicadores principales para apre-
ciar si la equidad, como aspiración, tiene algún correlato positivo
con la realidad. No obstante,  también es posible decir, sin que por
ello estemos subestimando los esfuerzos que históricamente hace el
Estado venezolano para que la educación que gestiona sea cada vez
más equitativa, que a partir de 1999 hay una asintonía, también impor-
tante, entre el discurso declarativo respecto al principio de equidad
como rector de lo que se hace en educación escolar, y los resultados
reales en materia de expansión de la matrícula y la inversión pública
en el sector. Los argumentos y datos manejados demuestran que la
expansión real del sistema escolar en ambos rubros  es muy modes-
ta, modestísima, si se pone en juego el dato de que estamos viviendo
el ciclo más largo y pronunciado de expansión de la renta nacional
que se conoce desde, al menos, 1958.

Después de lo expuesto, poca duda puede caber respecto a que
en Venezuela se reproduce una discusión de dimensiones planeta-
rias4. La equidad educativa es un norte de los esfuerzos que hace el

4. Latinoamérica y el Caribe están alumbrando un nuevo capítulo en su historia, que no
parece coyuntural y efímero, que atiende a las profundas corrientes de redención so-
cial que fluyen por los sombríos socavones de sus injustas e inicuas sociedades y por
tanto posee una vocación democrática de perdurabilidad. Pase lo que pase con los
gobiernos de la izquierda latino-caribeña, este continente ya no será el mismo. La
hora de las grandes reformas sociales ha llegado y esta vez lo que está en pleno desa-



95Equidad y educación en Venezuela...

Estado venezolano desde siempre, para que todos los venezolanos acce-
dan a la escuela, y que ese acceso sea prolongado y útil para la promo-
ción social de los beneficiarios de los servicios educativos garantizados
por el Estado, dentro de unos términos muy parecidos a los de muchos
otros países,  de muy distinto grado y estilo de desarrollo. Una afir-
mación como la que sigue podría formar parte de la exposición de
motivos del Proyecto de Ley Orgánica de Educación Bolivariana que
actualmente se discute en la Asamblea Nacional, cambiando, por su-
puesto,  el nombre del país y colocando la palabra bolivariana en algún
lugar, pero con la que nadie estaría en desacuerdo razonable:

Lograr que todos los ciudadanos puedan recibir una educación y una
formación de calidad, sin que ese bien quede limitado solamente a algu-
nos individuos o sectores sociales, resulta acuciante en el momento ac-
tual. Países muy diversos, con sistemas políticos distintos y gobiernos
de diferente orientación se están planteando ese objetivo. España no pue-
de en modo alguno constituir una excepción (Ministerio de Educación y
Ciencia de España, 2005).

El principio de equidad para las políticas públicas en educación
es un valor que los principales actores involucrados comparten. La
diferencia podría ubicarse, tal cual se expuso,  en el significado del
tipo de igualitarismo involucrado, si tiende a la igualdad de oportu-
nidades para los mejores de todos, o si tiende al otro extremo de la
matriz visualizada: la igualación de condiciones para que literalmente
todos accedan a la escuela sin reconocer restricción alguna. Sabemos,
también, si los resultados del trabajo realizado tienen algo que ver
con la realidad de los hechos, que la retórica oficial, a partir de 1999,
tiende a expresar la segunda opción, es decir, que el Estado, por in-
termedio del gobierno central, ha proclamado ruidosamente, como
centro de su gestión educativa, la escolaridad total de la población
(incluso más allá de los extremos de la Constitución y las leyes) sin
límite alguno, ello en el plano estrictamente formal-retórico de la po-
lítica impulsada desde el Palacio presidencial. No obstante, es posible
decir, luego de los resultados de investigación expuestos, que esa
retórica ha tenido un bajo correlato en el terreno de la expansión de los

rrollo ya no está determinado ni afectado por las contingencias de una confrontación
bipolar a escala planetaria, que ya es historia, sino por las circunstancias específicas
que ha ido macerando a su largo y torturado devenir  (Petkoff, 2005).
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signos de escolaridad y el financiamiento de la educación que ofrece
la información oficial, lo que nos hace concluir que la realidad transcu-
rra más por los derroteros del otro extremo de la matriz formulada,
es decir que  se escolarizan y se sostienen en el sistema  quienes pue-
den y quienes saben sacarle provecho a las oportunidades de esco-
larización que crea el ejecutivo; de esta manera, quedarían fuera del
circuito moderno de escolaridad buena parte de quienes, de acuerdo
a la retórica oficial, deberían ser los beneficiarios de  la creación de
condiciones para que todos, literalmente todos, lleguen a la escuela,
se sostengan en ella y se beneficien de las oportunidades que se ofrece
para la promoción social de los individuos y colectivos.

Si las conclusiones esbozadas tienen sentido, cabría plantearse
algunas interrogantes claves. Es preciso discutir lo que hay que hacer
para que  la equidad sea en verdad el principio rector de unas polí-
ticas públicas que permitan priorizar esfuerzos y  recursos para ma-
terializar, de una buena vez, el acceso a la educación escolar no sólo
de los más aptos, sino de las mayorías, y que a su vez se convierta en
un eje de equiparación de oportunidades a favor de los más pobres.

Es innegable que Chávez ha colocado en el centro de la escena nacional
el tema de la pobreza y de la lucha contra ella. Además, en la práctica, la
implementación de un set de programas sociales –las famosas “misio-
nes”–, algunas de ellos de indiscutible validez conceptual, aunque sea
opaca y sospechosa de corrupción y favoritismo en su aplicación, ha re-
forzado, sin duda, el vínculo con los sectores populares. En éstos es un
hecho la percepción de que el de Chávez es un gobierno de los pobres,
por los pobres y para los pobres. Puesto que no sólo de pan vive el hom-
bre, la emoción chavista nutre buena parte de la masa popular, frustrada
y desencantada por años de abandono y de injusticia. El punto es que
más allá de los programas sociales no hay, hasta ahora, ninguna política
que apunte a modificar las causas estructurales de la pobreza y aquí resi-
de un talón de Aquiles del proyecto chavista  (Petkoff, 2005).

¿Si la búsqueda de la equidad educativa y social es un valor, un
principio ordenador presente en las políticas publicas más notables
de los estados contemporáneos,  cuáles pueden ser las especificidades
nacionales para hacerla realidad?; ¿por qué hay y ha habido siempre
tanta distancia entre la retórica proclive a la equidad y los resultados
reales de la intervención estatal?; ¿qué puede hacerse para que esa
distancia se acorte?; ¿qué hace tan ineficiente al aparato escolar ins-
tituido como para que el Estado actúe por intermedio de operativos
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de corto y mediano alcance, como son las Misiones educativas im-
plantadas desde 2003, con tanto éxito dentro del mercado de lo polí-
tico, pero que levantan tantas dudas respecto a su eficiencia de largo
aliento para lograr la equidad educativa?; ¿por qué si los resultados
de las políticas públicas en educación escolar, impulsadas desde 1999,
son tan magros en materia de equidad (y calidad posiblemente), y a
la vez gozan de tanta aceptación pública?

Desde luego que bien se podrían producir muchas otras interro-
gantes. Incluso se podría desagregar los planteados de una manera
más comprehensiva,  pero dejémoslo así y que sea la participación
plural la que vaya diciendo dónde pueden colocarse los acentos en
la imprescindible interrogación que tenemos que hacernos los vene-
zolanos del tiempo presente,  para juzgar dónde estamos fallando al
querer y no poder hacer que nuestra educación sea más equitativa
de lo que efectivamente es;  y, más importante aún, producir las hi-
pótesis de solución práctica para acortar una distancia que termina
por hacerse insoportable justo cuando el nuevo boom petrolero nos
ofrece la posibilidad de que las palabras bienintencionadas se trans-
formen en hechos tangibles.
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La posibilidad de espacios de encuentro para un diálogo sobre la
educación superior

Existe la necesidad de un diálogo que permita construir espacios
en común, entre posiciones diferentes, para lograr acuerdos hacia la
transformación de la educación superior en el marco de principios de
justicia social, solidaridad, equidad, participación y corresponsabili-
dad, así como otros retos que está planteando el nuevo siglo. Es por
ello que siguiendo los términos de referencia del proyecto “Diálogo
para una Agenda de Reforma Educativa” (Ildis, 2005), este trabajo se
inserta dentro de objetivo planteado por el Instituto Latinoamerica-
no de Investigaciones Sociales:

Estimular la reflexión a través de la promoción de espacios de diálogo entre actores
sociales cuyos intereses confluyen en la educación, con la finalidad de contribuir
con la formulación de un cuerpo de proposiciones de reforma fundamentadas en
el análisis de las prioridades del sector educativo venezolano y las particularida-
des del entorno social, político e institucional del país.

En su contenido recogemos los planteamientos de un conjunto de
autores y datos de los cuales se derivan reflexiones sobre la educa-
ción superior, caracterizada tanto conceptual como situacionalmente.
En este sentido, se incluye como primera aproximación, la delimita-
ción ofrecida por el Ministerio de Educación Superior:

La educación superior comprende el conjunto de estudios y ambientes de forma-
ción, especialmente diseñados para la continuación de estudios posteriores a la
educación media, en el marco de la educación a lo [largo y ancho] de toda la vida,
para lo cual el Estado procurará la mayor diversidad de opciones y trayectorias

Capítulo III
INCLUSIÓN, JUSTICIA SOCIAL Y EQUIDAD:

Retos urgentes de las instituciones
de educación superior venezolana

Cecilia Vicentini
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educativas de calidad, abiertas equitativamente a todos, en consonancia con las
diferencias aptitudinales, vocacionales y aspiraciones individuales, sin ningún
tipo de discriminación, garantizando la igualdad de oportunidades y condiciones.

Sobre la educación superior se ha señalado que “dado que tiene
que hacer frente a imponentes desafíos, la propia educación supe-
rior ha de emprender la transformación y la renovación más radicales
que jamás haya  tenido por delante (García Guadilla, 1998). Un diá-
logo sobre este sector de la educación puede partir del reconocimien-
to planteado por García Guadilla sobre la necesidad de transforma-
ción que tiene la educación superior, punto de vista con el que coin-
ciden muchos documentos internacionales, regionales y nacionales
(Lafourcade, 1995).  El fenómeno más significativo de la educación
superior en la segunda parte del siglo pasado fue la expansión de la
matrícula. Su crecimiento se presentó tejido con otras realidades. Una
visión apropiada del sector está inmersa en la complejidad de los
problemas más resaltantes que confronta la educación superior, la
cual podemos, esquemáticamente, representar en el siguiente lista-
do, seguramente no exhaustivo:
• El papel del Estado.
• El principio de autonomía.
• La universidad como un servicio público que puede ser de gestión

oficial o privada.
• La gobernabilidad en las instituciones de educación superior.
• El estudio de las tipologías-modelos que coexisten en nuestras

universidades y su impacto en los otros ámbitos del quehacer de
la educación superior (ver Cárdenas Colmenter, 2005; Rondón
Morales, 2005).

• La pertinencia-eficacia-eficiencia y calidad de los planes de estu-
dio en función de respuestas a las demandas del entorno y la ali-
neación con la misión y visión.

• Los procesos de evaluación de la calidad, la auto evaluación ins-
titucional y la acreditación de los programas.

• El financiamiento y criterios para la asignación de recursos.
• El impacto del manejo de la información, sistemas integrados de

comunicación de las Instituciones de Educación Superior (IES).
• La transmisión de información, la generación de conocimiento y

la práctica de los saberes.
• Las reformas urgentes y necesarias en metodologías de enseñanza

y aprendizaje, incluyendo el impacto de las nuevas tecnologías
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de información y comunicación, algunas no tan nuevas y otras
que continúan emergiendo, incluyendo “aprender a aprender” y
“aprender a emprender”.

• Introducción en el currículo del manejo de la complejidad, inter y
transdisciplinaria, para integrar los contenidos de las disciplinas,
tan separadas en coordinaciones, departamentos, escuelas y fa-
cultades. Segmentación propia del pensamiento que ha orienta-
do el currículo de las carreras en la educación superior.

• El impacto de la globalización y los procesos de internacionaliza-
ción.

• La construcción de escenarios para el futuro, es decir la genera-
ción de visiones prospectivas, no sólo para las universidades, sino
para los países donde éstas se encuentran.

• La universidad ante la promoción de un desarrollo que se susten-
te, incluyendo el enfoque del desarrollo endógeno.

• La necesidad de dialogar y lograr acuerdos para la puesta en prác-
tica de principios que sirvan de base para la práctica de la equidad
y justicia social, la corresponsabilidad y la inclusión; temas que
aparecen reseñados en muchos documentos sobre este nivel de edu-
cación. En efecto, así aparece expresado por los ministros y ministras
de educación en la IX Conferencia Iberoamericana de Educación,
cuando señalan que las universidades deben contribuir con una
“formación ética y cívica sólida, la búsqueda de la convivencia
armónica, la responsabilidad, la tolerancia, la justicia, la igualdad,
el respeto de los derechos humanos, el aprecio de la diversidad y
la conciencia de la solidaridad internacional” (Declaración de La
Habana, 1999) en el contexto de los marcos legales de los países.
Todas estas realidades, y algunas que posiblemente hemos dejado

fuera, están interconectadas. Sin embargo, el alcance del presente
documento está definido por la discusión sobre la equidad en el ac-
ceso al sistema de educación superior, al reconocer la existencia de
altos índices de exclusión de la población joven de escasos recursos
económicos, y el interés de animar un diálogo hacia la búsqueda de
mayor justicia social. Diálogo para la construcción de alternativas a
través de metodologías ampliamente participativas, producto de una
agenda construida colectivamente.

A continuación presentamos una serie de citas que reflejan “una
pesca” realizada a través de la revisión bibliográfica, la cual intenta
estimular la reflexión sobre el tema de la equidad.
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Se trata de volver a pensar un ethos capaz de definir un horizonte huma-
no en el que nadie quede excluido (…). Esas transformaciones tienen
facetas distintas, unas que pueden ser leídas como señales de emergencia,
no sin conflictos, de una nueva lógica política, y de una nueva cultura
política democrática; otras como peligrosas señales de violencia socio-
política que alcanzan la vida cotidiana. En ambos casos, la redefinición
del papel de la educación superior, en sus dimensiones ético-políticas,
resulta vital, pues allí se juega en gran parte su corresponsabilidad, en la
consolidación de la democracia, basada en la justicia social y en el ejer-
cicio de la participación ciudadana, haciéndose partícipe de las luchas
contra las diversas formas de exclusión social, fuente de la violencia en
todas sus formas” (Ministerio de Educación Superior, 2003).

Comenzar a imaginar las condiciones de un escenario deseable para la
educación superior, y en especial para la universidad pública latinoame-
ricana comienza por poner sobre la mesa los principales problemas que
tienen nuestras sociedades, y la escasa habilidad que ha tenido la uni-
versidad para contribuir con respuestas pertinentes. Esta condición po-
dría facilitar la construcción de espacios que configuren pensamientos y
acciones dirigidos a fortalecer aspectos como: el desarrollo de un pensa-
miento transdisciplinario, no solamente en el sentido de Gibbons, como
transversalidad de las disciplinas, sino también en el sentido de  Morin
(1997), como solidaridad de los fenómenos, como ética de la compren-
sión. Es la tendencia a la reducción lo que nos priva de  las potencialida-
des de la comprensión entre los pueblos, entre  las naciones, entre las
culturas. La universidad lleva una herencia  cultural colectiva, que no es
solamente la de la nación, sino también la de toda la humanidad” (García
Guadilla, 1998).

Consideramos que la educación superior debe contribuir con sus me-
dios a reducir la desigualdad, la discriminación y la pobreza (II Reunión
de Ministros de Educación…, 2005).

Ahora abundan los diagnósticos, los estudios de todo género, las discu-
siones a todas las escalas (centenares o miles de eventos realizados para
debatir el tema universitario en todo el mundo), las reflexiones hechas
por todos los actores que tienen algo que ver con el mundo académico
(centenares o miles de publicaciones de todo tipo consagradas a la discu-
sión sobre Educación Superior). De esa  impresionante masa crítica de
información y análisis resalta una  realidad brutal: la universidad no se
está transformando (ni siquiera  en el sentido funcional que propaga el
discurso del Banco Mundial con el subterfugio de la “modernización”
de la educación superior); el primer impacto de este curioso fenómeno
(cuanto más información  se aporta más patético es el cuadro) es la per-
plejidad con la que numerosos  estudios tienen que hacerse cargo del
hecho de provenir justamente del mundo académico. A primera vista lo
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que constatamos es un discurso  circular que piensa la universidad des-
de la universidad misma (Lanz, 2005).

En estas circunstancias, la educación superior es hoy un territorio que
sufre tensiones entre inercias históricas, ambigüedades corrosivas e
incapacidades institucionales acumuladas y emergentes (Acosta Silva,
s/f).

En tiempos de cambios acelerados y de incertidumbre, la transforma-
ción de la universidad se orienta en su visión prospectiva hacia la actua-
lización permanente de su misión, estrategias y objetivos con relación a
un contexto de transición hacia la sociedad del conocimiento (Sesión:
Reforma en las Universidades en el Caribe).

El problema de inequidad en el acceso a la educación superior está, como
hemos visto, relacionado con la profundización de las desigualdades
sociales, lo cual genera exclusión social y educacional en los niveles pre-
cedentes, pero también se explica en la existencia de circuitos de esco-
larización con calidades diferenciadas en dichos niveles (Castellanos de
Sjötrand, s/f).

De tal manera que tal como afirma Téllez el modelo de acceso en el caso
venezolano ha operado como mecanismo de gestión de las desigualda-
des socio-culturales y, en tal sentido, como mecanismo de distribución
desigual de las oportunidades de acceso a un espacio profundamente
estratificado de instituciones y saberes que no obstante se rigen por la
auto refencialidad disciplinaria y la figura del profesional especialista
(Tellez, citado en Castellanos de Sjötrand ).

Entre nosotros con frecuencia coexisten, por una parte, el dinamismo  de
un sector de la población que avanza aceleradamente hacia una sociedad
basada en el conocimiento y la información y, por la otra,  grupos de perso-
nas analfabetas, de adultos que nunca cursaron o no terminaron su ins-
trucción básica obligatoria, y de niños, niñas y jóvenes que permanecen al
margen de los servicios educativos (Declaración de La Habana, 1999).

¿Cuál es la responsabilidad de las instituciones de educación su-
perior frente a situaciones urgentes que confronta la humanidad?

Como ha señalado Edgar Morin, presidente del Comité Científico
de ORUS, “La reforma de la Universidad es una reforma (…) de civi-
lización para la civilización”. En este sentido, una de las dimensio-
nes de la urgente reforma la ubicamos en la necesidad que tienen las
instituciones de educación superior de incorporarse, de manera acti-
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va, a la construcción de alternativas para responder a las situaciones
por las cuales está atravesando la humanidad. Una de las más ur-
gentes, a la que estamos obligados a atender, es el incremento de la
pobreza y de las desigualdades que se producen entre diferentes seg-
mentos de la población. Las instituciones de educación superior (IES)
necesitan propiciar espacios para reflexionar acerca de su papel y ac-
tuar en consecuencia.

Un marco de referencia posible para la acción lo constituyen los
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Al respecto, Sachs y
McArthur sostienen que 2005 es un año emblemático en los esfuer-
zos internacionales para la lucha contra la pobreza extrema, y hacen
referencia al acuerdo firmado por 147 jefes de Estado que adoptaron
los ODM (Proyecto Milenio) en el año 2000.

En estos objetivos se abordan temas como la lucha contra la po-
breza extrema, el hambre, la enfermedad, la carencia de vivienda
adecuada y la exclusión, a la vez que promueven la educación, la
igualdad de género y la sostenibilidad ambiental, con metas cuanti-
tativas para 2015, con el compromiso de realizar una revisión en 2005.
Respecto a la educación, el Proyecto Milenio expresa que “los Go-
biernos asegurarán que cada niño y niña complete una educación
básica de buena calidad, que una proporción sustancial de estudian-
tes complete la educación post-primaria y que un número significa-
tivo se inscriban en la educación terciaria, para el 2015” (Sachs,
Jeffrey).

Ante los problemas ya enunciados cabe preguntarse: ¿están ac-
tuando las universidades frente a problemas significativos en las di-
ferentes áreas del quehacer humano, y en particular el de exclusión
de la educación?; ¿ha sido y es suficiente la participación de las IES
en la construcción de propuestas para resolver estos problemas?; ¿qué
alternativas han implementados las IES en cuanto al diseño de polí-
ticas que expandan el acceso a la educación superior en un marco de
justicia social?; ¿cómo aplicar el principio de corresponsabilidad?;
¿son las IES responsables de la promoción de un desarrollo que se
sustente?; y, si lo son ¿cuál es el alcance de su ámbito de acción?

Con extremo cuidado, y porque hemos tenido la vivencia, quere-
mos hacer referencia a la inclusión del concepto de desarrollo en los
planes de estudio y las acciones de las universidades, porque podría
suceder que con nuestra formación académica, con la visión de par-
tes que la caracteriza, podamos pensar que los asuntos teóricos del
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desarrollo son competencia de las ciencias sociales, y los aspectos
prácticos y metodológicos le pertenecen sólo a los gobiernos o a las
organizaciones no gubernamentales, porque las universidades no son
agencias de desarrollo. De allí que una de las propuestas de este docu-
mento es la inclusión del tema del desarrollo, que se sustente como
eje transversal en la formación profesional en todas sus dimensiones.

Estos son aspectos que necesitan ser considerados al momento de
promover espacios de diálogo para una transformación de las políti-
cas de educación superior. Reconocemos la multiplicidad de dimen-
siones que componen el sector de educación superior, y lo hemos
centrado en el papel de las universidades ante los planteamientos de
las injusticias e inequidades en el acceso a la educación superior, en
el contexto de abogacía de educación para todos (EPT) (Unesco, 1990,
2000; MECD, 2004). Esperamos que los aspectos abordados estimu-
len la creación de espacios de reflexión para poner la teoría en acción
y construir ambientes universitarios más solidarios y justos, conside-
rando la educación como un derecho al cual las personas no pueden
renunciar; derecho sustentado por diferentes organismos y marcos
constitucionales en los países.

La desesperanza aprendida de los jóvenes venezolanos
en situación de pobreza respecto al acceso a la educación superior

Es significativo el testimonio de un joven estudiante en situación
de pobreza que cursa actualmente estudios universitarios: “Yo nunca
siquiera pensé en presentar la Prueba de Aptitud Académica, total,
no pensaba estudiar en una universidad porque no puedo permi-
tírmelo, entonces, ¡para qué soñar con eso!” Detengámonos en este
aspecto de sobresaliente importancia entre nosotros.

Acceso a una  educación,  derecho no renunciable

El Director Asistente de Educación de la Unesco expresa que “la
educación para todos es importante por tres razones: primero, la
educación es un derecho [humano]; segundo, la educación potencia
la libertad de la persona; y, tercero, la educación aporta importantes
beneficios para el desarrollo”. Este derecho a la educación está con-
templado en el Marco para la Acción de Dakar (2000), y es respon-
sabilidad de los gobiernos incorporar los planteamientos de estos
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organismos al sistema legal, de manera de reglamentar su ejercicio.
Matsuura (2004), Director General de la Unesco, expresa su compro-
miso personal al hacer del derecho humano a la educación una prio-
ridad, tal como aparece establecida en la Declaración Universal de
los Derechos Humanos. Perseguir el propósito de la educación para
todos (EPT) es entonces una obligación de los Estados.

A pesar de ser reconocido como un derecho fundamental, no to-
dos tienen acceso a la educación, incluyendo la superior. Este fenó-
meno es crítico en América Latina, y en particular en Venezuela.
¿Cómo explicar entonces, en el caso de las IES, la dualidad de un
crecimiento del sector de educación superior y de manera simultá-
nea, las desigualdades en el acceso, la exclusión de sectores de la
población?

¿Seguirán creciendo las IES dentro de parámetros de exclusión
y sin equidad?

Las cifras indican que la educación creció, pero no para todos. Ha
sido evidente el crecimiento cuantitativo de la educación superior
en el mundo en la segunda mitad del siglo XX. Las cifras podrían
indicar que se estaría cumpliendo con el mandato de extender la edu-
cación superior a todos.

Ahora bien, un examen adecuadamente reflexivo puede delatar
algunas inconsecuencias en el estudio de las cifras. El análisis de los
índices de crecimiento hace visible importantes diferencias entre los
países.

Un documento de Unesco explica que la expansión en el sector
de la IES se debió al crecimiento demográfico, a los progresos en la
expansión de la educación primaria (básica o elemental) y secunda-
ria, así como a la conciencia de quienes diseñan las políticas de que
el desarrollo tiene correlación con invertir en educación superior
(Lafourcade, 1995). Este último argumento obliga a la educación su-
perior a asumir un liderazgo en la promoción de cambios sociales,
culturales, políticos, y también a una mayor democratización e in-
cremento en el desarrollo tecnológico y científico.

El Cuadro Nº 1 expresa la tendencia al aumento de la matrícula
en educación superior en el mundo, donde se estima que los países
en desarrollo podrían pasar de 40 millones de estudiantes que te-
nían en 2000 a 54 millones en 2005.
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El crecimiento, ampliamente reconocido, evidenció, de manera
simultánea, un incremento en las desigualdades entre los países lla-
mados “en desarrollo” y los “desarrollados”. Según García Guadilla
estas desigualdades plantean otros retos a la educación superior, e
inciden en el desarrollo de competencias para abordar situaciones
críticas, tales como,

aumentar su capacidad para vivir en medio de la incertidumbre, para
transformarse y provocar el cambio, para atender las necesidades socia-
les y fomentar la solidaridad y la igualdad; preservar y ejercer el rigor y
la originalidad científicos con espíritu imparcial por ser un requisito pre-
vio decisivo para alcanzar y mantener un nivel indispensable de calidad;
y colocar a los estudiantes en el primer plano de sus preocupaciones en la
perspectiva de una educación a lo largo de toda la vida a fin de que se
puedan integrar plenamente en la sociedad mundial del conocimiento
del siglo que viene (García Guadilla, 1998).

Las cifras reflejan desigualdades, porque los países llamados “de-
sarrollados” presentan un crecimiento más rápido que los países,
también llamados, “en desarrollo”. Es así que de 3 millones de estu-
diantes en 1960, los países desarrollados pasan a 30 millones en 1991
(ibid.). En cambio, en América Latina pasa de 2 millones a 8 millones
en el mismo período. Los porcentajes indican que, a pesar de que
hay un crecimiento constante en América Latina –de 9,6% en 1960 a
18,8% en 1991–, el crecimiento es mayor en los países desarrollados
que en los países en desarrollo.

La desigualdad evidente se profundiza al enfocar en una relación
que es considerada como indicador del nivel general de desarrollo
de la educación superior en un país o región: el número de estudian-
tes por cada 100.000 habitantes. Este análisis ofrece como resultado

Cuadro Nº 1

Matrícula a nivel 1960 1970 1980 1991 2000(*) 2015(*) 2025(*)
mundial
(en millones)

Educación 13 28 46 65 79 97 100
Superior

Fuente: Tendencias de la Educación Superior, Unesco. Extraído del Documento de Política para
el Cambio y el Desarrollo en la Educación Superior, 1955; (*) Proyecciones Unesco
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un incremento de 5.000 estudiantes en América del Norte por cada
100.000 habitantes y más de 2.500 en el resto de los países desarrolla-
dos, considerados de manera conjunta. La proporción en los países
en desarrollo es inferior; por ejemplo el extremo de África Subsaha-
riana con menos de 100 (ibid.) estudiantes por cada cien mil habitan-
tes (Unesco, 1993).  Sin embargo, en Venezuela es de 2.782 estudian-
tes de educación superior por cada 100.000 habitantes, de acuerdo a
un estudio realizado por Álvarez (s/f). El planteamiento entonces
será indagar de cuáles estratos socioeconómicos provienen la mayo-
ría de estos estudiantes en Venezuela; un estudio realizado por Mora-
les Gil, que se reseña más abajo, ofrece amplia información sobre
este aspecto.

Las cifras de desigualdad en el acceso a la educación superior
permiten adelantar que la diferencia en niveles de desarrollo entre
los países se mantendrá si se acepta el argumento de que la educa-
ción es un factor determinante para el desarrollo. Siguiendo este argu-
mento podemos igualmente anticipar que mientras no se diseñen
políticas públicas dirigidas a erradicar la desigualdad de oportunida-
des de acceso, permanencia y culminación en la educación superior,
menores serán las posibilidades de un desarrollo que se sustente en
los países de América Latina. Mientras en los países desarrollados
50% de la población en edad de tener acceso a la educación superior
podrá hacerlo, en los países en desarrollo esta cifra alcanza única-
mente 10% (Unesco, 1995).

La equidad no puede limitarse a garantizar el acceso a la educa-
ción superior, sino que debe incluir el establecimiento de políticas
públicas de atención diferenciada que respondan a la heterogenei-
dad de procedencia de los aspirantes a ingresar al sistema. En este
aspecto, algunos estudiosos están proponiendo la ejecución de accio-
nes compensatorias y niveladoras, así como la asignación de recur-
sos y esfuerzos pedagógicos y en competencias genéricas para los
estudiantes provenientes de sectores de la población más desfavore-
cidos. Estamos convencidos de que la inclusión de una formación
para el desarrollo de la estima personal en los estudiantes excluidos
es tan importante como las nivelaciones cognoscitivas, como medi-
da de superación de las desesperanzas y los autoconvencimientos
de incapacidad por parte de estos segmentos de población. La equi-
dad, en definitiva, supone igualdad de condiciones y oportunidades
para el acceso a la educación superior.




